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Prospecto de Emisión 

Valores de Titularización – Títulos de Participación con 
cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp 

Titularizadora NNeo Nejapa - FTIRTNNEO 

Monto fijo de la Emisión: hasta US$35,000,000.00 
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Ricorp!Titularizadora,!S.A.,!emite!Valores!de!Titularización!� Títulos!de!Participación!con!cargo!al:!

FONDO!DE!TITULARIZACIÓN!DE!INMUEBLES!RICORP!TITULARIZADORA!NNEO!NEJAPA!� FTIRTNNEO
Por!un!monto!fijo!de hasta:!US $35,000,000.00!!

El!Fondo!de!Titularización!de!Inmuebles!Ricorp!Titularizadora!NNeo!Nejapa!�!FTIRTNNEO!�!se!crea,!indistintamente,!para!el!financiamiento,!desarrollo,!construcción,!
rendimiento,!o!ampliación!de!los!Inmuebles!objeto!del!proceso!de!titularización.!La!naturaleza!del!activo!a!titularizar!son!inmuebles!por!construir!valuados!por!la!suma!
total!de US$11,936,043.00!con!el!propósito!principal!de!la!construcción!y!el!desarrollo!de!los!Inmuebles!a!adquirir,!donde!inicialmente!se!desarrollará!el!Proyecto!NNeo!
Nejapa!para!su!operación!y!alquiler,!e!incluso!venta,!entre!otros!y!producto!de! ello!generar!rentabilidad!a!través!de!Dividendos!a!ser!distribuidos!a!prorrata!entre!el!
número! de! Títulos! de! Participación! en! circulación,! según! la! Prelación! de! Pagos! establecida! en! el! Contrato! de! Titularización,! por! lo! que! está! dirigido! para!
aquellos! inversionistas!que!no! requieran! ingresos! fijos! y!están!dispuestos!a! realizar!una! inversión!con!un!horizonte!de! largo!plazo,! conscientes!de!que! su! inversión!
podría!soportar!pérdidas,!temporales!o!incluso!permanentes!en!el!valor!de!sus!inversiones.!

Principales!Características!
Monto!de!la!Emisión: Hasta!treinta!y!cinco!millones!dólares!de!los!Estados!Unidos!de!América!(US$35,000,000.00).!
Valor!mínimo! y!múltiplos! de! contratación! de! anotaciones! electrónicas! de! valores! en! cuenta: un mil! dólares! de! los! Estados!Unidos! de!América! (US! $1,000.00)! y!múltiplos!
de!contratación!de!un mil!dólares!de!los!Estados!Unidos!de!América!(US!$1,000.00).!
Cantidad!de!Valores: Sin!perjuicio!de!los!aportes!adicionales!y!de!los!aumentos!del!monto!de!la!emisión,!hasta!35,000.!
Clase! de! valor: Valores! de! Titularización! -! Títulos! de! Participación! con! cargo! al! Fondo! de! Titularización! de! Inmuebles! Ricorp! Titularizadora!NNeo! ,! representados! por!
anotaciones!electrónicas!de!valores!en!cuenta.
Moneda!de!negociación: Dólares!de!los!Estados!Unidos!de!América.!
Plazo!de!la!emisión: El!plazo!de!la!emisión!de!Valores!de!Titularización,!representados!por!anotaciones!electrónicas!de!valores!en!cuenta,!tendrá!un!plazo!de!hasta!veinticinco!
años,!contados!a!partir!de!la!fecha!de!la!primera!colocación.

Respaldo!de!la!Emisión: El!pago!de!dividendos!de!los!Valores!de!Titularización,!conforme!a!la!Política!de!Distribución!de!Dividendos,!estará!respaldado!por!el!patrimonio!del!

Fondo!de!Titularización,!constituido!como!un!patrimonio!independiente!del!patrimonio!del!Originador!y!de!la!Titularizadora.!
Redención!de!los!valores:!A!partir!del!octavo!año,!y!siempre!que!no!existan!obligaciones!pendientes!de!pago!con!Acreedores!Financieros,!los!Valores!de!Titularización!podrán!
ser!redimidos!total!o!parcialmente!en!forma!anticipada,!a!un!precio!a!prorrata!del!valor!del!Activo!Neto!con!un!pre!aviso!mínimo!de!noventa!días!de!anticipación!el!cual!será!
comunicado!a!la!Superintendencia!del!Sistema!Financiero,!a!la!Bolsa!de!Valores!de!El!Salvador,!a!Cedeval!y!al!Representante!de!Tenedores!y!en!los!demás!términos!establecidos!
en!el!Contrato!

de!Titularización.

Plazo!de!negociación: De!acuerdo!al!artículo!setenta!y!seis!vigente!de!la!Ley!de!Titularización!de!Activos,!la!Titularizadora!tendrá!ciento!ochenta!días,!contados!a!partir!de!la!fecha!
de!cada!colocación!de!oferta!pública,!según!lo!haya!autorizado!previamente!la!Superintendencia!del!Sistema!Financiero!en!la!estructura!de!la!emisión,!para!vender!el!setenta!y!
cinco!por!ciento!de!dichos!valores!emitidos!por!ella!con!cargo!al!Fondo!de!Titularización,!plazo!que!podrá!ser!prorrogado!por!una!ocasión!hasta!por!ciento!ochenta!días,!previa!
autorización!de! la! Superintendencia,! a! solicitud!de! la! Titularizadora;!de! lo! contrario,! deberá! proceder! a! liquidar! el! fondo! de! titularización! respectivo.! El! remanente!podrá! ser!
colocado! de!conformidad!al!Instructivo!de!Colocaciones!de!la!Bolsa!de!Valores!de!El!Salvador!S.A.!de!C.V.!
Tasa!de!interés: El!Fondo!de!Titularización!emitirá!Valores!de!Titularización! -!Títulos!de!Participación,!es!decir!títulos!de!renta!variable,!por! lo!que!NO!PAGARÁ!INTERESES!a!
los!tenedores!sobre!el!saldo!de!las!anotaciones!en!cuenta!de!cada!titular.!La!emisión!está!dirigida!para!aquellos!inversionistas!que!no!requieran!ingresos!fijos!y,!dadas!las!
características!del!Proyecto!a!construir,!los!títulos!están!dirigidos!a!inversionistas!que!están!dispuestos!a!realizar!una!inversión!con!un!horizonte!de!largo!plazo,!conscientes!de!
que!su!inversión!podría!soportar!pérdidas!temporales!o!incluso!permanentes!en!el!valor!de!sus!inversiones!y!que!las!rentas!provendrán!en!los!términos!establecidos!en!la!Política!
de!Distribución!de!Dividendos.!
Forma!y!Lugar!de!Pago: La!forma!de!pago!de!los!Dividendos!en!efectivo!será!a!través!del!procedimiento!establecido!por!CEDEVAL,!S.A.!de!C.V.!
Forma!de!representación!de!los!valores: Anotaciones!electrónicas!de!valores!en!cuenta.!
Bolsa!en!la!que!se!inscribe!la!emisión: Bolsa!de!Valores!de!El!Salvador,!S.A.!de!C.V.!
Clasificación!de!riesgo: NIVEL!2,!SCRIESGO,!S.A.!DE!C.V.,!CLASIFICADORA!DE!RIESGO.!(Con!información!proyectada!del!Fondo).!

LOS!BIENES!DE!RICORP!TITULARIZADORA,!S.A.!NO!RESPONDERÁN!POR!LAS!OBLIGACIONES!CONTRAÍDAS!POR!EL!FONDO!DE!TITULARIZACIÓN!
Razones!literales:

LOS!VALORES!OBJETO!DE!ESTA!OFERTA!SE!ENCUENTRAN!ASENTADOS!EN!EL!REGISTRO!PÚBLICO!BURSÁTIL!DE!LA!SUPERINTENDENCIA!DEL!SISTEMA!FINANCIERO,!SU!
REGISTRO!NO!IMPLICA!CERTIFICACIÓN!SOBRE!LA!CALIDAD!DEL!VALOR!O!LA!SOLVENCIA!DEL!EMISOR.!

LA!INSCRIPCIÓN!DE!LA!EMISIÓN!EN!LA!BOLSA!NO!IMPLICA!CERTIFICACIÓN!SOBRE!LA!CALIDAD!DEL!VALOR!O!LA!SOLVENCIA!DEL!EMISOR.!
ES!RESPONSABILIDAD!DEL!INVERSIONISTA!LEER!LA!INFORMACIÓN!QUE!CONTIENE!ESTE!PROSPECTO.!

Autorizaciones:
Resolución!de!Junta!Directiva!de!Ricorp!Titularizadora,!S.A.!autorizando!para!inscribir!a!Ricorp!Titularizadora,!S.A.,!como!Emisor!de!Valores,!en!sesión!No.!JD-01/2012,!de!fecha!19!de!enero!de!
2012.! Resolución! de! Junta! Directiva! de! Ricorp! Titularizadora,! S.A.,! autorizando! la! Inscripción! de! la! emisión! de! Valores! de! Titularización! -! Títulos! de! Participación,! con! cargo! al:! FONDO!DE!
TITULARIZACIÓN!DE!INMUEBLES!RICORP!TITULARIZADORA!NNEO!NEJAPA,!en!sesión!No.!JD-13/2023,!de!fecha!diecinueve!de!octubre!de!2023!en!la!cual!la!Junta!Directiva!estableció!los!términos!
bajo!los!cuales!se!regirá!la!autorización!de!la!emisión!VTRTNNEO.!Resolución!de!la!Junta!Directiva!de!la!Bolsa!de!Valores!de!El!Salvador,!número!JD-03/2012,!de!fecha!21!de!febrero!de!2012!que!
autorizó!la!inscripción!del!Emisor.!Resolución!de!Consejo!Directivo!de!la!Superintendencia!del!Sistema!Financiero,!en!sesión! No.!CD-23/2012!celebrada!el!06!de!junio!de!2012!que!autorizó!el!
Asiento!Registral! en! el! Registro! Especial! de! Emisores! de!Valores! del! Registro! Público!Bursátil.! Resolución!de!Consejo!Directivo!de! la! Superintendencia! del! Sistema! Financiero,! en! sesión!No.!

202 !de!fecha! !de! !de!2023!que!autorizó!el!Asiento!en!el!Registro!Especial!de!emisiones!de!valores!del!Registro!Público!Bursátil.!R
,! S.A.! de! C.V.! Escritura! Pública! del! Contrato! de! Titularización! de!

activos! del! Fondo! de!Titularización!de!Inmuebles!Ricorp!Titularizadora!NNeo!Nejapa,!otorgado!ante!los!oficios!de! !con!fecha! ,!por!Ricorp!
Titularizadora,! S.A.,! y! el! Representante! de! los! Tenedores! de! Valores,! Lafise! Valores! de! El! Salvador,! S.A.! de! C.V.,! Casa! de! Corredores! de! Bolsa.! La! clasificación! de! riesgo! no! constituye! una!
sugerencia!o!recomendación!para!comprar,!vender!o!mantener!un valor,!ni!un!aval!o!garantía!de!una!emisión!o!su!emisor;!sino!un!factor!complementario!para!la!toma!de!decisiones!de!inversión.!
Véase!la!Sección!No!XVII,!�Factores!de!Riesgo�,!de!este!Prospecto, la!cual!contiene!una!exposición!de!ciertos!factores!que!deberán!ser!considerados!por!los!potenciales!adquirientes!de!los!valores!
ofrecidos.!

Sociedad!Titularizadora,!
Estructuradora!y!Administradora!

del!FTIRTNNEO:
Ricorp!Titularizadora,!S.A.

Sociedad!Originadora:!
Progreso!e!Inversiones,!S.A.

de!C.V.!

Representante!de!Tenedores!de!
Valores:!

Lafise!Valores!de!El!Salvador,!S.A.!
de!C.V.,!Casa!de!Corredores!de!

Bolsa!

Casa!Colocadora:!
Servicios!Generales!Bursátiles,!S.A.
de!C.V.,!Casa!de!Corredores!de!

Bolsa!
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V. Aprobaciones de la Emisión

-

-

-

-

- Resolución del Comité de Emisiones 024 de fecha  de enero de 2024 donde se

autoriza la inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V.

-

-
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

INFORME DE VALÚO DE INMUEBLE 

TERRENO USO INDUTRIAL-ALMACENAMIENTO  

 
 

Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque, En Kilometro 22, Granja El Milagro, 

Jurisdicción del Municipio de Nejapa, Departamento de San 

Salvador.   

 

Propiedad de:   

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 

A solicitud de: 

TERNOVA. 

 

San Salvador, 08 de agosto de 2023. 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

A. DATOS GENERALES DEL INMUEBLE.  

 

PROPIEDAD DE: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SOLICITA: Eduardo Vidal por TERNOVA  

A PRESENTAR A:  TERNOVA 

PRESENTA: Ing. Carlos Hernández PV-02062010  

 

PROPOSITO Y USO DEL VALÚO:  Actualización del valor de mercado del inmueble 

(valor actual del terreno), por modificación de área registral por proceso de 

remedición. 

 

INSUMOS CLAVES UTILIZADOS Y LIMITACIONES: Escritura de remedición del inmueble, 

Plano de Levantamiento Topográfico, Inspección de campo (No Levantamiento 

topográfico), consulta Catastral, Ubicación Catastral, Certificación Extractada. 

 

El valor del inmueble en libro según propietario actual es de $3,400,000.00 Dólares. 

 

FECHA DE INSPECCIÓN: martes, 18 de julio de 2023 

FECHA ELABORACIÓN DE INFORME: martes, 08 de agosto de 2023 

 
UBICACIÓN REGISTRAL: Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro, Jurisdicción del Municipio 

de Nejapa, Departamento de San Salvador. Contiguo a Plantel Coca Cola Nejapa. 

 Identificación catastral 0609R10-1431. 

 

SITUACIÓN LEGAL: 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo bajo la matricula registral 60016978 -

00000, a favor de Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - 

PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad. Según antecedente inmueble afectado por una servidumbre de tránsito 

sobre una franja de un Área de 3,411.09m2 a favor de la Sociedad Corcho y Lata S.A. 



    
 

      

 

      3 de52 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

de C.V; y una servidumbre voluntaria de alcantarillado y aguas lluvias, gratuita y a 

perpetuidad a favor de Corcho y Lata S.A. de C.V. sobre una franja de Área de 

1,304.09m2, 

 

Gravamen: 

1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA, SOCIEDAD ANONIMA - 

CORLA, S.A., con un Derecho de 100% de SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. un monto 

de ***0 Dólares, equivalentes a 0 Colones ***. para un Plazo de 0 (Meses), 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA ALVAREZ, CLAUDIA ELISA. Bajo el asiento 

de Inscripción número 6 de la Matrícula 60016978-00000. 

Se anexa Certificación Extractada del inmueble.    

 

B. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA INMUEBLES DE URBANOS Y RURALES DE USO 

GENERAL. 

i. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO. 

1. UBICACIÓN-LOCALIZACIÓN. 

El inmueble se ubica en Autopista que de San Salvador comunica al municipio de 

Nejapa y Quezaltequepe, Departamento de San Salvador, Kilometro 22 (tramo de 

Nejapa-Quezaltepeque), Lugar conocido anteriormente como El Cambio de 

Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Hoy Plantel Coca Cola Nejapa. en el sector se 

han desarrollado zonas de tipo residencial, algunas áreas rusticas con cultivo de caña 

y otros sin cultivar, pequeñas fincas familiares y estructuras de uso industrial y/o 

servicios. La zona cuenta con los servicios básicos de agua potable, drenaje de aguas 

lluvias, energía eléctrica, telefonía y transporte público. Las aguas negras son tratadas 

de forma independiente, tanto en los proyectos residenciales, industriales y de 

servicios específicos, han diseñado e implementado sus propios sistemas para el 

manejo de aguas residuales y de desechos, sin embargo, el inmueble cuenta con 

servicio de aguas negras, según lo manifestado en constancia emitida por alcaldía 

(documento que se anexa), siendo un extra que no tienen todos los inmuebles de la 

zona.  
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

Partiendo del inmueble en dirección nor-poniente contiguo se ubica el Plantel Coca-

Cola Nejapa, en esa misma dirección a 2.8Km centro urbano del municipio de 

Quezaltepeque. En dirección sur-oriente a 1.0 Km Urbanización Quintas San Antonio, 

a 2.1km Centro Comercial Metrópolis San Gabriel, en esa misma dirección a  6.5 Km 

Redondel Integración con Carretera de Oro y Bulevar Constitución. En dirección 

Oriente a 1.4 Km se localiza el centro Urbano del Municipio de Nejapa. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como muy 

buena a excelente. Por la localización estratégica para la logística en la zona existe 

una demanda de inmuebles para uso de bodegaje y almacenamiento, lo que incide 

en mayor demanda y menor oferta, causando precios al alza. 

 

2. CONDICIONES Y FACTIBILIDAD DE LAS VÍAS DE ACCESO 

ACCESO DIRECTO: Principal por Autopista Quezaltepeque-Nejapa (RN07W), de forma 

secundaria por Calle La Granja que comunica a Comunidad Calle Vieja y al casco 

urbano del Municipio. 

TIPO DE RODAJE: Concreto Hidráulico ESTADO DEL RODAJE: Bueno, en calle principal 

(Autopista). En calle segundaria de concreto asfaltico en muy buen estado, y 

concreto hidráulico en intermedio estado (Calle La Granja). 
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS 

SERVICIO O 
INFRAESTRUCTURA 

CUALIFICACIÓN SEGÚN ESTADO 
INMUEBLE 

 
ENTORNO OBSERVACIÓN 

ACERA: Si posee  Si posee Predominan 
en la zona 
áreas para 
bodega de 
tipo industrial 
y áreas de 
servicios 
comerciales 
varios. 
 
Además, 
núcleos 
residenciales 
privados, 
 
 

CUNETAS: Si posee  Si posee 
CORDONES: Si posee  Si posee 
A. POTABLE: Posee factibilidad   Si posee 
A. NEGRAS: Sistema individual 

(habitacional). 
 Sistema individual y 

Red Publica 
A. LLUVIAS: Si posee  Si posee 
E. ELÉCTRICA: Si posee  Si posee 
ALUMBRADO 
PUB.: 

Si posee   Si posee 

TREN DE ASEO: Existe factibilidad  Si posee 
ENTORNO 
SOCIAL: 

Bueno  Bueno 

SEGURIDAD 
PUBLICA: 

Bueno  Bueno 

OTROS CENTROS 
DE SERV.: 

En el área urbana de Nejapa: panaderías, carpinterías, 
centros educativos, planta de desechos sólidos, parque, 
mercado, policía, casa comunal y de cultura. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL VECINDARIO O COLONIA. 

Zona denominada corredor comercial e industrial, las construcciones predominantes 

son de tipo formal, destinadas para el uso de almacenaje (bodega), comercio-

servicio, y habitacional de tipo complejo urbano. Los factores que más influyen en la 

comercialización de este tipo de bien es la factibilidad de intercomunicación por vía 

terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional. Además, existe un creciente desarrollo 

urbanístico de tipo residencial y comercial que aumentan la demanda de bienes y 

servicios, incidiendo en mayor utilización de los centros comerciales existentes e 

impulsando el crecimiento de ellos. 
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ii. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

1. ÁREA DEL INMUEBLE. 

El inmueble está conformado por un solo cuerpo, cuenta con descripción técnica con 

rumbos, distancias y colindancias, que delimitan el perímetro, según detalla 

diligencias y escritura de remedición:  

Área Registral

(Escritura)

60016978-00000 172,357.39 m2

SUMA 172,357.39 m2

246,608.95 Vr2 246,689.69 Vr2
24.66 Mz 24.67 Mz

172,357.39 m2

3,411.09 m2

1,304.09 m2

167,642.21 m2

23.99 Mz

Área de Servidumbre de 

Alcantarillado y aguas lluvias

Área Útil

Área Estimada 
CatastralCuerpo

172,413.82 m2

Área Registral

Área de Servidumbre de transito

 

 

 

MEDIDAS PERIMETRALES. 

Según escrituras provistas, descripción técnica con rumbos y distancias. El inmueble 

forma y está constituido por un solo cuerpo registral, sin embargo, existen dos áreas 

gravadas como servidumbres, pero no son delimitas ni ubicadas de forma precisa en 

escritura. 

Dado que el objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida 

real, solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro del inmueble se 

encuentra delimitado en todo el perímetro. 

 

NORTE: 11 Tramos rectos, Tres Montañas S.A. de C.V. 

 

ORIENTE:  17 Tramos rectos, Lotificación Galera Quemada con calle vecinal de 

ancho variable de por medio. 
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PONIENTE:  1 tramo recto, Embotelladora Salvadoreña S.A. de C.V.  

 

SUR: 24 tramos rectos, Lotificación Granja Galera Quemada, con carretera que 

de Nejapa conduce a Quezaltepeque. 

 

     

Delimitación del perímetro del inmueble .___ 

 

2.  VOCACIÓN Y USO DE SUELO.  

ZONA CLASIFICADA COMO: Industrial, Almacenamiento y Comercio-Servicio. 

USO ACTUAL DEL TERRENO: Espacio Abierto y pasto de ganado vacuno. 

MEJOR USO: Almacenamiento. 

FORMA DEL TERRENO: Irregular, delimitado con elementos constructivos tapial 

en costado poniente y norte, en el resto cerco de madera y alambre. 

RELIEVE Y PENDIENTES DEL TERRENO: Ondulado (5 - 12%) dominante en el 

terreno. Se observa en interior del inmueble quebrada de drenaje natural. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE. 

COBERTURA VEGETAL: Cobertura vegetal menor, pasto silvestre, arboles nativos. 

 

4. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
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La calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un 

suelo de tipo limo-arenoso, con presencia de rocas. 

 

5. SERVIDUMBRES, CERCOS, MANANTIALES Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

SERVIDUMBRE: Según escritura el inmueble esta afectada por dos 

servidumbres, especificando la cabida de la extensión superficial de cada 

servidumbre, pero no la delimita con rumbos y distancias. Existe afectación 

por quebrada de drenaje de aproximadamente 21,400m2 que reduce el área 

efectiva útil. 

 

CERCOS: Inmueble completamente delimitado por elementos constructivos 

formales de los colindantes en costado poniente y norte, en costado oriente y 

sur cerco de postes y alambre de púas. 

 

ELEMENTOS NATURALES, CULTURALES Y TURÍSTICOS: Lugares turísticos-religioso 

en el casco urbano del municipio durante periodos de fiestas patronales. 

 

OBSERVACIÓN DEL TERRENO: El terreno se encuentra delimitado completamente con 

elementos cerco formal.  Existe diferencia entre el área registral y el dato estimado en 

ubicación catastral. El inmueble cuenta con tramites y permisos por autoridad de 

institución competente, lo que garantiza la calificación y el desarrollo de proyectos 

de infraestructura para uso industrial, bodega, almacenamiento, y los que tengan 

menores requisitos a los antes listados.  

Los tramites, calificaciones, realizados y anexados al documento: 

- Calificación de Lugar para proyecto denominado “Parque Industrial North 

Logistics”, concediendo el uso de suelo para actividades de almacenamiento, 

Resolución CL 0383-2021OPAMSS. 

-   Línea de Construcción para desarrollar proyecto denominado “Parque 

Industrial North Logistics”, sobre Carretera Apopa-Sitio El Niño RN07W y Calle La 

Granja. Resolución LC 0173-2021 OPAMSS. 
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- Factibilidad para Drenaje de Aguas Lluvias para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics” Resolución 0099-2021 OPAMSS. 

 
- Factibilidad de Conexión de servicio de agua potable a partir de la red del 

Sistema Municipal de Aguas Rio San Antonio (SMARSA), para desarrollar 

proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”. Alcaldía Municipal 

de Nejapa-SMARSA. 

 

- Factibilidad de conexión de servicio de acueductos a partir de la red de ANDA 

para desarrollar proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”, 

Certificado de Factibilidad Nº 496/2021 Ref. Ur. 32.949.2021 ANDA. 

 

- Constancia de conexión de aguas negras a pozo colector, para aguas 

residuales del tipo ordinario, 28 de junio 2022, Alcaldía Municipal de Nejapa. 

 
- Constancia de Factibilidad de la recolección de residuos sólidos comunes 

durante el periodo constructivo y de funcionamiento, 06 julio 2021, Alcaldía 

Municipal de Nejapa. 

 
- Factibilidad de servicio de energía eléctrica, para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics”, AES EP-090079-2021 

 

iii. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL INMUEBLE 

 

Las construcciones existentes en el inmueble, por el tipo y estado de conservación no 

son sujetas de valuación. 

 

Obras Exteriores: Elementos constructivos que resguardan el terreno general. 

 

OBRAS DE CERRAMIENTO: El perímetro general del terreno está delimitado por 

cerco de alambre de púas y postes de madera o vegetación. 
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JARDINERÍA: grama silvestre, con plantas de vegetación menor. 

 

PUERTAS/PORTONES: Portón abatible a base de marcos de acero de tubo 

industrial y forro de malla ciclón, para acceso al terreno. 

 

CONDICIONES DE DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

Aguas Servidas: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Negras: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Pluviales: Descarga a sistema de red de drenaje público. 

Desechos o Residuos: Tren de aseo municipal, y factibilidad de servicio público para 

proyecto de bodega, durante el funcionamiento. 

Servicio e Instalaciones energía eléctricas: 120V, y factibilidad de servicio eléctrico 

para media tensión de 3 fases más neutro. 

 

iv. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes, están considerados según planes 

municipales como zonas de desarrollo residenciales, comercial, industrial y de otros 

usos productivos, las cuales tienen regulaciones en cuanto al manejo de áreas verdes 

y de protección socio-ambientales. El entorno se encuentra dentro de esos 

parámetros. 

 

v. RIESGOS FUNDAMENTADOS Y CONSIDERACIONES. 

Para efectos de valuación se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según datos catastral y levantamiento topográfico proporcionado, dado 

que no es el objetivo del informe verificar o establecer la cabida real del inmueble 

con la precisión de un levantamiento topográfico. Sin embargo, por el trámite 

aprobado de Calificación de Lugar y Línea de Construcción se tiene certeza sobre el 

área física del inmueble que es útil para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto. 
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Se han considerado los servicios y factibilidades aprobadas como valores de 

ponderación en el valor del terreno, dado que son garantías sobre la capacidad de 

desarrollo en el inmueble, y que robustecen de forma no especulativa el 

equipamiento de servicios al inmueble para uso distinto al habitacional, es decir 

garantizan el desarrollo de un proyecto de tipo almacenamiento, bodegaje o 

industrial bajo las consideraciones emitidas en los respectivos tramites, constancias y/o 

permisos. 

 

La quebrada interna que reduce el área útil en aproximadamente 21,400m2, y 

requiere un manejo hidráulico adecuada, mientras que la mayoría de terrenos 

disponibles en la zona por ser de menor tamaño no desarrollan esa topografía, 

ofertando casi el 100% de área útil, siendo esto un factor que afecta el valor del 

inmueble. 

 

Se recomienda anexar ubicación catastral y certificación extractada, con la 

información actualizada según remedición. 

 

vi. VALOR DEL INMUEBLE 

El Valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. Estableciendo el 

Valor de Mercado a partir del Enfoque Comparativo o de Mercado, Con base a 

Homogenización1 de valores.  

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de un 

comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de esa 

naturaleza. 

 

 
1 Ver Tabla de Homogenización del método comparativo (Art 28 , “a”; NRP-27). 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

Terreno Parque Industrial North Logistics 

Km 22 





    
 

      

 

      13 de52 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

Tabla de Homologación valor del inmueble.  

 

 

Factor Sujeto C42 _0609R11-107 C36_0609R10-1119 C54_ 0609R11-1118 C47_ 0602R03-664 y 2164

Descripcion

Terreno Parque 

Industrial North Logistics 

Km 22 

Contiguo a Quintas San 

Antonio x Coca Cola
Ex Finca Suarez, atrás de 

vidri

Zona San Gabriel

Link/ UC 0609R10-1431
https://www.facebook.c

om/groups/16164967184

https://www.facebook.c

om/marketplace/item/5
Consulta Registral

https://www.facebook.c

om/marketplace/item/7
Valor Global ¿? 2,880,000.00$                      2,139,046.00$                      1,422,000.96$                      38,350,000.00$                    

Valor/monto PU ¿? 85.85$                                    93.00$                                    52.89$                                    93.00$                                    

Promedio= 77.25$                                    Desv. Est = 21.40$                                    Coef. Variac.= 28%

A) Fuente x 5 Inmobiliaria 5 Inmobiliaria 2 Transaccion 5 Inmobiliaria

Factor 1 0.75 0.75 1 0.75

Factor Actualizacion 1 1 1 1 1

B) Tamaño m2 172,357.39 33,547.67 23,000.00 26,887.64 412,356.72

Relacion C/S 1 -5.14 -7.49 -6.41 +2.39

Factor 1 0.90 0.80 0.80 1.00

C) Ubicación 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 1 1 1.1 0.9

D) Acceso a Carreteras/C Ppl 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 1.05 1.1 1.1 1

E) Entorno Inmediato 3 Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

Factor 1 0.9 1 0.9 0.9

F) Conservacion 2 Muy bueno-MB 1 Óptimo-O 1 Óptimo-O 3 Bueno B 3 Bueno B

Edad 20 20 20 20 20

VUT 50 50 50 50 50

Q 0.9968 1 1 0.9748 0.9748

D. Ross-Heideck 0.720429288 0.722742063 0.722742063 0.704528963 0.704528963

Fac. D R-H 1 0.9968 0.9968 1.022568732 1.022568732

G) Pendiente-topo 4 Ondulado (5 - 12%) 3 Ondulado suave (3 - 4 %)3 Ondulado suave (3 - 4 %)4 Ondulado (5 - 12%) 4 Ondulado (5 - 12%)

Factor 1 0.95 0.95 1 1

H) Infraestructura Urbana 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

1 1 1.05 1 1

I) Hidraulica,AP, AN, ALL 2 Muy Bueno 4 Medio 4 Medio 3 Bueno 2 Muy Bueno

1 1.1 1.1 1.05 1

J) Resguardo a riesgo natural 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno

1 1 0.95 1 1.05

K) Calidad del Acceso 1 Optimo 1 Optimo 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo

1 1 1.05 1.05 1

Optimo Bueno Bueno Bueno Medio

1 1 1 1 1

M) Callificacion, Facti y Permi 1

1.05 1.1 1.1 1.05

N) Area Util Efectiva x quebra 88% 100% 100% 100% 95%

1 0.88 0.876 0.876 0.922

Factor Global 1 0.611008539 0.693683274 0.946193016 0.631381515

Valor ajustado PU 52.45$                                    64.51$                                    50.04$                                    58.72$                                    

Promedio= 56.43$                                    Desv. Est = 6.51$                                       Coef. Variac.= 12%

Mediana= 55.59$                                    Total=

Valor ajustado Global 1,759,704.59$                      1,483,820.43$                      1,345,487.38$                      24,213,481.12$                    

Promedio= 7,200,623.38$                      Desv. Est = 11343212.05 Coef. Variac.= 158%

Mediana= 1,621,762.51$                      Total=

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS  14/100 DOLARES AMERICANOS

9,726,500.14$                                                                            

7,200,623.38$                                                                            

Terreno Parque Industrial North Logistics 

Km 22 

9,726,500.14$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUBLE=

Tabla de Homologenización Metodo Comparativo ®
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 ANEXOS 1. Proporcionados por el Perito:  

1.1 Croquis o esquema existente de distribución de espacios (No aplica al ser un 

espacio abierto). 

1.2 Esquema de ubicación 

1.3 Fotografías del activo. 

 

 

Inmueble  
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso sobre carretera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso calle El Granjero 
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Interior de terreno, costado poniente y norte, se observa punto de colindancia. 
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Interior de inmueble en costado norte, y vista de quebrada de drenaje natural. 
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Costado norte y esquinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de finalización de quebrada de drenaje natural y costado oriente. 
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Costado sur y calle La Granja 
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ANEXOS 2. Proporcionados por el solicitante del valuo: 

1.1 Planos arquitectónicos, y constructivos. No aplican por ser valuo 

exclusivamente del valuo terreno y por no existir construcciones sujetas de 

valuacion. 

1.2 Levantamientos topográficos, se anexa plano topografico presentado en 

tramite de remedición. 

1.3 Testimonio de escrituras de propiedad. (documento anexo) 

1.4 Valor en libros (detallado en informe) 

1.5 Certificación extractada del inmueble con fecha de antigüedad no mayor a 

sesenta días de la fecha de elaboración del valúo. 

1.6 Ubicación catastral 

1.7 Historial de mantenimiento (maquinaria y edificaciones, ampliaciones y 

remodelaciones). No aplica al no existir maquinaria o edificación. 

1.8 Estudios ambientales u otros que se consideren necesarios para la realización 

del valúo. 

- A la vista Estudio de Impacto ambiental vinculado a Resolución MARN-NFA 

1191-2021-R-542-2023. (se anexa hoja autores de EIA Parque Industrial North 

Logistics). 

- Resolución de Calificación de lugar. 

- Resolución Linea de Construcción. 

- Plano de Linea de Construcción (sin escala). 

- Factibilidad de Aguas Lluvias. 

- Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 

- Factibilidad ANDA. 

- Constancia Aguas Negras Alcaldia. 

- Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

- Factibilidad Energia Electrica. 

 

Anexo documentos independientes: 

- Escritura de inmueble  

- Resolución MARN-NFA 1191-2021-R-542-2023. 
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Autores Estudio de Impacto Ambiental. 
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Plano Topográfico (Sin Escala). 
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Resoluciones 

Calificación de lugar. 
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Línea de Construcción. 
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Plano de Linea de Construcción (sin escala). 
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Factibilidad de Aguas Lluvias. 
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Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 
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Factibilidad ANDA. 
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Constancia Aguas Negras Alcaldia. 
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Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 
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Dirección Hacienda Mapilapa Porción A, Hacienda Mapilapa, 

Jurisdicción de Nejapa. 

Departamento de San Salvador 

 

 

 

San Salvador, 05 de septiembre de 2023. 
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

 

Propiedad de: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Solicita: Eduardo Vidal por TERNOVA 

A presentar a: TERNOVA 

Presenta: Ing. Carlos M Hernández PV-02062010 

Propósito y uso del valúo: Actualización del valor de mercado del inmueble (valor 

actual del terreno). 

 

Insumos claves utilizados y limitaciones.  

Copia simple digital de escritura de propiedad del inmueble, levantamiento de 

información e inspección de campo (no levantamiento topográfico), consulta 

Catastral, Ubicación Catastral, Certificación extractada, Plano de levantamiento 

topográfico en formato digital. 

 

El valor del inmueble en libro según propietario actual es de $653,095.00 Dólares. 

 

Fecha de inspección: jueves, 24 de agosto de 2023. 

Fecha de inspección: martes, 05 de septiembre de 2023.  

 

 

1. Descripción del entorno. 

1.1. Ubicación según datos registrales.  

Situado en Hacienda Mapilapa, Porción A, correspondiente a la ubicación 

geográfica de Nejapa, Departamento de San Salvador. 

A. Información de carácter general.  

B. Información específica para inmuebles urbanos y rurales de uso general.  
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1.2. Ubicación actual. 

Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, Cantón Galera Quemada, Caserío Calle 

Vieja, Terreno atrás de Plantel Coca-Cola Nejapa y contiguo a Comunidad Galera 

Quemada, jurisdicción de Nejapa, Departamento de San Salvador.    

Identificación catastral: 0609R10-35 

Coordenadas geográficas: 13°49'12.54"N , 89°14'24.02"O. 

 

Imagen general de ubicación y entorno inmediato. 

 

Inmueble--- 

 

1.3. Localización y entorno socio-económico. 

El inmueble se ubica sobre Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, y tiene acceso 

a Autopista Nueva Nejapa – Quezaltepeque en el Kilometro 22, zona con 

predominancia de uso de bodega y almacenaje, en calle antigua predomina el 

uso habitacional de tipo asentamiento, y terrenos de uso agrícola. En su entorno 

inmediato partiendo desde el inmueble se encuentran en costado Norponiente 

Plantel Coca Cola en colindancia. En esa misma dirección a 600 metros plantel 
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Planta Asfáltica DISA. En dirección Suroriente en 3.2 kilómetros Residencial y Centro 

Comercial Metrópolis San Gabriel. En dirección Oriente a 6.6 kilometros en centro 

urbano del municipio de Nejapa. En el sector existe un creciente desarrollo de 

inmuebles para bodegaje y almacenamiento, lo que ha potenciado el desarrollo 

urbanístico y equipamiento de infraestructura urbana. A pesar que el inmueble no 

se encuentra sobre la carretera principal existe muy buena factibilidad de acceso, 

contando con dos puntos de acceso desde la calle antigua que comunica a dos 

puntos en la Autopista nueva de Nejapa – Quezaltepeque, siendo favorable para 

el uso de bodegaje almacenamiento. La zona urbanizada inmediata cuenta con 

todos los servicios básicos públicos y privados, aunque el inmueble es de tipo rustico 

existe la factibilidad de equipamiento con todos los servicios básicos. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como buena.  

 

Las principales actividades económicas en el sector están relacionadas al 

comercio, almacenaje, bodegaje, centros de distribución o bodegas centrales de 

negocios de mayores, por lo que los empleados de estas zonas y visitantes 

demandan otros bienes y servicios menores que son suplidos por tiendas locales. En 

cuanto al sector rural cercano se observa presencia y explotación de caña. Según 

el Censo1 de Población y Vivienda del año 2007 posee una población proyectada 

estimada de 36,502 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 https://onec.bcr.gob.sv/poblacion-y-estadisticas-demograficas/ 
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Sector Calle Antigua     Sector Autopista    
     

1.4. Condiciones y   factibilidad de las vías de acceso. 

La ubicación geográfica le brinda acceso y equipamiento vial a carretera 

principal, Autopista Nejapa-Quezaltepeque con transitabilidad inter-

departamental (San Salvador- Redondel Claudia Lars La Libertad-Sonsonate-Santa 

Ana), quees un corredor logístico ya que se intercomunica con carreteras 

principales para todo el interior del país y a fronteras. Así como su interconexión 

inter-municipal y con otras calles secundarias pero no menos importantes: Calle 

Vieja Nejapa-Quezaltepeque, Calle a San Antonio, y a Mapilapa, estas últimas por 

el uso y desplazamiento de la producción agrícola principalmente caña. 

 

Acceso directo: Al inmueble en costado Poniente sobre Calle Antigua a Nejapa, 

que a su vez conecta con Autopista en km 22 1/2. En costado Oriente sobre Calle 

La Granja  

Tipo de rodaje: concreto asfaltico y balastro, concreto asfaltico y concreto 

hidráulico. Respectivamente. 

Estado del rodaje, regular-intermadio ; y muy buen estado. Respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Calle Antigua a Nejapa    Calle La Granja     

1.5. Descripción de la condición de los servicios básicos públicos y privados. 

Posee el entorno agua potable, energía eléctrica, servicios de telefonía móvil y fija, 

servicio de cable e internet, además de transporte público entre otros. 
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Servicio o infraestructura en la zona. 

Servicio / infraestructura Dotación Observación 

Cordón-Cuneta Si posee Zona urbana no 
consolidada, es decir 
se ha equipado 
deforma progresiva, 
por tal razón los 
servicios se van 
dotando a cada 
inmueble que lo 
solicita de forma 
independiente. 

Acera No posee 

Agua Potable Posee factibilidad 

Aguas Negras Posee factibilidad 

Aguas Lluvias Si posee 

Electricidad Si posee 

Alumbrado Publico Si posee 

Tren de aseo Si posee 

Entorno Social Regular -Bueno 

Seguridad Publica Regular-Buena 

Otros centros de servicio   

 

1.6. Descripción del vecindario o colonia. 

Zona forma parte del sector en transición de urbano-rural del municipio de Nejapa, 

siendo beneficiado por su accesibilidad y cercanía al corredor comercial e 

industrial de Autopista Nejapa-Quezaltepeque. De forma directa se encuentran 

inmuebles de uso no habitacional (Plantel Coca Cola Nejapa en colindancia) y 

Habitacional (Asentamiento en colindancia). Predominando el uso de comercio-

servicio. Las construcciones predominantes son de mampostería mixta. Los factores 

que más influyen en la comercialización de este tipo de bienes inmuebles son, 

ubicación, acceso a carreteras principales (factibilidad de intercomunicación por 

vía terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional), y el resguardo de riesgos naturales. 
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2. Descripción del terreno. 

2.1. Área del inmueble y medidas perimetrales. 

El inmueble está compuesto por un cuerpo inscrito que contiene descripción 

técnica con rumbos y distancias, que delimitan el perímetro. 

Cuerpo Matricula Área Registral
Área 

Estimada 
Catastral

Área 
Estimada 

física
60226232-00000 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

Suma 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

81,636.94 Vr2 81,528.41 Vr2 81,723.89 Vr2

8.16 Mz 8.15 Mz 8.17 Mz
 

El objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida real del 

inmueble, por tal razón solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro 

del inmueble se encuentra delimitado de forma parcial. 

 

Cuadro de colindancias (según escritura). 

Costado Tramos - 

Longitud 

Colindante 

Norte 2 tramo Caserío Calle vieja, y Calle antigua a Nejapa 

Oriente 4 tramos Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral 

Sur 1 tramo INVERHABIT S.A. de C.V. y Calle La Granja 

Poniente 3 tramos Inmobiliaria San Rafael , Tres Montañas S.A. de C.V. 
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Delimitación estimada del perímetro del inmueble [------]. 

 

2.2. Vocación y uso de suelo  

Zona clasificada como: Agropecuario 

Uso actual del terreno: Solar baldío, utilizado por lugareños para pasto de ganado. 

Mejor uso: Almacenamiento, bodegaje. 

Forma del terreno: Irregular, delimitado parcialmente con elementos constructivos 

formales por los colindantes, o cerco vivos.  

Relieve y pendientes del terreno: Ondulado (5 - 12%) con leves terrazas 

conformadas para sectores utilizados como canchas.  

 

2.3. Descripción de la vegetación existente. 

cobertura vegetal: Cobertura vegetal, menor grama o plantaciones de jardinería. 

Árboles y arbustos de forma dispersa.  

 

2.4. Calidad y clasificación del suelo. 

la calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un suelo de 

tipo limo-arenoso, con capa de material orgánico. 
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2.5. Servidumbres, cercos, manantiales y otros aspectos relevantes. 

Servidumbre: no es sirviente, ni dominante. 

Cercos: inmueble delimitado de forma parcial, por elementos constructivos 

formales de colindantes, cercos propios de tipo poste de madera y vivos. 

Elementos naturales, culturales y turísticos: no existentes, sin embargo, el inmueble 

es atravesado por Quebrada el Paterno. 

 

2.6. Observación del terreno. 

El terreno se encuentra delimitado de forma parcial con elementos constructivos 

formales pertenecientes a los colindantes. Al no estar secado de forma completa 

se es utilizado por los lugareños como lugar de paso abierto, zona de pasto para 

ganado y recreación por existir una cancha conformada.  Y un sector es utilizado 

como depósito de chatarra y/o basura 

Por no estar delimitado de forma completa y colindar con asentamiento de tipo 

habitacional se recomienda la delimitación del terreno por cercos fijos y realizar 

trámites de remedición, ya que existe diferencia entre el perímetro descrito en 

escritura y el presentado en levantamiento topográfico, o en su defecto realizar el 

acotamiento del inmueble según dato registral. 

 

3. Descripción de la infraestructura física del inmueble 

En interior del inmueble no se observa construcción o infraestructura que sea sujeta 

de valoración.  

 

3.1. Condiciones de conexión energía eléctrica ,descarga y tratamiento de aguas 

Aguas servidas: no posee sistema de descarga. 

Aguas negras: no posee sistema de descarga. 

Aguas pluviales: descarga superficial a sistema de red de drenaje público. 
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Desechos o residuos: existe tren de aseo municipal, sin embargo no es usuario 

activo. 

Servicio e instalaciones energía eléctricas:  no posee, pero existe factibilidad. 

 

4. Descripción del entorno ecológico. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes son compatible al uso del 

inmueble, no se observa contaminación o riesgos naturales o físicos aparentes. Se 

recomienda traites en OPAMSS para cambio de uso , y verificar datos del entorno 

ecológico. 

 

5. riesgos fundamentados y consideraciones. 

En la valuación del terreno se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según inspección, dado que no es el objetivo de informe verificar la 

cabida real del inmueble con la precisión de un levantamiento topográfico. sin 

embargo, se recomienda realizar delimitación física del inmueble y/o diligencias de 

remedición. 

 

Para determinar el valor del terreno se ha considerado el valor promedio del análisis 

de homogenización. 

 

6. Situación legal 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo físico y registral, Inscrito al sistema 

actual SIRyC con Matrícula 60226232-00000 a favor de Progreso e Inversiones, 

Sociedad Anonima de Capital Variable – Progreso e Inversiones S.A. de C.V. con un 

porcentaje de 100% de derecho de propiedad.  

No tiene Gravámenes, Restricciones, Presentaciones a la fecha (se anexa copia de 

certificación extractada). 
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7. Valor del inmueble (cuadro de valores) 

El valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. estableciendo el 

valor de mercado a partir del enfoque comparativo o de mercado, con base a 

homogenización2 de valores. 

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de 

un comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de 

esa naturaleza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Art 28 , “a”; NRP-27. 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       

26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL  04/100 DOLARES AMERICANOS

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida

2,120,000.04$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUEBLE=
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Tabla de Homologación valor del inmueble 

 

 

Factor Sujeto C1_ C42 _0609R11-107 C2_C36_0609R10-1119 C3_C54_ 0609R11-1118 C4_C47_ 0602R03-664 y 2164

Descripcion
Terreno en segunda fila 

en Km 22 Nejapa

Contiguo Quintas San 

Antonio Sector Coca Cola
ExFinca Suares, atrás de 

Vidri

Zona San Gabriel

Link/ UC 0609R10-1431 https://www.facebook.c

om/groups/16164967184

https://www.facebook.c

om/marketplace/item/5

Consulta Registral https://www.facebook.c

om/marketplace/item/7
Valor Global ¿? 2,880,000.00$                      2,139,046.00$                      1,422,000.96$                      38,350,000.00$                    

Valor/monto PU ¿? 85.85$                                    93.00$                                    52.89$                                    93.00$                                    

Promedio= 77.25$                                    Desv. Est = 21.40$                                    Coef. Variac.= 28%

A) Fuente x 5 Inmobiliaria 5 Inmobiliaria 2 Transaccion 5 Inmobiliaria

Factor 1 0.8 0.8 1 0.8

Factor Actualizacion 1 1 1 1 1

B) Tamaño m2 57,056.85 33,547.67 23,000.00 26,887.64 412,356.72

Relacion C/S 1 -1.7 -2.48 -2.12 +7.23

Factor 1 1.00 1.00 1.00 1.10

C) Ubicación 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 1 1 1.05 0.95

D) Acceso a Carreteras/C Ppl 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 0.9 0.95 0.95 0.85

E) Entorno Inmediato 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

Factor 1 0.9 0.95 0.9 0.9

F) Conservacion 3 Bueno B 1 Óptimo-O 1 Óptimo-O 3 Bueno B 3 Bueno B

Edad 20 20 20 20 20

VUT 50 50 50 50 50

Q 0.9748 1 1 0.9748 0.9748

D. Ross-Heideck 0.704528963 0.722742063 0.722742063 0.704528963 0.704528963

Fac. D R-H 1 0.9748 0.9748 1 1

G) Pendiente-topo
4 Ondulado (5 - 12%)

3 Ondulado suave (3 - 4 

%)

3 Ondulado suave (3 - 4 

%)
4 Ondulado (5 - 12%) 4 Ondulado (5 - 12%)

Factor 1 0.97 0.97 1 1

H) Infraestructura Urbana 4 Medio 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

1 0.9 0.95 0.9 0.9

I) Hidraulica,AP, AN, ALL 4 Medio 4 Medio 4 Medio 3 Bueno 2 Muy Bueno

1 1 1 0.97 0.94

J) Resguardo a riesgo natural
4 Medio 2 Muy Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno

1 0.9 0.85 0.9 0.95

K) Calidad del Acceso 3 Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo

1 0.9 0.95 0.95 0.9

L) A Util Efectiva 84.22899266 100 100 100 95

0.842289927 0.842289927 0.842289927 0.886620975

M)

N)

Factor Global 1 0.376228244 0.441115375 0.564413482 0.410149505

Valor ajustado PU 32.30$                                    41.02$                                    29.85$                                    38.14$                                    

Promedio= 37.16$                                    Desv. Est = 4.45$                                       Coef. Variac.= 12%

Mediana= 38.14$                                    Total=

Valor ajustado Global 1,083,537.34$                      943,566.08$                          802,596.51$                          15,729,233.52$                    

Promedio= 4,639,733.36$                      Desv. Est = 7393889.722 Coef. Variac.= 159%

Mediana= 1,013,551.71$                      Total=

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       

26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL  04/100 DOLARES AMERICANOS

2,120,000.04$                                                                            

4,639,733.36$                                                                            

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida

Tabla de Homologenización Metodo Comparativo por Factores Porcentuales®

2,120,000.04$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUEBLE=
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E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 Col. Roma 67 Av. Sur, numero 13-B, Edif. JDR. 

ANEXOS 1. Proporcionados por el Perito: 

1.1 Croquis o esquema existente de distribución de espacios (No aplica al ser 

un espacio abierto). 

1.2 Esquema de ubicación 

1.3 Fotografías del activo. 

 

Esquema de Ubicación del inmueble. 

 

Inmueble--- 
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle acceso principal al inmueble, en costado sur. 
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Acceso directo al inmueble    Esquinero  Sur-Poniente. 

 

 

 

 

 

 

 

Costado sur del inmueble 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 17 de 26 

 Informe de valuación de inmueble Periferia Urbano 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 Col. Roma 67 Av. Sur, numero 13-B, Edif. JDR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costado Oriente     Esquinero  Sur-Oriente 

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente del inmueble 
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Sector a mejorar o tratar suelo      

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente donde zona a mejora suelo 
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Interior de inmueble  vista al poniente    
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Costado poniente      

 

 

 

 

 

 

 

Costado oriente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costado norte 
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Acceso costado norte     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquinero Nor-Oriente    acceso costado norte 
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ANEXOS 2. Proporcionados por el solicitante del valuo: 

1.1 Planos arquitectónicos, y constructivos. No aplican por ser valuo 

exclusivamente del valuo terreno y por no existir construcciones sujetas de 

valuacion. 

1.2 Levantamientos topográficos, se anexa plano topografico provisto. 

1.3 Testimonio de escrituras de propiedad. (documento anexo) 

1.4 Valor en libros (detallado en informe) 

1.5 Certificación extractada del inmueble con fecha de antigüedad no mayor 

a sesenta días de la fecha de elaboración del valúo. 

1.6 Ubicación catastral 

1.7 Historial de mantenimiento (maquinaria y edificaciones, ampliaciones y 

remodelaciones). No aplica al no existir maquinaria o edificación. 

1.8 Estudios ambientales u otros que se consideren necesarios para la 

realización del valúo. El inmueble no posee estudios especificos, permisos o 

similares. Según manifiesta el solicitante, este inmueble se anexara en 

funcionamiento al inmueble con matricula 60016978 -00000, a favor de 

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - PROGRESO 

E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad.  Este ultimo inmueble si cuenta con estudios, permisos y 

resoluciones favorables. 

 

Anexo documentos independientes: 

- Escritura de inmueble  
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Plano Topográfico, sin escala. 
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Ubicación Catastral 
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Anexo 3: 
 Estudio de Factibilidad Técnico- Económico 
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1. INTRODUCCIÓN 

Presentamos los resultados obtenidos en la investigación del subsuelo 
realizada en el Proyecto: “PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 
CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE”, ubicado en el Dpto. de San 
Salvador. Se proyecta construcción de nave industrial. El estudio se realizó a 
solicitud de la Empresa PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
 
 
El propósito de la investigación exploratoria es el de obtener una información 
exacta de las condiciones del suelo en el lugar que se investiga. La 
profundidad, espesor, extensión y composición de cada uno de los estratos y 
la profundidad del agua subterránea, son los principales objetivos de la 
exploración.  
 
 
Para tal fin se realizaron VEINTE (20) PERFORACIONES TIPO PENETRACION 
ESTANDAR (SPT), DOS (3) POZOS A CIELO ABIERTO (PCA) distribuidos de 
forma conveniente para analizar toda el área. La profundidad máxima 
explorada fue de 15.00 m, efectuándose un total de 169.00 m de 
perforación.  
 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL LUGAR 

Terreno ubicado en zona industrial en desarrollo con topografía semiplana, 
con ondulaciones en la superficie abundante vegetación y árboles aislados, 
con pendiente ascendente moderada con sentido de Norte a Sur, con 
diferencia de nivel inferior en costado Norte (quebrada de invierno con 
taludes entre 5.00 m y 8.00 m aproximadamente) con presencia de rocas. 
Actualmente el área funciona como zona agrícola y crianza y alimentación de 
ganado. El inmueble colinda al Norte con instalaciones de Coca-Cola, al Sur 
con propiedad privada, al Oriente con propiedad sin construcción y al 
Poniente con carretera Nejapa-Quezaltepeque. Los Niveles de los Sondeos y 
su ubicación fueron proporcionados por el cliente. Ver Fotografías: 
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Fotografías Sondeos de Penetración Estándar: 
 

    
                       
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía No. 1     Fotografía No. 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 3     Fotografía No. 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 5     Fotografía No. 6 
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Fotografías Sondeos de Penetración Estándar: 
                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía No. 7     Fotografía No. 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 9     Fotografía No. 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 11     Fotografía No. 12 
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Fotografías Sondeos de Penetración Estándar: 

 

                      
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía No. 13     Fotografía No. 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
Fotografía No. 15     Fotografía No. 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 17     Fotografía No. 18 
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Fotografías Sondeos de Penetración Estándar: 

 
                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotografía No. 19     Fotografía No. 20 

 
 
 

Ver fotografías Pozos a Cielo Abierto (Pruebas de consolidación): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 21     Fotografía No. 22 
 
 
Nota: Se logró labrar muestra inalterada en punto identificado por cliente como S19, en 
cambio, no se logró muestra en el punto identificado como S17, debido a presencia de 
rocas sueltas. 
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Ver fotografías Pozos a Cielo Abierto (Prueba Triaxial): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 23     Fotografía No. 24 
 
Nota: Se logró labrar muestra inalterada en cada uno de los pozos a cielo abierto, sin 
embargo, de la muestra proveniente del PCA 1 no se lograron labrar probetas (suelo 
fisurado y con raicillas) ; y aunque de la muestra proveniente del PCA 2 sí se lograron labrar 
probetas, éstas no se lograron ensayar debido a que el suelo presenta fisuras ya definidas. 
Ver fotografía de muestra proveniente del PCA 2 (TX-2): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 25 
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3. TRABAJO DE CAMPO 

3.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

Después de ubicar y nivelar las perforaciones se realizaron 20 SONDEOS 
EXPLORATORIOS, distribuidos como se muestra en el plano de ubicación 
anexo. 
 
Con el objeto de obtener muestras representativas y continuas para su 
clasificación y determinación del contenido de humedad, se utilizó un equipo 
de perforación motorizado marca ACKER, modelo AMC-2 con las 
características siguientes: 
 

Descripción Característica 

Peso del Martillo 140 lb. (63.5 kg.) 

Altura de Caída 30” (76.0 cm.) 
Diámetro Externo del 
Muestreador 

02” (05.0 cm.) 

Longitud del Muestreador 26” (67.0 cm.) 
Motor Briggs & Stratton 
(Gasolina) 

5 H.P. 

Tabla 1. Características Equipo SPT 
 
El ensayo consiste básicamente en que se hinca el toma muestras (partido 
longitudinalmente) 20 cm. en el suelo para asegurarse que la zapata de 
corte se asiente en material virgen, luego se hinca 30 cm. en incrementos de 
15 cm. a golpes de martillo, contándose el número de golpes necesarios para 
penetrar cada uno de los 15 cm. 
 
 
La resistencia a la Penetración Estándar del suelo es la suma de los últimos 
30 cm. El procedimiento de ensayo lo establece la Norma ASTM-D-1586: 
“Método Estándar para el Ensayo de Penetración Estándar y Muestreo Split-
Barrel en Suelos”. 
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3.2. POZOS A CIELO ABIERTO (PCA)  

Se realizaron CUATRO (4) pozos a cielo abierto (PCA), a fin de tomar 
muestra para realizar ensayos de laboratorio, el punto de muestreo se indica 
en el plano anexo (Hoja 1/2). No se lograron ensayar probetas a 
comprensión triaxial en ambos puntos. En el caso de muestras para prueba 
de consolidación, se logró labrar muestra inalterada en punto identificado por 
cliente como S19, en cambio, no se logró muestra en el punto identificado 
como S17, debido a presencia de rocas sueltas. 
 
 

4. ENSAYOS DE LABORATORIO 
 

4.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

Las muestras obtenidas se trasladaron al laboratorio, efectuándose ensayos 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas ASTM: 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) 
 
D2488  Práctica Estándar para la Descripción e Identificación de Suelos 

(Procedimiento Visual – Manual) 
 
D2216  Método Estándar para Determinar en Laboratorio el Contenido de 

Agua (Humedad) de Suelos y Rocas 
 
D4318  Método Estándar para Determinar el Límite Líquido, Límite 

Plástico e Índice de Plasticidad de los Suelos 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) De esta norma se obtienen las mallas para el 
tamizaje, realizando el procedimiento según AASHTO T-27.  

 
D2974  Contenido de Impurezas Orgánicas de los Suelos 
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4.2. POZOS A CIELO ABIERTO (PCA) 

Las muestras obtenidas se trasladaron al laboratorio, efectuándose ensayos 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las normas ASTM: 
 
D2487  Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos de 

Ingeniería (SUCS) 
 
D2488  Práctica Estándar para la Descripción e Identificación de Suelos 

(Procedimiento Visual – Manual) 
 
D2216  Método Estándar para Determinar en Laboratorio el Contenido de 

Agua (Humedad) de Suelos y Rocas 
 
D4318  Método Estándar para Determinar el Límite Líquido, Límite 

Plástico e Índice de Plasticidad de los Suelos 
 
D2487  Método Estándar para la Clasificación de Suelos para propósitos 

de Ingeniería (SUCS) De esta norma se obtienen las mallas para 
el tamizaje, realizando el procedimiento según AASHTO T-27.  

 
D2850  Prueba a Compresión Triaxial UU  
 
D2435 Ensayo de Consolidación 
 
 
 

5. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 

5.1. PRUEBAS DE PENETRACIÓN ESTÁNDAR (SPT) 

5.1.1. ESTRATIGRAFÍA 
En el Anexo: “Hojas de Registro” se describe de manera detallada la 
estratigrafía encontrada para cada punto analizado. 
 
En general, se encontraron los siguientes tipos de suelo: 
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Clasificación Descripción General 

OL Limo Orgánico Arenoso 
ML Limo con Arena  
ML Limo Arenoso  
ML Limo Arenoso con Finos Plásticos 
ML Limo con Arena con Finos Plásticos 
SM Arena Limosa 
SM Arena Limosa con Finos Orgánicos  
SP-SM Arena Mal Graduada con Limo  

CL 
Arcilla Arenoso Inorgánica de Baja a Media 
Plasticidad 

CL 
Arcilla con Arena Inorgánica de Baja a Media 
Plasticidad 
Tabla 2. Clasificación de suelo 

 

5.1.2. CONTENIDO DE HUMEDAD 
Los Contenidos Naturales de Humedad del Suelo oscilan entre 2.20% y 
57.10%, detectándose los Valores Máximos, Mínimos y Promedios, según se 
detalla a continuación: 
 

Sondeo    
No. 

WMáxima WMínima WPromedio 

(%) (%) (%) 

1 43.80   (8.00 m) 7.60 25.90 

2 20.20   (0.50 m) 10.10 15.15 

2-A 19.60   (1.00 m) 6.50 13.05 

2-B 35.70   (4.00 m) 5.80 22.04 

3 33.00   (3.00 m) 6.30 18.16 

4 49.00   (8.50 m) 13.70 30.85 

5 21.60   (3.00 m) 4.80 9.36 

6 39.20   (7.50 m) 9.90 18.04 

7 19.60   (3.50 m) 4.60 14.00 

8 43.60   (8.50 m) 10.50 25.65 

9 18.10   (4.00 m) 2.20 11.04 
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Sondeo    
No. 

WMáxima WMínima WPromedio 

(%) (%) (%) 

10 37.50   (6.00 m) 2.20 18.25 

11 52.20   (9.50 m) 10.00 29.19 

12 57.10   (4.00 m) 8.20 26.12 

13 46.80   (10.00 m) 8.20 26.46 

14 15.40   (1.50 m) 2.40 8.58 

15 47.30   (9.50 m) 9.90 32.59 

16 52.50   (4.50 m) 3.80 27.28 

17 18.90   (3.00 m) 5.30 10.47 

19 19.40   (1.50 m) 11.20 16.47 

Tabla 3. Contenido de Humedad  

 

5.1.3. RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN 
La Resistencia del Suelo a la penetración de una Cuchara Muestreadora 
Estándar varió de 4 a más de 80 Golpes, clasificando su COMPACIDAD 
RELATIVA o CONSISTENCIA, así: 
 

COMPACIDAD RELATIVA DE SUELOS ARENOSOS 
No. DE GOLPES COMPACIDAD RELATIVA (%) 

0 – 4 MUY  SUELTA 0 –5 
5 – 10 SUELTA 5 – 25 
12 – 30 SEMI - COMPACTA 25 - 60 
31 – 50 COMPACTA 60 - 75 

> 50 MUY COMPACTA > 75 
 

CONSISTENCIA DE SUELOS COHESIVOS 

No. DE GOLPES CONSISTENCIA 
RESIST. COMP. SIMPLE 

(Kg./cm²) 
2 MUY BLANDA 0.25 

2 – 4  BLANDA 0.50–0.50 
4 – 8 MEDIA 0.50–1.00 
8 – 15  FIRME 1.00–2.00 
15 – 30  MUY FIRME 2.00–4.00 

>30 DURA >4.00 
Tabla 4. Compacidad Relativa de Suelos Arenosos y Consistencia de Suelos Cohesivos (3ª edición Juárez Badillo – 

Rico Rodríguez MECÁNICA DE SUELOS TOMO 1 FUNDAMENTOS DE LA MECÁNICA DE SUELOS)  
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A modo de tener una observación rápida de la capacidad de carga admisible 
vrs profundidad, se presenta cuadro considerando una cimentación de 1.00 
m de ancho, detallando la capacidad de carga admisible del suelo en kg/cm² 
para cada sondeo, para un asentamiento de 1” (25 mm) utilizando la 
siguiente fórmula práctica de Parry: qa 0.10N (Kg/cm2). 
 
(Ver tabla 5) 
 
Considerar que los esfuerzos inducidos por la carga impuesta por la 
estructura en la masa de suelo, no sobrepasen la capacidad de carga 
admisible del suelo en cualquier punto de esa masa bajo el nivel de apoyo de 
las fundaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

S-01 0
1 0.50 8 8 0.80 G Suelta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
1 1.00 13 9 C Firme 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
1 1.50 14 14 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
1 2.00 8 5 0.40 C Blanda 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
1 2.50 6 4 C Blanda 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
1 3.00 12 10 G Suelta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
1 3.50 11 10 0.50 G Suelta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

0
1 4.00 6 5 C Blanda 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
1 4.50 8 6 C Media 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
1 5.00 16 12 0.50 C Firme 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
1 5.50 7 5 C Blanda 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
1 6.00 10 8 0.80 C Media 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
1 6.50 10 9 C Firme 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
1 7.00 18 15 G Semi compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

0
1 7.50 17 14 0.80 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

0
1 8.00 10 8 G Suelta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

0
1 8.50 13 10 G Suelta 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.79

0
1 9.00 17 13 0.70 G Semi compacta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

0
1 9.50 9 7 G Suelta 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.76

0
1 10.00 16 12 G Semi compacta 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.74

0
1 10.50 18 14 G Semi compacta 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.76

0
1 11.00 26 20 1.50 G Semi compacta 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.75

0
1 11.50 21 15 G Semi compacta 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.74

0
1 12.00 24 17 G Semi compacta 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

0
1 12.50 32 23 G Semi compacta 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.71

0
1 13.00 32 22 2.00 G Semi compacta 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.70

0
1 13.50 50 34 G Compacta 2.0250 0.765846 0.90 1.00 1.00 1.00 0.69

0
1 14.00 52 35 G Compacta 2.1000 0.753684 0.90 1.00 1.00 1.00 0.68

0
2

Profund.
 Compacidad ó
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Factor de 
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o
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Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

S-02 0
2 0.50 9 6 C Media 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
2 1.00 73 72 2.00 G Muy compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
2 1.50 - - G ## #N/D 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
3

S-2A 0
3 0.50 5 3 C Blanda 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
3 1.00 164 162 2.00 G Muy compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
4

S-2B 0
4 0.50 8 5 0.30 C Blanda 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
4 1.00 5 3 C Blanda 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
4 1.50 4 3 C Blanda 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
4 2.00 8 8 G Suelta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
4 2.50 17 15 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

0
4 3.00 18 15 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
4 3.50 13 12 0.70 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

0
4 4.00 8 7 G Suelta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

0
4 4.50 12 10 G Suelta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

0
4 5.00 12 10 1.00 G Suelta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

0
4 5.50 12 10 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

0
4 6.00 32 25 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

0
4 6.50 26 22 1.40 G Semi compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
4 7.00 17 14 G Semi compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

0
4 7.50 18 15 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

0
4 8.00 41 33 G Compacta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

0
4 8.50 46 36 G Compacta 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.79

0
4 9.00 17 13 G Semi compacta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

0
4 9.50 22 17 1.00 G Semi compacta 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.76

0
4 10.00 14 10 G Suelta 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.74

0
4 10.50 13 10 G Suelta 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.76

0
4 11.00 62 47 2.00 G Compacta 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.75
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Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o
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o

.

 S
. 
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ra
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u
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r 

(G
) 

 S
. 
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o
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e
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vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

0
4 11.50 68 50 G Compacta 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.74

0
4 12.00 - - G ## #N/D 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

0
5

S-03 0
5 0.50 16 16 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
5 1.00 24 24 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
5 1.50 19 19 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
5 2.00 30 28 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
5 2.50 14 13 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

0
5 3.00 8 7 0.60 G Suelta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
5 3.50 6 6 G Suelta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

0
5 4.00 25 22 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

0
5 4.50 19 16 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

0
5 5.00 15 13 0.90 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

0
5 5.50 11 9 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

0
5 6.00 24 19 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

0
5 6.50 49 42 G Compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
5 7.00 45 38 G Compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

0
5 7.50 26 21 1.40 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

0
5 8.00 17 14 G Semi compacta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

0
5 8.50 80 63 2.00 G Muy compacta 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.79

0
5 9.00 - - G ## #N/D 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

0
6

S-04 0
6 0.50 14 14 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
6 1.00 28 28 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
6 1.50 17 17 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
6 2.00 17 16 1.40 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
6 2.50 16 14 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

0
6 3.00 30 26 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
6 3.50 30 28 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93
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Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o
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) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

0
6 4.00 26 23 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

0
6 4.50 24 21 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

0
6 5.00 16 13 0.30 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

0
6 5.50 4 3 C Blanda 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
6 6.00 16 12 C Firme 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
6 6.50 13 11 C Firme 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 7.00 11 9 0.90 C Firme 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 7.50 10 9 C Firme 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 8.00 9 8 0.50 C Media 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 8.50 6 5 C Blanda 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 9.00 11 9 C Firme 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 9.50 9 8 C Media 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 10.00 12 10 0.90 C Firme 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
6 10.50 10 9 C Firme 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

0
6 11.00 18 16 1.10 C Muy Firme 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

0
6 11.50 12 11 C Firme 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

0
6 12.00 21 15 1.10 G Semi compacta 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

0
6 12.50 16 11 G Semi compacta 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.71

0
6 13.00 32 22 G Semi compacta 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.70

0
6 13.50 24 17 1.20 G Semi compacta 2.0250 0.765846 0.90 1.00 1.00 1.00 0.69

0
6 14.00 17 12 G Semi compacta 2.1000 0.753684 0.90 1.00 1.00 1.00 0.68

0
6 14.50 33 30 2.00 C Muy Firme 2.1750 0.741949 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

0
6 15.00 90 81 C Dura 2.2500 0.730613 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

0
7

S-05 0
7 0.50 14 9 0.80 C Firme 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
7 1.00 12 8 C Media 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

0
7 1.50 61 60 G Muy compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
7 2.00 20 19 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
7 2.50 65 58 1.80 G Muy compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90
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Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación
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NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

0
7 3.00 21 18 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
7 3.50 35 33 G Compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

0
7 4.00 25 22 1.70 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

0
7 4.50 20 17 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

0
7 5.00 25 21 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

0
7 5.50 73 60 2.00 G Muy compacta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

0
7 6.00 - - G ## #N/D 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

0
8

S-06 0
8 0.50 14 14 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
8 1.00 18 18 1.20 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
8 1.50 12 12 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
8 2.00 28 27 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
8 2.50 36 32 G Compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

0
8 3.00 18 15 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
8 3.50 10 9 0.80 G Suelta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

0
8 4.00 10 8 C Media 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
8 4.50 14 11 C Firme 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

0
8 5.00 14 12 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

0
8 5.50 18 15 0.70 G Semi compacta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

0
8 6.00 9 7 G Suelta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

0
8 6.50 13 11 0.90 G Semi compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
8 7.00 11 9 G Suelta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

0
8 7.50 12 10 C Firme 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
8 8.00 13 10 G Suelta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

0
8 8.50 16 14 C Firme 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
8 9.00 14 12 C Firme 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
8 9.50 13 11 1.00 C Firme 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

0
8 10.00 14 10 G Suelta 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.74

0
8 10.50 28 21 G Semi compacta 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.76

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

0
8 11.00 24 18 G Semi compacta 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.75

0
8 11.50 48 35 2.00 G Compacta 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.74

0
8 12.00 164 119 G Muy compacta 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

0
9

S-07 0
9 0.50 7 7 0.70 G Suelta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
9 1.00 11 11 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
9 1.50 9 9 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

0
9 2.00 43 41 G Compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

0
9 2.50 72 65 2.00 G Muy compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

0
9 3.00 67 57 G Muy compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

0
9 3.50 - - G ## #N/D 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
0

S-08 1
0 0.50 12 12 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
0 1.00 16 16 0.40 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
0 1.50 4 4 G Muy suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
0 2.00 6 6 G Suelta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
0 2.50 8 7 G Suelta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
0 3.00 21 18 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
0 3.50 20 19 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
0 4.00 19 17 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
0 4.50 19 16 0.80 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
0 5.00 9 8 G Suelta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
0 5.50 11 8 C Media 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
0 6.00 16 13 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
0 6.50 16 14 G Semi compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
0 7.00 13 11 G Semi compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
0 7.50 15 12 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
0 8.00 12 10 0.60 G Suelta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

1
0 8.50 7 6 C Media 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
0 9.00 10 8 G Suelta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

1
0 9.50 18 15 C Firme 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
0 10.00 15 13 0.90 C Firme 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
0 10.50 10 9 C Firme 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
0 11.00 17 15 C Firme 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
0 11.50 22 16 1.40 G Semi compacta 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.74

1
0 12.00 20 14 G Semi compacta 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

1
0 12.50 28 25 2.00 C Muy Firme 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
0 13.00 83 75 C Dura 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
0 13.50 - - C ## #N/D 2.0250 0.765846 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
1

S-09 1
1 0.50 10 10 1.00 G Suelta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
1 1.00 10 10 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
1 1.50 12 12 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
1 2.00 16 15 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
1 2.50 27 24 0.70 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
1 3.00 8 7 G Suelta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
1 3.50 13 12 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
1 4.00 22 20 1.20 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
1 4.50 14 12 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
1 5.00 22 18 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
1 5.50 30 24 1.60 G Semi compacta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
1 6.00 20 16 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
1 6.50 80 69 2.00 G Muy compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
1 7.00 - - G ## #N/D 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
2

S-10 1
2 0.50 12 12 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
2 1.00 9 9 0.70 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
2 1.50 7 7 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
2 2.00 13 12 1.00 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
2 2.50 11 10 G Suelta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
2 3.00 28 24 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
2 3.50 15 14 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
2 4.00 25 22 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
2 4.50 19 16 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
2 5.00 27 23 0.70 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
2 5.50 9 7 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
2 6.00 20 16 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
2 6.50 25 22 G Semi compacta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
2 7.00 49 41 2.00 G Compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
2 7.50 100 82 G Muy compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
3

S-11 1
3 0.50 16 11 C Firme 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
3 1.00 12 8 0.70 C Media 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
3 1.50 10 7 C Media 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
3 2.00 17 11 C Firme 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
3 2.50 20 14 C Firme 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
3 3.00 33 28 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
3 3.50 16 15 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
3 4.00 20 18 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
3 4.50 16 14 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
3 5.00 20 17 0.70 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
3 5.50 8 7 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
3 6.00 20 15 C Firme 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
3 6.50 31 27 C Muy Firme 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
3 7.00 12 10 0.90 G Suelta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
3 7.50 11 9 G Suelta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
3 8.00 10 9 C Firme 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
3 8.50 12 10 C Firme 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
3 9.00 13 10 0.30 G Suelta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

1
3 9.50 4 3 C Blanda 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
3 10.00 9 8 0.60 C Media 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
3 10.50 7 6 C Media 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
3 11.00 8 7 C Media 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
3 11.50 8 7 C Media 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
3 12.00 16 14 C Firme 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
3 12.50 45 32 2.00 G Compacta 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.71

1
3 13.00 164 115 G Muy compacta 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.70

1
4

S-12 1
4 0.50 4 4 0.40 G Muy suelta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
4 1.00 10 10 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
4 1.50 6 6 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
4 2.00 9 9 0.40 G Suelta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
4 2.50 6 4 C Blanda 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
4 3.00 14 9 C Firme 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.68

1
4 3.50 8 7 0.60 G Suelta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
4 4.00 7 6 G Suelta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
4 4.50 6 5 0.50 G Suelta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
4 5.00 7 6 G Suelta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
4 5.50 8 7 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
4 6.00 14 11 0.50 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
4 6.50 6 5 G Suelta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
4 7.00 14 12 G Semi compacta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
4 7.50 17 14 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
4 8.00 27 22 G Semi compacta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

1
4 8.50 60 47 2.00 G Compacta 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.79

1
4 9.00 164 126 G Muy compacta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
5

S-13 1
5 0.50 18 18 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
5 1.00 12 12 0.80 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
5 1.50 8 8 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
5 2.00 12 11 0.90 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
5 2.50 10 9 G Suelta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
5 3.00 26 22 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
5 3.50 20 19 1.60 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
5 4.00 18 16 G Semi compacta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
5 4.50 23 20 G Semi compacta 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.87

1
5 5.00 18 15 G Semi compacta 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.84

1
5 5.50 11 9 0.40 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
5 6.00 5 4 G Muy suelta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
5 6.50 22 19 C Muy Firme 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 7.00 24 21 0.50 C Muy Firme 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 7.50 6 5 C Blanda 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 8.00 10 8 0.80 G Suelta 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.80

1
5 8.50 10 9 C Firme 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 9.00 14 12 0.50 C Firme 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 9.50 6 5 C Blanda 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 10.00 18 15 C Firme 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
5 10.50 13 10 0.60 G Suelta 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.76

1
5 11.00 7 6 C Media 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
5 11.50 12 9 G Suelta 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.74

1
5 12.00 12 9 G Suelta 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.72

1
5 12.50 35 25 2.00 G Semi compacta 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.71

1
5 13.00 227 159 G Muy compacta 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.70

1
6

S-14 1
6 0.50 9 9 0.80 G Suelta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
6 1.00 8 8 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
6 1.50 12 12 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
6 2.00 164 155 2.00 G Muy compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
7

S-15 1
7 0.50 16 16 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
7 1.00 5 5 0.40 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
7 1.50 4 4 G Muy suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
7 2.00 9 9 0.70 G Suelta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
7 2.50 8 7 G Suelta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
7 3.00 11 9 G Suelta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
7 3.50 15 14 G Semi compacta 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.93

1
7 4.00 10 9 0.50 G Suelta 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.90

1
7 4.50 6 5 C Blanda 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
7 5.00 8 6 C Media 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
7 5.50 7 6 G Suelta 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.82

1
7 6.00 6 5 C Blanda 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
7 6.50 6 5 0.40 C Blanda 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 7.00 5 4 C Blanda 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 7.50 13 11 0.60 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
7 8.00 7 6 C Media 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 8.50 10 9 C Firme 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 9.00 12 10 C Firme 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 9.50 10 9 C Firme 1.4250 0.883356 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 10.00 12 10 0.70 C Firme 1.5000 0.866203 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
7 10.50 8 7 C Media 1.5750 0.849887 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
7 11.00 12 11 C Firme 1.6500 0.834330 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
7 11.50 14 13 1.30 C Firme 1.7250 0.819465 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
7 12.00 15 14 C Firme 1.8000 0.805233 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
7 12.50 15 14 C Firme 1.8750 0.791582 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
7 13.00 22 20 C Muy Firme 1.9500 0.778466 0.90 1.00 1.00 1.00 0.90

1
7 13.50 30 21 1.80 G Semi compacta 2.0250 0.765846 0.90 1.00 1.00 1.00 0.69

1
7 14.00 27 18 G Semi compacta 2.1000 0.753684 0.90 1.00 1.00 1.00 0.68

1
7 14.50 62 41 2.00 G Compacta 2.1750 0.741949 0.90 1.00 1.00 1.00 0.67

1
7 15.00 164 108 G Muy compacta 2.2500 0.730613 0.90 1.00 1.00 1.00 0.66

1
8

S-16 1
8 0.50 11 11 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
8 1.00 8 8 0.60 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
8 1.50 6 6 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
8 2.00 17 16 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

1
8 2.50 38 34 G Compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
8 3.00 56 48 G Compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

1
8 3.50 24 18 0.80 C Muy Firme 0.5250 1.217270 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
8 4.00 10 8 C Media 0.6000 1.172617 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
8 4.50 14 11 0.80 C Firme 0.6750 1.133229 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
8 5.00 10 8 C Media 0.7500 1.097996 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
8 5.50 11 8 C Media 0.8250 1.066124 0.90 0.85 1.00 1.00 0.77

1
8 6.00 17 13 1.00 G Semi compacta 0.9000 1.037026 0.90 0.85 1.00 1.00 0.79

1
8 6.50 12 10 G Suelta 0.9750 1.010260 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
8 7.00 12 10 G Suelta 1.0500 0.985477 0.90 0.95 1.00 1.00 0.84

1
8 7.50 16 13 1.30 G Semi compacta 1.1250 0.962406 0.90 0.95 1.00 1.00 0.82

1
8 8.00 22 19 C Muy Firme 1.2000 0.940824 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
8 8.50 50 43 2.00 C Dura 1.2750 0.920550 0.90 0.95 1.00 1.00 0.86

1
8 9.00 164 126 G Muy compacta 1.3500 0.901436 0.90 0.95 1.00 1.00 0.77

1
9

S-17 1
9 0.50 12 12 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
9 1.00 8 8 0.60 G Suelta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
9 1.50 6 6 G Suelta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

1
9 2.00 16 15 G Semi compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

SM-S-22-065



Presión 

Efectiva
Cn (Nota: p' > 0.25)

(No aplica en Suelos Plásticos) 1 2 3 4

h (m) (golpes) (golpes) (kg/cm
2
) p' (kg/cm

2
)

Energía del 

Martillo

Longitud de

la Varilla

Revestimiento 

Interno

Diámetro de 

Perforación

Profund.
 Compacidad ó

 Consistencia
Factor de 

Corrección

(FC  1.00)S
o

n
d

e
o

 N
o

.

 S
. 

G
ra

n
u

la
r 

(G
) 

 S
. 

C
o

h
e

si
vo

 (
C

) 

NCORREGIDONCAMPO

Capacidad 

de Carga 

Admisible

1
9 2.50 13 12 0.70 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

1
9 3.00 8 7 G Suelta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

2
0

S-19 2
0 0.50 11 11 1.10 G Semi compacta 0.0750 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

2
0 1.00 18 18 G Semi compacta 0.1500 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

2
0 1.50 17 17 G Semi compacta 0.2250 1.465379 0.90 0.75 1.00 1.00 0.99

2
0 2.00 37 35 2.00 G Compacta 0.3000 1.404410 0.90 0.75 1.00 1.00 0.95

2
0 2.50 24 22 G Semi compacta 0.3750 1.329789 0.90 0.75 1.00 1.00 0.90

2
0 3.00 24 21 G Semi compacta 0.4500 1.268819 0.90 0.75 1.00 1.00 0.86

2
1

SM-S-22-065

 

 

 

 

 

NOTA 1: Las capacidades admisibles mostradas fueron calculadas para una cimentación de 1.00 m de ancho (B). 

NOTA 2: Para dimensiones del ancho (B) hasta 3.00 m, pueden utilizarse estos mismos valores de capacidad de carga siempre y cuando considere que los asentamientos totales 

serán mayores y del siguiente orden: st (mm) » 5 · B (m) + 15. 

NOTA 3: Para dimensiones del ancho (B) hasta 3.00 m, asentamientos totales máximos de 1” (25 mm) y restringiendo los asentamientos diferenciales, los valores de capacidad de 

carga disminuyen al aumentar el ancho de la cimentación, de acuerdo al factor que se calcula como sigue: Factor de Reducción (%) » 112 - 12 · B (m). 

NOTA 4: Los valores mostrados corresponden a cálculos propios de este consultor basado en suposiciones de escenarios típicos generales de diferentes proyectos y tienen como 

único objeto servir de referencia.  Por lo tanto, la utilización de estos valores es de entera responsabilidad del diseñador quien deberá validarlos para sus condiciones particulares o 

específicas realizando sus propios cálculos. 

Tabla 5. De Compacidad o Consistencia de Suelos  
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6. CONCLUSIONES 

De los resultados obtenidos se puede concluir que: 
 
 Existen zonas conteniendo materia orgánica, según se detalla a 

continuación:  
 

SONDEO No.  ELEVACION  
BROCAL (m)  

PROF. DE MATERIA 
ORGANICA (m) 

1 464.150 0.00 – 0.50 

2 461.000 - 

2-A 462.010 - 

2-B 461.000 1.50 – 2.00 

3 461.790 - 

4 460.660 0.00 – 0.50 

5 456.750 - 

6 456.390 - 

7 452.990 0.00 – 2.00 

8 455.940 0.00 – 0.50 

9 454.110 0.00 – 0.50 

10 456.990 - 

11 454.020 - 

12 447.980 
0.00 – 0.50 
1.00 – 1.50 

13 452.620 - 

14 446.000 0.00 – 0.50 

15 450.120 0.50 – 1.50 

16 445.000 0.00 – 1.50 

17 
(consolidación 2) 447.030 0.00 – 0.50 

19 
(consolidación 1) 461.000 - 

Tabla 6. Profundidad de Suelos Contaminado con Materia Orgánica 
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 No se detectó el Nivel Freático durante la ejecución de los sondeos, sin 

embargo, se recomienda investigar la profundidad del mismo en la zona y 
verificar si existen flujos de agua subterráneos que puedan afectar el área 
a fin de tomar las medidas preventivas y/o correctivas que sean 
necesarias. 
 

 No se detectó estrato de roca, pero sí se observaron rocas sueltas sobre 
la superficie además de rechazar en rocas sueltas en algunos puntos de 
sondeos, resultando perforaciones con poca profundidad y otros puntos 
con perforaciones hasta de 15.00 m con espesores grandes de suelos 
sueltos a semicompactos.  

 
 Se encontraron estratos arenosos que son susceptibles a la erosión, 

socavación, tubificación y a disminuir rápidamente su resistencia cuando 
se saturan. Intercalados se encontraron estratos plásticos que son 
susceptibles a cambios volumétricos cuando varía su contenido de 
humedad.  

 
 Los contenidos naturales de humedad del suelo se muestran a 

continuación: 
 
Sondeos del 01 al 08:  
 

Profundidad 

(m) 

SONDEO 

No.1 

SONDEO 

No.2 

SONDEO 

No.2-A 

SONDEO 

No.2-B 

SONDEO 

No.3 

SONDEO 

No.4 

SONDEO 

No.5 

SONDEO 

No.6 

SONDEO 

No.7 

SONDEO 

No.8 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

0.00 0.50 17.0 20.2 6.5 31.5 19.9 14.0 5.3 13.6 18.3 10.5 

0.50 1.00 18.3 10.1 19.6 30.3 18.5 13.7 7.7 17.3 14.7 17.7 

1.00 1.50 16.6 -   30.0 21.4 17.4 9.1 16.6 14.4 31.0 

1.50 2.00 23.0     26.4 22.2 14.3 4.8 14.4 18.1 28.9 

2.00 2.50 31.3     12.9 23.9 18.3 6.4 12.9 4.6 30.3 

2.50 3.00 13.3     13.1 33.0 16.9 21.6 10.8 8.3 25.3 

3.00 3.50 7.6     24.4 25.4 20.8 17.2 11.5 19.6 22.8 

3.50 4.00 27.3     35.7 11.7 22.5 8.7 25.6   24.5 

4.00 4.50 24.3     21.1 7.9 24.9 5.6 22.4   18.9 

4.50 5.00 21.7     29.5 26.9 22.9 10.1 9.9   36.5 
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Profundidad 

(m) 

SONDEO 

No.1 

SONDEO 

No.2 

SONDEO 

No.2-A 

SONDEO 

No.2-B 

SONDEO 

No.3 

SONDEO 

No.4 

SONDEO 

No.5 

SONDEO 

No.6 

SONDEO 

No.7 

SONDEO 

No.8 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

5.00 5.50 31.0     35.0 25.4 39.8 6.5 10.0   29.6 

5.50 6.00 41.1     28.1 27.0 38.3 - 11.0   17.8 

6.00 6.50 40.6     6.7 6.4 32.3   14.5   13.0 

6.50 7.00 29.2     5.8 6.3 35.2   16.9   18.3 

7.00 7.50 31.8     32.9 8.4 39.2   39.2   22.2 

7.50 8.00 43.8     12.0 14.9 44.4   20.6   26.0 

8.00 8.50 34.0     10.1 9.6 49.0   24.2   43.6 

8.50 9.00 21.5     15.4 - 42.0   25.4   22.4 

9.00 9.50 30.8     35.6   33.1   26.9   20.4 

9.50 10.00 27.6     15.2   23.1   18.0   30.3 

10.00 10.50 23.4     30.0   35.1   24.7   37.3 

10.50 11.00 32.2     24.4   31.2   14.9   39.5 

11.00 11.50 23.5     13.9   45.5   15.6   28.5 

11.50 12.00 28.7     8.9   40.9   16.1   18.0 

12.00 12.50 21.5         34.1       25.8 

12.50 13.00 17.9         41.9       27.7 

13.00 13.50 29.7         24.0       - 

13.50 14.00 16.5         30.0         

14.00 14.50           40.3         

14.50 15.00           40.3         

 
Sondeos del 09 al 19:  

 

Profundidad 

(m) 

SONDEO 

No.9 

SONDEO 

No.10 

SONDEO 

No.11 

SONDEO 

No.12 

SONDEO 

No.13 

SONDEO 

No.14 

SONDEO 

No.15 

SONDEO 

No.16 

SONDEO 

No.17 

SONDEO 

No.19 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

0.00 0.50 7.4 12.3 10.0 8.6 9.0 6.0 9.9 14.1 5.3 11.2 

0.50 1.00 2.2 13.8 18.9 8.3 17.9 10.5 18.0 10.7 7.8 16.7 

1.00 1.50 14.4 23.1 26.8 13.1 21.3 15.4 30.7 22.2 8.7 19.4 

1.50 2.00 17.8 24.7 23.7 9.8 21.6 2.4 30.3 11.0 12.3 16.0 

2.00 2.50 4.8 22.6 19.7 32.0 22.6   34.5 8.5 9.8 19.3 

2.50 3.00 6.5 19.9 16.4 26.5 21.9   36.4 3.8 18.9 16.2 

3.00 3.50 11.4 19.9 22.3 12.8 20.2   25.4 41.4     
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Profundidad 

(m) 

SONDEO 

No.9 

SONDEO 

No.10 

SONDEO 

No.11 

SONDEO 

No.12 

SONDEO 

No.13 

SONDEO 

No.14 

SONDEO 

No.15 

SONDEO 

No.16 

SONDEO 

No.17 

SONDEO 

No.19 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

HUMEDAD 

% 

3.50 4.00 18.1 18.6 19.2 57.1 19.3   37.5 51.9     

4.00 4.50 17.3 22.0 24.6 43.6 22.4   28.8 52.5     

4.50 5.00 17.7 22.1 23.8 51.7 25.3   25.9 34.9     

5.00 5.50 9.3 26.6 35.1 32.3 20.7   28.3 38.5     

5.50 6.00 9.0 37.5 33.3 25.0 38.6   35.4 31.1     

6.00 6.50 7.6 3.5 29.1 30.6 35.1   33.9 34.6     

6.50 7.00 - 5.0 24.4 32.3 35.9   46.0 29.3     

7.00 7.50   2.2 23.3 37.9 31.8   15.0 27.3     

7.50 8.00     33.4 29.2 19.6   42.5 35.4     

8.00 8.50     30.9 11.2 36.5   31.4 29.5     

8.50 9.00     23.6 8.2 43.4   33.8 14.3     

9.00 9.50     52.2   46.0   47.3       

9.50 10.00     48.2   46.8   45.9       

10.00 10.50     39.1   8.2   34.1       

10.50 11.00     35.3   40.7   32.0       

11.00 11.50     41.8   14.6   38.5       

11.50 12.00     46.8   31.9   36.6       

12.00 12.50     39.4   10.1   37.1       

12.50 13.00     17.6   -   38.6       

13.00 13.50             23.5       

13.50 14.00             36.1       

14.00 14.50             31.8       

14.50 15.00             32.5       

Suelos Saturados 
Tabla 7. Valores de humedad por sondeo Suelos saturados. 

 
 Para los suelos del lugar, se podrán tomar los valores de los parámetros 

siguientes: 
 
Dado que no se lograron realizar las pruebas a compresión triaxial, para los 
suelos ARENAS LIMOSAS NO PLÁSTICAS, en el que se encuentren compactos 
a muy compactos 
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PESO VOLUMETRICO HUMEDO   = 1.5 Ton/m3 
ANGULO DE FRICCION INTERNA  = 30° 
COHESION APARENTE   C = 0.00 Ton/m2 
 

Nota : El diseñador es el responsable de verificar estos parámetros en los suelos de 
apoyo de fundaciones que se encuentren compactos a muy compactos. 

7. RECOMENDACIONES 

Tomando en consideración los resultados obtenidos y conclusiones anteriores 
recomendamos: 
 

1. Eliminar el suelo contaminado con orgánico y suelos plásticos y 
recompactar con suelo sano del lugar, sin plasticidad, el Diseñador 
estructural y geotécnico debe dimensionar los espesores de restitución 
y calidad de las capas considerando la posibilidad de asentamientos 
tolerables y capacidad de carga. 
 

SPT-1 464.150 459.830 4.32 - 10.50

SPT-2, 2A, 2B 462.010 459.270 2.74 - 10.50

SPT-3 461.790 464.050 - 2.26 5.50

SPT-4 460.660 457.210 3.45 - 14.00

SPT-5 456.750 457.030 - 0.28 1.00

SPT-6 456.390 456.660 - 0.27 10.00

SPT-7 452.990 457.300 - 4.31 2.00

SPT-8 455.940 456.350 - 0.41 11.00

SPT-9 454.110 455.570 - 1.46 5.00

SPT-10 456.990 456.350 0.64 - 6.00

SPT-11 454.020 454.440 - 0.42 12.00

SPT-12 447.980 453.070 - 5.09 7.50

SPT-13 452.620 454.060 - 1.44 12.00

SPT-14 446.000 452.660 - 6.66 1.50

SPT-15 450.120 453.580 - 3.46 13.00

SPT-16 445.000 452.150 - 7.15 8.00

P. CONSOLIDACION 1 450.920 453.830 - 2.91 Registro de ensayo en anexos

P. CONSOLIDACION 2

PCA-1,TX-1 461.000 460.950 0.05 - No se logró labrar probeta (suelo fisuradoo y con raicillas)

PCA-2,TX-2 447.030 441.000 6.03 - No se logró labrar probeta (suelo fisuradoo)

Espesor suelos sueltos a semicompactos,  medidos a 

partir del nivel brocal de los sondeos (m)

Muestras Inalteradas

N° de Sondeo Topografía Rasante

No se logró muestra debido a presencia de rocas

Corte (m) Relleno (m)
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Notas:  
 Los últimos 0.30 m de apoyo de soleras, tuberías y pisos terminados, 

recompactarlos con suelo-cemento, en proporción volumétrica 1:20, 
hasta alcanzar al menos el 90% del peso volumétrico seco máximo a la 
humedad óptima, según Prueba AASHTO T-134.  

 
 La ubicación y profundidad de los puntos de muestreos para prueba 

triaxial y prueba de consolidación fueron indicados por el cliente. 
Solamente fue posible realizar una prueba de consolidación, su 
aplicación es responsabilidad del diseñador. 

 
 De acuerdo a lo detallado por el cliente, se proyectan zonas de corte y 

relleno, además que se observan taludes y el paso de una quebrada, el 
análisis y diseño de taludes y muros debe ser realizado por el 
responsable del diseño. El presente informe no incluye diseño 
geotécnico. 

 
2. Considerar cimentación que permita una rigidez adecuada que absorba 

los posibles asentamientos diferenciales de tal manera logren un 
comportamiento unísono de toda la estructura.  

 
3. La capacidad admisible de un relleno se encuentra entre 1.2 Kg/cm2 y 

1.5 Kg/cm2; siempre y cuando el material utilizado y su control de 
compactación en campo garanticen lograr la capacidad de carga 
requerida y consideren los posibles asentamientos. Garantizar que los 
esfuerzos inducidos por la carga impuesta por la estructura en la masa 
de suelo, no sobrepasen la capacidad de carga admisible del suelo en 
cualquier punto de esa masa bajo el nivel de apoyo de las fundaciones. 

 
4. Otra alternativa es el mejoramiento del suelo de cimentación mediante 

inclusiones de columnas de grava vibrocompactada o inclusiones 
rígidas o micropilotes debidamente diseñadas y construidas para 
satisfacer las necesidades de carga requeridas. 

 
5. Deberán evitarse cualquier tipo de empozamientos y/o infiltraciones 

superficiales fuertes, por la susceptibilidad del suelo a la socavación, 
tubificación y pérdida de resistencia cuando se saturan. Y en el caso de 
suelos plásticos por la susceptibilidad de los suelos a los cambios 
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volumétricos cuando varía su contenido de humedad y por tanto a 
problemas de asentamientos, agrietamientos, levantamientos. 

 
6. Utilizar tuberías de tipo flexible que absorban deformaciones sin 

romperse. 
 

7. Durante los procesos de excavación para las fundaciones, es 
importante, que el personal a cargo de la construcción tenga la 
suficiente experiencia y competencia para verificar en campo que las 
condiciones establecidas en el Estudio de Mecánica de Suelos y las 
suposiciones realizadas por el diseñador sean concordantes con las 
condiciones de sitio; en caso de que no coincidan debe informar para 
ampliar la investigación geotécnica y ajustar los diseños 
correspondientes. 

 
8. Los resultados de las pruebas y observaciones del sitio objeto de 

estudio corresponden a las condiciones existentes el día que se 
realizaron los trabajos objeto del presente informe. 

 
 
 



 

A N E X O S 



PLANO DE UBICACIÓN   
DE SONDEOS Y           

TOMA DE MUESTRAS 
INALTERADAS 



V

V

Nivel=460.660
Prof.=15.00m

S-4

Nivel=456.390
Prof.=12.00m

S-6

Nivel=454.020
Prof.=13.00m

S-11

Nivel=452.620
Prof.=13.00m

S-13

P.CONSOLIDACION 1
(SPT19)

Nivel=450.120
Prof.=15.00m

S-15

Nivel=447.030
PCA-2,TX-2

P.CONSOLIDACION 2
(SPT 17)

Nivel=461.000
PCA-1,TX-1

Nivel=462.010
Prof.=1.00m

S-2A

S-2B
Nivel=461.000
Prof.=1.50m

S-2

Nivel=452.990
Prof.=3.50m

S-7

Nivel=454.110
Prof.=7.00m

S-9

Nivel=456.990
Prof.=7.50m
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Nivel=445.000
Prof.=9.00m

S-16
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B
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D
=
6
4
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D
=
8
3
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8

Nivel=464.150
Prof.=14.00m
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M48
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M67
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M69
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M78

M79
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M83
M84

M88

M89
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M93

M94

M95
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M97
M98

M99

C
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ejapa-Q
uezaltepeque

 Cabezal
de Descarga

 Caja  E.E

 Pasarela

A Quezaltepeque

455

Servidumbre

M31

Quebrada

Bor
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Tapial P
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ado h=2.00m

Tapial Prefabricado h=2.00m

CF
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CF

Bo
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o

CF
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CF

CF

CF

CF

CF

456

457
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459

460

461

462

464

455
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Perfil

Esq
uemátic

o 1

M I G U E L  Z A B A N E

H A B U L L A R A D E

P
erfil

E
squem

ático 2

Nivel=461.790
Prof.=9.00m

S-3

Perfil

Esquem
ático 3

T R
 E

 S
 M

 O
 N

 T
 A

 Ñ
 A

 S
 ,

S . A
 . d

 e C
 . V

 .

Nivel=456.750
Prof.=6.00m

S-5

A G
 R

 I C
 O

 L A  Y

L O
 T I F

 I C
 A C

 I O
 N

 E S , S
 . A

 .

Perfil

Esquem
ático 4

Nivel=455.940
Prof.=13.50m

S-8

Perfil

Esquem
ático 8

Perfil

Esquem
ático 7

Perfil

Esquem
ático 6

Nivel=450.920
Prof.=3.00m

Nivel=447.980
Prof.=9.00m

S-12

Nivel=446.000
Prof.=2.00

S-14

Perfil

Esq
uemátic

o 5

 NO SE REALIZÓ

A G
 R

 I C
 O

 L A Y

L O
 T I F

 I C
 A C

 I O
 N

 E S , S
 . A

 .

T R
 E

 S
 M

 O
 N

 T
 A

 Ñ
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 S
 ,

S . A
 . d

 e C
 . V

 .

Nivel=461.000
Prof.=12.00m
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HOJAS DE REGISTRO



Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

22

20

21

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

8

5

27.616

9 30.8
 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

8

7 13 34.0

8.00 6

8.50 10 6

5

21.5

10 43.8

17

10.00

13 9

8 8

6 4

9.00

9.50

 ''                                    ''                                 '' 

con 45% de arena gruesa, media y fina.

no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.
 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

9

6 17

40.6

7.50 9 11

7.00 9 9 29.2

31.8

18

5

6.00 5 5 5

6.50 6

31.0

5 5

75.50 6 3 4

10

 ''                                    ''                                 '' 

16

8 24.3

41.1

21.7

10

5.00

4.50 7

5 9 7

4 4

3.50 9 7 4 7.611

6 27.34.00 4 3 3

13.3

de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.
 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, con grava, no plástica, 

contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

31.3

3.00 4 6 6 12

1.50 14 7 7 16.6

2.00 6 4 4

2.50 3 3 3 6

8

14

23.0

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

%

en

20

8 13

15 15 " N "

8

1.00

LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

0.50 7 5 3

(mts.)

5 5 18.3

17.0

Penetración Normal JCA

464.150

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)

LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café, 

con 15% de arena media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

Elevación:

LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4%

Cuchara Partida Peso Golpeador :

de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN

15/2/2022 1Sondeo No.

ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

Operador :

140 Lbs.

contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45%

 ''                                    ''                                 '' 

ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, no plástica, 

contiene 80% de arena gruesa, media y fina.
 ''                                    ''                                 '' 

 

 ''                                    ''                                 '' 

con 35% de arena gruesa, media y fina.

 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

 ''                                    ''                                 '' 

 ''                                    ''                                 '' 

LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20%

de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.
 ''                                    ''                                 '' 

con 45% de arena gruesa, media y fina.
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16
PROF. RESISTENCIA  A

E
S

T
R

A
T

O

%

en

20 15 15 " N "

LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.)

Penetración Normal JCA

464.150

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador :

CLASIFICACIÓN

15/2/2022 1Sondeo No.

Operador :

140 Lbs.

10.50 14 9 9 18 23.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

21
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

11.00 12 12 14 26 32.2
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 18 10 11 21 23.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 8 10 14 24 28.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 16 15 17 32 21.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 23 20 12 32 17.9
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 16 25 25 50 29.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, con 60% de arena gruesa, media y fina.

14.00 23 22 30 52 16.5
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

15/2/2022 Sondeo No. 2 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 4 5 9 20.2
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 7 23 50 73 10.1
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con grava, no plástica, 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

1.50 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

462.010

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

15/2/2022 Sondeo No. 2-A Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 4 3 2 5 6.5
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 16 114 50 164 19.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con grava, no plástica, 

22
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

15/2/2022 Sondeo No. 2-B Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 5 3 8 31.5
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 4 3 2 5 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 2 2 2 4 30.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 5 4 4 8 26.4
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 4.4%

20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.50 4 10 7 17 12.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

3.00 11 6 12 18 13.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
color gris,

3.50 10 7 6 13 24.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
color café, con 60% de arena gruesa, media y fina.

4.00 4 4 4 8 35.7
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 45% de arena gruesa, media y fina.

4.50 8 5 7 12 21.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 8 7 5 12 29.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

5.50 8 5 7 12 35.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 14 15 17 32 28.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 18 14 12 26 6.7
ARENA LIMOSA (SM) Color gris, no plástica, 

20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

7.00 15 9 8 17 5.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 15 8 10 18 32.9
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 30% de arena gruesa, media y fina.

8.00 23 20 21 41 12.0
ARENA LIMOSA (SM) Color gris, no plástica, 

20
contiene 85% de arena gruesa, media y fina.

8.50 16 16 30 46 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 22 9 8 17 15.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 8 8 14 22 35.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con grava, color café oscuro, con 60% de arena gruesa, media y fina.

10.00 26 7 7 14 15.2
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN

 

 

 Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales 

 

Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador.  
Tel.2260-8630, 2260-8631, 2260-4453,  e-mail:suelosymateriales@yahoo.com – www.suelosymateriales.com 

                                                                                                                                          

            

             

 



Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

15/2/2022 Sondeo No. 2-B Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 10 6 7 13 30.0
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

11.00 18 32 30 62 24.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 28 32 36 68 13.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 45 50 - - 8.9
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

461.790

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

22/2/2022 Sondeo No. 3 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 10 8 8 16 19.9
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 12 11 13 24 18.5
 ''                                    ''                                 '' 

21
con 45% de arena gruesa, media y fina.

1.50 10 9 10 19 21.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café  Claro, con pómez,  no plástica, 

22
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

2.00 15 15 15 30 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

2.50 12 7 7 14 23.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

3.00 5 4 4 8 33.0
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, saturado, 

20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

3.50 3 3 3 6 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

26
con 45% de arena gruesa, media y fina.

4.00 12 11 14 25 11.7
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 

16
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

4.50 21 12 7 19 7.9
 ''                                    ''                                 '' 

13
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 7 9 6 15 26.9
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, con pómez, 

25
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

5.50 7 6 5 11 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

24
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 12 13 11 24 27.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 7 20 29 49 6.4
ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0%

21
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

7.00 30 24 21 45 6.3
 ''                                    ''                                 '' 

10
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 15 13 13 26 8.4
 ''                                    ''                                 '' 

11
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 18 9 8 17 14.9
 ''                                    ''                                 '' 

13
 ''                                    ''                                 '' 

8.50 18 30 50 80 9.6
 ''                                    ''                                 '' 

30
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 50 - - - - -

CLASIFICACIÓN

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

460.660

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

24/2/2022 Sondeo No. 4 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 12 7 7 14 14.0
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4%

20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 15 14 14 28 13.7
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 

20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

1.50 13 9 8 17 17.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 8 8 9 17 14.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 9 8 8 16 18.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 14 15 15 30 16.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 15 16 14 30 20.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café  Claro, con pómez,  no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

4.00 15 14 12 26 22.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 11 12 12 24 24.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 19 10 6 16 22.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 4 2 2 4 39.8
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 35%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

6.00 4 6 10 16 38.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 8 6 7 13 32.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

7.00 8 5 6 11 35.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 5 5 5 10 39.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 6 5 4 9 44.4
LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 15%

20
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%. Saturado.

8.50 5 3 3 6 49.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

9.00 5 5 6 11 42.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

9.50 6 4 5 9 33.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

10.00 16 9 3 12 23.1
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

460.660

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

24/2/2022 Sondeo No. 4 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 5 4 6 10 35.1
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

11.00 14 12 6 18 31.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 5 6 6 12 45.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

12.00 8 12 9 21 40.9
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

12.50 6 7 9 16 34.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 14 12 20 32 41.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 

20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

13.50 15 14 10 24 24.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

14.00 10 7 10 17 30.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

14.50 14 13 20 33 40.3
LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20%

-
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%. 

15.00 30 40 50 90 40.3
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

456.750

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

22/2/2022 Sondeo No. 5 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 5 4 10 14 5.3
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con pómez,

30
40% de arena gruesa, media y fina. LL= 34.0% , LP= 27.0% e IP= 7.0%.

1.00 15 7 5 12 7.7
 ''                                    ''                                 '' 

15
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 27 38 23 61 9.1
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca,  no plástica, 

22
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

2.00 28 13 7 20 4.8
 ''                                    ''                                 '' 

25
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 17 31 34 65 6.4
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 22 8 13 21 21.6
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, con pómez, 

21
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

3.50 17 14 21 35 17.2
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  no plástica, 

20
contiene 85% de arena media y fina.

4.00 19 13 12 25 8.7
ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0%

20
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

4.50 15 10 10 20 5.6
 ''                                    ''                                 '' 

16
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 14 12 13 25 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 21 23 50 73 6.5
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 50 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

456.390

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

26/2/2022 Sondeo No. 6 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 9 6 8 14 13.6
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

21
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 9 9 18 17.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

1.50 9 6 6 12 16.6
 ''                                    ''                                 '' 

21
color café claro.

2.00 12 14 14 28 14.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
con pómez, café claro, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.50 19 18 18 36 12.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

3.00 27 10 8 18 10.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 9 5 5 10 11.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 6 5 5 10 25.6
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

4.50 7 8 6 14 22.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 9 5 14 9.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

5.50 9 10 8 18 10.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 6 4 5 9 11.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.50 10 6 7 13 14.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 10 7 4 11 16.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 3 4 8 12 39.2
LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 15%

20
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

8.00 9 5 8 13 20.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

8.50 14 9 7 16 24.2
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

9.00 10 7 7 14 25.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 6 6 7 13 26.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina.

10.00 13 7 7 14 18.0
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

456.390

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

26/2/2022 Sondeo No. 6 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 16 10 18 28 24.7
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

11.00 21 12 12 24 14.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

11.50 20 13 35 48 15.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 30 50 114 164 16.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

452.990

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

22/2/2022 Sondeo No. 7 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 3 4 7 18.3
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 3.3%

26
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 5 6 11 14.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
con 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 5 4 9 14.4
 ''                                    ''                                 '' 

17
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 6 37 43 18.1
 ''                                    ''                                 '' 

10
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 19 39 33 72 4.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con Frag. De roca, no plástica, 

8
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

3.00 37 32 35 67 8.3
ARENA MAL GRADUADA CON LIMO (SP-SM) Gris, con 4.0%

9
de Gravas, 87.0% de Arenas y 9.0% de Finos; con Cu= 10 y Cc= 0.90.

3.50 50 50 - - 19.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Gris,  no plástica, 

10
contiene 85% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

455.940

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

26/2/2022 Sondeo No. 8 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 8 6 6 12 10.5
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4%

20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 12 6 10 16 17.7
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 

22
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 2 2 4 31.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

2.00 5 3 3 6 28.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 5 4 4 8 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

3.00 10 10 11 21 25.3
ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

3.50 12 10 10 20 22.8
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 11 9 10 19 24.5
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 10 10 9 19 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

25
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 5 4 9 36.5
 ''                                    ''                                 '' 

18
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

5.50 5 5 6 11 29.6
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 45%

21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

6.00 7 7 9 16 17.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

6.50 9 8 8 16 13.0
 ''                                    ''                                 '' 

28
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

7.00 8 7 6 13 18.3
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 7 5 10 15 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

23
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

8.00 13 7 5 12 26.0
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

8.50 4 3 4 7 43.6
LIMO CON ARENA CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 20%

25
de arena media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

9.00 10 5 5 10 22.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

9.50 7 8 10 18 20.4
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

20
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

10.00 11 8 7 15 30.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

455.940

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

26/2/2022 Sondeo No. 8 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 7 5 5 10 37.3
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 40%

21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

11.00 7 8 9 17 39.5
 ''                                    ''                                 '' 

23
con 35% de arena gruesa, media y fina.

11.50 5 8 14 22 28.5
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

25
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

12.00 16 10 10 20 18.0
 ''                                    ''                                 '' 

23
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 20 16 12 28 25.8
LIMO ARENOSO CON FINOS PLASTICOS (ML) Color Café,  con 35%

21
de arena gruesa, media y fina. LL= 39.0% , LP= 27.0% e IP= 12.0%.

13.00 20 33 50 83 27.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

454.110

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

11/3/2022 Sondeo No. 9 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 6 4 6 10 7.4
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, cont. Raices y 4.4%

20
de mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 6 6 4 10 2.2
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 45% de arena gruesa, media y fina.

1.50 8 7 5 12 14.4
LIMO CON ARENA (ML) Color Café,

20
no plástico, con 15% de arena gruesa, media y fina.

2.00 6 7 9 16 17.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 16 15 12 27 4.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca, no plástica, 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

3.00 6 4 4 8 6.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 70% de arena gruesa, media y fina.

3.50 8 6 7 13 11.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 12 10 12 22 18.1
LIMO CON ARENA (ML) Color Café,

20
no plástico, con 20% de arena gruesa, media y fina.

4.50 9 7 7 14 17.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 10 10 12 22 17.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 17 15 15 30 9.3
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con pómez, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

6.00 12 10 10 20 9.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

6.50 10 30 50 80 7.6
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

7.00 114 - - - -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-

CLASIFICACIÓN

 

 

 Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales 

 

Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador.  
Tel.2260-8630, 2260-8631, 2260-4453,  e-mail:suelosymateriales@yahoo.com – www.suelosymateriales.com 

                                                                                                                                          

            

             

 



Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

456.990

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

22/2/2022 Sondeo No. 10 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : EF

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 7 7 5 12 12.3
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

30
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 6 4 5 9 13.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
café claro.

1.50 7 4 3 7 23.1
 ''                                    ''                                 '' 

25
con 35% de arena media y fina.

2.00 7 5 8 13 24.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 7 5 6 11 22.6
 ''                                    ''                                 '' 

25
con pómez, café claro, con 35% de arena gruesa, media y fina.

3.00 10 11 17 28 19.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

3.50 14 7 8 15 19.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con pómez, no plástica, 

26
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

4.00 12 12 13 25 18.6
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 13 10 9 19 22.0
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 9 12 15 27 22.1
 ''                                    ''                                 '' 

25
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

5.50 11 5 4 9 26.6
 ''                                    ''                                 '' 

16
contiene 75% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.00 6 8 12 20 37.5
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, saturado. 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

6.50 19 14 11 25 3.5
ARENA LIMOSA (SM) Color Café,  con Frag. De roca, no plástica, 

-
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

7.00 12 23 26 49 5.0
 ''                                    ''                                 '' 

-
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 35 50 50 100 2.2
 ''                                    ''                                 '' 

-
contiene 55% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

454.020

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 11 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 13 10 6 16 10.0
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café Claro, 

20
con pómez, 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

1.00 6 5 7 12 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

22
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 6 5 5 10 26.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 9 8 9 17 23.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 7 8 12 20 19.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 16 15 18 33 16.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro,  con pómez, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 14 8 8 16 22.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

4.00 11 10 10 20 19.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 14 8 8 16 24.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 9 10 10 20 23.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 9 5 3 8 35.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

6.00 5 8 12 20 33.3
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 20% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

6.50 8 16 15 31 29.1
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

7.00 9 6 6 12 24.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

7.50 9 7 4 11 23.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 8 5 5 10 33.4
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

8.50 8 5 7 12 30.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.00 10 8 5 13 23.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

9.50 5 2 2 4 52.2
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

10.00 4 5 4 9 48.2
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

454.020

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 11 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 3 3 4 7 39.1
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

11.00 6 4 4 8 35.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 4 2 6 8 41.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.00 6 8 8 16 46.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 13 20 25 45 39.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

13.00 30 114 50 164 17.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca. 60% de arena gruesa, media y fina.

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 2

447.980

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

11/3/2022 Sondeo No. 12 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 2 2 4 8.6
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de

20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 6 4 10 8.3
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 3 3 6 13.1
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de

20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

2.00 10 4 5 9 9.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

2.50 6 3 3 6 32.0
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café

20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

3.00 6 5 9 14 26.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
Con 15% de arena gruesa, media y fina.

3.50 7 4 4 8 12.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina.

4.00 4 3 4 7 57.1
LIMO CON ARENA (ML) Color Café,

20
no plástico, con 15% de arena gruesa, media y fina.

4.50 3 3 3 6 43.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena media y fina.

5.00 2 3 4 7 51.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 15% de arena media y fina.

5.50 5 4 4 8 32.3
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 35% de arena media y fina.

6.00 6 8 6 14 25.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca,

6.50 3 3 3 6 30.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 6 4 10 14 32.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena media y fina.

7.50 16 9 8 17 37.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 35% de arena media y fina.

8.00 14 10 17 27 29.2
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 55% de arena media y fina.

8.50 18 30 30 60 11.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
Frag. De roca, con grava, color gris, con 75% de arena media y fina.

9.00 35 50 114 164
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

8.2
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

452.620

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 13 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 10 9 9 18 9.0
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 6 6 12 17.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 5 4 4 8 21.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 5 7 12 21.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 6 5 5 10 22.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

3.00 14 11 15 26 21.9
ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 12 10 10 20 20.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.00 10 9 9 18 19.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 12 11 12 23 22.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 12 8 10 18 25.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

5.50 14 8 3 11 20.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 4 3 2 5 38.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.50 7 8 14 22 35.1
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

7.00 17 12 12 24 35.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 5 3 3 6 31.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 8 6 4 10 19.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

8.50 6 5 5 10 36.5
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

9.00 7 7 7 14 43.4
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café

20
con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

9.50 16 3 3 6 46.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Con 20% de arena gruesa, media y fina.

10.00 3 9 9 18 46.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

452.620

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 13 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 17 8 5 13 8.2
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

11.00 6 3 4 7 40.7
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café

20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

11.50 10 6 6 12 14.6
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

12.00 6 6 6 12 31.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 16 15 20 35 10.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, 65% de arena gruesa, media y fina.

13.00 39 114 114 227 -
RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

-
NO HUBO RECUPERACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

446.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

11/3/2022 Sondeo No. 14 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 3 3 6 9 6.0
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de

20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 8 4 4 8 10.5
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 6 6 6 12 15.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café Oscuro, no plástica, 

21
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

2.00 30 50 114 164 2.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
con Frag. De roca, color gris, 

RECHAZO A LA PENETRACION. AVANCE CON PUNTA

SE TOPO EN ROCA

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

450.120

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 15 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 15 10 6 16 9.9
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 4 3 2 5 18.0
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café, con 4.4% de

20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.50 3 2 2 4 30.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 3 4 5 9 30.3
LIMO ARENOSO (ML) Color Café, 

20
no plástico, contiene 40% de arena media y fina.

2.50 5 4 4 8 34.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 8 6 5 11 36.4
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.50 7 9 6 15 25.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 55% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

4.00 4 5 5 10 37.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

4.50 5 3 3 6 28.8
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 35% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

5.00 5 4 4 8 25.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

5.50 4 3 4 7 28.3
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

6.00 4 3 3 6 35.4
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

6.50 7 3 3 6 33.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

7.00 5 3 2 5 46.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
Saturado.

7.50 5 8 5 13 15.0
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina. Saturado.

8.00 4 4 3 7 42.5
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 20% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. Saturado.

8.50 6 4 6 10 31.4
ARCILLA ARENOSO INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. 

9.00 7 5 7 12 33.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

9.50 7 5 5 10 47.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

10.00 10 6 6 12 45.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 45% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

450.120

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

10/3/2022 Sondeo No. 15 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

CLASIFICACIÓN

10.50 5 4 4 8 34.1
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) Café, 

20
con 15% de arena gruesa, media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%. 

11.00 6 6 6 12 32.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

11.50 7 7 7 14 38.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena gruesa, media y fina,

12.00 10 7 8 15 36.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

12.50 7 6 9 15 37.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.00 10 7 15 22  38.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

13.50 20 16 14 30 23.5
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 75% de arena gruesa, media y fina. 

14.00 16 15 12 27 36.1
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

14.50 16 30 32 62 31.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina. 

15.00 40 50 114 164 32.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

445.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

11/3/2022 Sondeo No. 16 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 7 6 5 11 14.1
LIMO ORGANICO ARENOSO (OL) Color Café Oscuro, con 4.4% de

20
mat. orgánica, no plástico, con 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 7 4 4 8 10.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 40% de arena gruesa, media y fina.

1.50 5 3 3 6 22.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.00 6 10 7 17 11.0
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 40% de arena gruesa, media y fina.

2.50 7 10 28 38 8.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 38 36 20 56 3.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, con Frag. De roca, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.50 10 12 12 24 41.4
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) 

20
Café, con 20% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

4.00 8 5 5 10 51.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

4.50 6 6 8 14 52.5
 ''                                    ''                                 '' 

21
 ''                                    ''                                 '' 

5.00 7 5 5 10 34.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

5.50 7 5 6 11 38.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

6.00 11 8 9 17 31.1
LIMO ARENOSO (ML) Color Café,

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

6.50 6 6 6 12 34.6
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.00 11 6 6 12 29.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

7.50 14 7 9 16 27.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

8.00 17 10 12 22 35.4
ARCILLA CON ARENA INORGANICA DE BAJA A MEDIA PLASTICIDAD (CL) 

20
Café, con 15% de arena media y fina. LL=24.0%, LP=21.0% e IP=13.0%.

8.50 10 20 30 50 29.5
 ''                                    ''                                 '' 

20
con 20% de arena media y fina.

9.00 30 50 114 164
ARENA LIMOSA (SM) Color Gris, con Frag. De roca, no plástica, 

20
contiene 70% de arena gruesa, media y fina.

CLASIFICACIÓN

14.3
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

447.030

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

2/3/2022 Sondeo No. 17 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 8 7 5 12 5.3
ARENA LIMOSA (SM) CON FINOS ORGANICOS Color Café, con mat. Ogá.

21
no plástica, contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

1.00 5 4 4 8 7.8
ARENA LIMOSA (SM) Color Café, no plástica, 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

1.50 4 3 3 6 8.7
 ''                                    ''                                 '' 

21
contiene 80% de arena gruesa, media y fina.

2.00 5 4 12 16 12.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
con grava, color café, con 60% de arena gruesa, media y fina.

2.50 10 6 7 13 9.8
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

3.00 10 5 3 8 18.9
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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Proyecto :

Localización :

Fecha Inicial :

Herramienta de Avance    :

Herramienta de Muestreo :

1 16

461.000

"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DPTO. DE SAN SALVADOR Estructura : NAVE INDUSTRIAL

2/3/2022 Sondeo No. 19 Elevación:

Cuchara Partida Peso Golpeador : 140 Lbs.

Penetración Normal Operador : JCA

PROF. RESISTENCIA  A
E

S
T

R
A

T
O

R
E

C
U

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

(c
m

)en LA  PENETRACIÓN HUMEDAD

(mts.) 20 15 15 " N " %

0.50 21 7 4 11 11.2
LIMO ARENOSO (ML) Color Café Claro, con pómez, 

20
no plástico, contiene 35% de arena gruesa, media y fina.

1.00 10 10 8 18 16.7
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

1.50 7 8 9 17 19.4
ARENA LIMOSA (SM) Color Café Claro, con pómez, no plástica, 

20
contiene 60% de arena gruesa, media y fina.

2.00 16 17 20 37 16.0
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

2.50 20 12 12 24 19.3
 ''                                    ''                                 '' 

20
contiene 65% de arena gruesa, media y fina.

3.00 16 12 12 24 16.2
 ''                                    ''                                 '' 

20
 ''                                    ''                                 '' 

CLASIFICACIÓN
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"PARQUE NORT LOGISTIC, KM 22 CARRETERA NEJAPA-QUEZALTEPEQUE"

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR

CLASIFICACIÓN  DE SUELOS SUCS [ASTM D2487-00]

W%..............PORCENTAJE HUMEDAD DE  MUESTRA

"N"................VALOR DE RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN

ML................LIMO ARENOSO CON FINOS PLÁSTICOS

ML................LIMO ARENOSO, NO PLÁSTICO

SM................ARENA LIMOSA, NO PLÁSTICA

SP-SM..........ARENA MAL GRADUADA CON LIMO

OL..................LIMO ARENOSO ORGÁNICO, NO PLÁSTICO
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APENDICE  
Referente a Cálculo de N corregido. Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos 
cohesivos: Correlaciones con Ncorregido (SPT) .  Determinación de Capacidad de Carga Admisible.   

a) Cálculo de N corregido.  

En el informe se incluye la Tabla No. 5 donde se detallan los valores para el cálculo del N 

corregido los cuales son consistentes con ASTM D6066-96. 

 

1. Factor de corrección por presión de sobrecapa (varía con la profundidad) 

CN = 0.77 Log10 ( 20/p'); donde p'=g h (kg/cm2)  0.25 Kg/cm2 (no aplica en suelos cohesivos) 

 

2. Energía del martillo      

Martillo de seguridad      1.00 

Martillo Anular                   0.75 (en nuestro caso este es el que aplica) 

 

3. Correlación por longitud de las barras  

0 –  4  m           0.75 

4 –  6  m           0.85 

6 – 10 m           0.95 

> 10 m             1.00 

 

4. Corrección por el toma muestras (sin revestimiento = 1.00). 

5. Corrección por Diámetro de perforación (<60 mm = 1.00). 

b) Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos cohesivos: Correlaciones con 
Ncorregido (SPT) .   

El N corregido se utiliza para las  correlaciones basadas en lo propuesto por Terzagui y Peck para la 

Compacidad Relativa de los suelos y Consistencia suelos cohesivos y se presenta a continuación:  

COMPACIDAD RELATIVA DE SUELOS ARENOSOS 

No. DE GOLPES COMPACIDAD RELATIVA (%) 

0 – 4 MUY  SUELTA 0 –5 

5 – 10 SUELTA 5 – 25 

12 – 30 SEMI - COMPACTA 25 - 60 

31 – 50 COMPACTA 60 - 75 

> 50 MUY COMPACTA > 75 
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CONSISTENCIA DE SUELOS COHESIVOS 

No. DE GOLPES CONSISTENCIA 
RESIST. COMP. SIMPLE 

(Kg./cm²) 

0 -  5 BLANDA 0.00 - 0.50 

6 -  8 SEMI - DURA 0.50 - 1.00 

9 – 15 DURA 1.00 - 2.00 

16 – 30 MUY DURA 2.00 - 4.00 

> 30 RIGIDA > 4.00 

Compacidad de suelos arenosos y Consistencia  suelos cohesivos.  Terzagui y Peck . (Juárez Badillo – Rico 
Rodríguez 3ª edición MECÁNICA DE SUELOS TOMO 1 FUNDAMENTOS DE LA MECÁNICA DE SUELOS)  

 
 

c) Determinación de Capacidad de Carga Admisible.   

En cuanto a la fórmula utilizada, para un asentamiento de 1” (25 mm) esta consultora 

utiliza la siguiente fórmula  qa 0.10N (Kg/cm2). Esta relación para obtener la capacidad de 

carga la tomamos de la fórmula propuesta por Parry (1977) para un asentamientos de 25 

mm: 

qa=30Ncorregido Df B  

Donde Ncorregido es el promedio de golpes SPT 0.75B abajo de la zapata.  

Si bien es cierto que la capacidad de carga admisible mostrado por Parry es para suelo sin 

cohesión y el N es corregido, hay que partir por el hecho que el ensayo de penetración 

estándar es un ensayo que brinda resultados bastante confiables en suelos granulares , y 

que pueden  ser utilizado en suelos con finos plásticos,  aunque teniendo presente que los  

resultados son menos confiables, esto debido a la susceptibilidad de estos suelos antes los 

cambios en el contenido de agua, siendo rígidos a muy rígidos cuando el valor del contenido 

de agua es bajo, reportando entonces N de campo altos y dificultad para la penetración del 

muestreador; y en cambio son muy maleables y presentan N de campo bajos cuando el 

contenido de agua en el suelo es alto. Considerando lo anterior es que se hace notar que 

esta consultora utiliza  qa 0.10N (Kg/cm2), a efectos de ser aún más conservadores, por lo  

 



Calle Los Sisimiles, final Senda B, Edificio SM, Colonia Jardines de Miramonte, San Salvador, El Salvador

Tel. 2260-8630, 2260-8631, 2260-4453 e-mail laboratorio@suelosymateriales.com; suelosymateriales@yahoo.com

Consultoría en diseño y supervisión de obras, estudios de suelos y control de calidad de materiales
 

 

que a  la relación de Parry: qa=30N (kpa), aplicamos un factor de seguridad de 3.0, 

quedando así: qa=30N/3= 10N (Kpa) = 0.10 (Kg/cm2). 

Nota: Con esta fórmula asumida para calcular la capacidad de carga se obtiene un cálculo rápido, 

práctico y confiable, también conservador puesto que se  tiene presente el SPT como un ensayo más 

bien “brutal” en el subsuelo pero que  a la vez es una excelente guía e indicador para saber por “donde 

ir”. 

En la tabla 5 se reportan las capacidades de carga admisible calculadas, observar que en 

caso de N mayores a 50 golpes se espera qa > 2.0 Kg/cm2, debiendo tener cuidado el 

ingeniero en los casos de valores de N altos debido a la presencia de fragmentos de roca, 

boleos, suelos plásticos, contenido de humedad existente etc. 
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DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO URBANO 

Diagonal San Carlos, 25ª. C. Pte., 15ª. Av. Nte.  
Col. Layco. San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX (503) 2234-0600 

E-mail: tramites@opamss.org.sv

San Salvador, 03 de noviembre de 2023.  
 
 
Ingeniero 
Jorge Alberto Stanley Flores González 
Presente. 
 
En atención a su solicitud de PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, para el proyecto denominado “PARQUE 
INDUSTRIAL NORTH LOGISTICS”, en un terreno propiedad de PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V., 
según escritura inscrita en Centro Nacional de Registro CNR, ubicado en: Carretera Apopa-Sitio El niño RN07W 
km 22 y Calle La Granja, “El Cambio” de La Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Municipio de Nejapa, 
Departamento de San Salvador. 
 
Considerando:  
 

a. El acuerdo Municipal número NUEVE, tomado por el Consejo Municipal de Nejapa, en la Tercer Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 09 de febrero de 2021 acordó entre otros:  
Desaféctese del Decreto 4B, un inmueble ubicado en Carretera Apopa-Sitio del Niño, lote número 4, 
“El Cambio”, de la Hacienda Mapilapa, Nejapa, departamento de San Salvador, propiedad de la 
sociedad PROGESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. inmueble que posee un área total de 173,944.13 
m2, única y exclusivamente para la construcción de tres Bodegas Secas. 

b. El proyecto cuenta con Calificación de Lugar No 0383-2021 donde se concedió el uso de suelo para 
actividades de almacenamiento. 

c. El proyecto cuenta con resolución MARN-NFA1191-2021-ESIA-72-2023, donde se indica dentro del 
Dictamen Técnico, en el apartado IV. “ANALISIS TECNICO” con respecto a la zona de Protección y 
Restauración, la titular presenta la Factibilidad para drenaje de aguas lluvias, estableciendo que "para 
ejecutar el desarrollo del proyecto, se requiere una gestión de drenaje sostenible, con secuencia lógica 
tipo cadena, es decir, generar tanto dispositivos de control al interior del terreno en análisis como de 
dotar a los sectores aledaños de la infraestructura externa necesaria para encausar adecuadamente 
los escurrimientos de la zona y construir infraestructura que mitigue el impacto que generan los 
caudales en las Quebradas El Paterno y Cangrejera”, por lo que el Ministerio de Medio Ambiente 
Concluye que: Que se han propuesto medidas ambientales para garantizar la mitigación, 
compensación, restauración y prevención de los impactos ambientales que pueden generarse del 
desarrollo del proyecto, y estas medidas incluyen el análisis de las condiciones amenaza identificadas 
para el sitio referente al manejo de aguas superficiales, entre otros. 

d. El terreno se ubica dentro de una cuenca que tiene impacto al momento de las lluvias en la zona donde 
existen asentamientos humanos, aunado a esto existen otras quebradas que convergen a la quebrada 
La Cangrejera, lo que incrementa el riesgo de inundación en la zona aguas abajo y en el tramo que 
hace el recorrido desde el proyecto hasta el punto donde convergen los cauces; por tanto, el propietario 
del proyecto anexó documento legal de compromiso, donde entre otros, señala que conocen de la 
situación de la zona respecto a las aguas lluvias, y solicita que en caso se modifique el punto de 
descarga a un lugar más inmediato o cercano al proyecto, se compromete a que se realizaran los 
análisis y estudios correspondiente y propondrán las obras de mitigación tendientes a disminuir en la 
medida de lo posible el riesgo a inundación. 

e. El terreno general drena por topografía hacia dos puntos de descarga, el primero hacia la Quebrada El 
Paterno, proveniente del rodaje de la Carretera Apopa – Sitio El Niño, y el segundo punto hacia la calle 
vecinal que conduce a la Comunidad Nueva Esperanza; esta última, carece de infraestructura hidráulica 
para el adecuado manejo y disposición de los escurrimientos del sector y la quebrada El Paterno en 
dicho punto posee una sección hidráulica superficial, que se pierde; es decir, no tiene continuidad, por 
lo que el escurrimiento transita de forma laminar en la comunidad donde actualmente existe solo una 
obra de paso compuesta por dos tuberías de concreto, las que descargan finalmente de manera 
superficial hacia las calles internas que carecen de revestimiento y de obras de canalización. 

f. Según los análisis presentados, aguas abajo del terreno en análisis, en el sector de la comunidad 
Nueva Esperanza y Calle Vieja, convergen la Quebrada El Paterno y La Cangrejera, por lo que en dicho 
punto se producen inundaciones al momento de las lluvias, ya que se carece de canalización adecuada 
para la conducción de dichos caudales, además, se identificó una obra de paso en el punto de 
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confluencia, la cual bajo la condición de Antecedente 2, se visualiza que posee insuficiente capacidad 
hidráulica. 

g. El Mapa Geológico (anexo 35 del Reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Área Metropolitana de San Salvador) indica que el terreno se encuentra ubicado sobre materiales 
denominados Tefras Rioliticas (Tierra Blanca Joven con flujos de pómez), los cuales poseen alta 
susceptibilidad a la erosión en presencia del agua lluvia, aspecto que se constató durante el recorrido 
realizado en el sector, donde se evidencian procesos de erosión retrograda en algunos puntos debido 
al inadecuado manejo de la escorrentía de la zona. 

h. En los límites con el terreno en análisis no existe un cauce específicamente definido para la quebrada 
El Paterno, debido a las intervenciones antrópicas realizadas en el sector, según lo identificado en el 
recorrido. 

i. El proyecto ha iniciado terracería para establecer los niveles de terrazas, pero no así la terracería para 
las obras de cimentación para las edificaciones, es decir, no se ha iniciado obra de construcción. 

 
Por tanto, esta oficina resuelve OTORGAR lo detallado a continuación bajo la responsabilidad del titular del 
proyecto de dar cumplimiento a lo que se detalla en esta resolución, y para el manejo de las aguas 
lluvias y obras requeridas visto lo  señalado en los considerandos, será responsabilidad del mismo 
titular y del ingeniero a cargo del diseño hidráulico cumplir con lo definido en los antecedente y lo que 
se señale en esta resolución, SUJETO a que entre otros no podrá impermeabilizar más área de lo aprobado 
en este permiso de construcción, y que previo a Recepción de Obra deberá obtener la resolución favorable de 
la Modificación a este Permiso de Construcción, presentando entre otros:  
 

A. Complementar el estudio hidrológico e hidráulico, utilizando el valor de curva número en condiciones 
de humedad antecedente III, según datos indicados en la reforma del Art.V.14. 

B. Para su análisis, presentar la Memoria de cálculo de los sistemas de impacto hidrológico, para lo cual 
deberá de considerar la problemática existente en el sector, lo señalado en esta resolución. 

C. Presentar los planos de la infraestructura hidráulica de aguas lluvias de todo el proyecto, donde entre 
otros deberá de incluir: los sistemas de mitigación de impacto hidrológico, el colector hacia la quebrada 
Cangrejera, las obras hidráulicas a realizarse en el punto de descarga tanto de la escorrentía generada 
en el proyecto como del punto donde se descargará la proveniente de las tuberías ubicadas en la 
carretera RN07W y que actualmente descargan hacia el terreno, las cuales no podrán ser de diámetro 
inferior al existente.  

D. Presentar los detalles y ubicación de las obras externas y mejoras a realizarse a la infraestructura 
hidráulica en el sector; además, deberá de presentar las obras de mitigación necesarias en el punto de 
confluencia de la quebrada El Paterno y quebrada La Cangrejera, conteniendo las medidas preventivas 
y correctivas que garanticen mitigar la erosión retrograda e inundación, así como el sustento técnico 
necesario, para lo indicado anteriormente deberá de contar con la autorización emitida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

E. Presentar el diseño definitivo de la solución de estabilización del suelo para la cimentación de las 
edificaciones. 

F. Presentar la memoria de cálculo estructural de los muros M4, y M6 con altura mayor a 3 m, indicados 
en las Hojas C330, C331 y C340. 

G. Presentar los planos de la calle marginal aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte 
(MOPT). 

H. En caso de requerir modificar el régimen y reglamento del Condominio, deberá presentar las áreas 
comunes y privativas definitivas. 

I. Las obras complementarias para funcionar según lo establecido en los trámites previos, se tendrán que 
proyectar en el área impermeable aprobada, ya que actualmente cumple con el porcentaje máximo de 
área impermeable permitido, es decir supero la impermeabilización base y ha utilizado el porcentaje 
ampliado hasta el máximo permitido por norma.  

 
Además, se sujeta a dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
AMSS y de los Municipios Aledaños-LDOTAMSS, y su Reglamento, que en adelante se denominara 
RLDOTAMSS. 
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1. El proyecto consiste en la construcción de un parque industrial logístico y de almacenamiento, donde se 
proyectan: Caseta de acceso, 3 naves industriales las cuales contaran con muelles de carga para vehículos 
de transporte pesado, áreas de oficinas y áreas de bodegas, la cimentación es a base de zapatas aisladas, 
la super estructura es a base de Elementos Metálicos de alma llena columnas formada por perfiles tipo W, 
vigas de alma llena tipo W y de alma abierta a base de tubos rectangulares, cuadrados, conexiones 
metálicas a base de pernos, soldaduras y arriostramientos. 

2. El área del terreno es de 173,944.13 m2 según Escritura inscrita en el Centro Nacional de Registro, el área 
de construcción es de 136,489.62 m2 y el área de obras de urbanización es de 173,944.13 m2. 

3. Para la modificación de este permiso de construcción deberá de establecer en la Escritura de Constitución 
del Régimen de Condominio y su Reglamento, entre otros que: 

3.1. Las áreas de propiedad privativa y las áreas de carácter común, según lo dispuesto en el Art.6 de la 
Ley de Pisos y Apartamentos, siendo responsabilidad de los condóminos proporcionarles el 
mantenimiento y limpieza a todas las áreas comunes para garantizar el buen funcionamiento del mismo; 
además, deberá de detallar que el proyecto ya cuenta con el porcentaje máximo de impermeabilización 
equivalente al 80% (139,155.30 m2), por lo que el resto deberá mantenerse permeable, área que deberá 
respetar y mantener en estado natural, por lo que ya no se podrá incrementar el porcentaje de área 
impermeable o disminuir el área verde natural aprobada en este permiso, ya sea de forma global o 
parcial; lo anterior, considerando que según nota anexa y lo indicado en Hoja A-100 plano de conjunto 
del proyecto, cada arrendatario y/o propietario deberá proponer sus áreas de estacionamiento, 
circulaciones y áreas complementarias, por lo que cada propietario deberá proyectar lo que sea 
necesario dentro de la huella impermeable aprobada en este permiso; por tanto, para la modificación a 
este permiso deberá presentar las áreas definitivas indicadas anteriormente según se ha requerido en 
los trámites previos, sobre la huella impermeable propuesta. 

3.2. incluir que el sistema de aguas lluvias del proyecto, cuenta con un sistema de detención para controlar 
la escorrentía superficial (la laguna de laminación de aguas lluvias) y son de propiedad común, siendo 
responsabilidad de los condóminos proporcionarles el mantenimiento y limpieza periódicamente a 
todas las áreas comunes para garantizar el buen funcionamiento del mismo. 

3.3. Para toda intervención deberá contar con la aprobación la junta Directiva del Condominio y del 
profesional especialista correspondiente y en caso de ser estructurales; además; deberá contar con el 
análisis de un ingeniero civil especialista en estructuras quien deberá justificar técnicamente la 
intervención. 

4. Atender las indicaciones dispuestas en color rojo en planos. 
4.1. La servidumbre de alcantarillado y aguas lluvias indicada en escritura de propiedad inscrita en el Centro 

Nacional de Registros deberá de permanecer libre en todo momento de cualquier infraestructura y 
mantener el área indicada en la escritura equivalente a 1,304.09 m2. 

4.2. Hoja C810 y C811: Los estacionamientos deberán de permanecer con las áreas permeables indicadas 
en la Hoja A100, las que no se podrán modificar ya que el proyecto ya cuenta con el porcentaje de 
impermeabilización máximo del 80%. 

4.3. La Ubicación de las puertas de emergencia deberán de garantizar que el recorrido para llegar a ellas 
no sea mayor de 35 m atendiendo lo indicado en el Art. VI.14 del RLDOTAMSS. 

4.4. No se podrá incrementar el porcentaje de área impermeable o disminuir el área verde natural aprobada 
en este permiso. 

Las notas en color rojo prevalecerán sobre el resto de los planos y su cumplimiento será verificado al momento 
de la Recepción de Obras. De no atender lo anterior, se aplicará lo dispuesto en los artículos IX.3 y IX.8 del 
RLDOTAMSS. 
5. Los requerimientos no especificados en el otorgamiento de este Permiso en materia estructural se regirán 

por lo establecido en el Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la República 
de El Salvador (RESESCO), en lo que competa. 

6. Cualquier modificación a lo otorgado deberá solicitar los trámites correspondientes a esta Oficina previo a 
solicitar el trámite de Recepción de Obra. 

7. La veracidad y autenticidad de la información presentada en la documentación y planos anexos a la solicitud 
del trámite del presente permiso es de exclusiva responsabilidad del Ing. Jorge Alberto Stanley Flores 
González con registro de profesional No. IC-5267 y registro OPAMSS FJ145267 y del propietario del 
proyecto, en atención a lo definido en la LDOTAMSS y su Reglamento. 
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8. El presente permiso de construcción se resuelve bajo la responsabilidad profesional en las diferentes áreas 
de diseño: Responsable del trámite: Ing. Jorge Alberto Stanley Flores González con registro de profesional 
MOP-VMVDU No. IC-5267; Diseño Urbano y Diseño Arquitectónico: Arq. Christian Alejandro Reyes 
Ramírez con registro de profesional MOP-VMVDU No. A-6599; Director de Obra: Ing. Walter Loza 
Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-4148; Diseño Estructural: Ing. Walter Loza 
Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-4148; Diseño Hidráulico: Ing. Jorge Alberto 
Stanley Flores González con registro de profesional MOP-VMVDU No. IC-5267; Diseño Eléctrico: Ing. José 
Vicente Sosa Rodríguez con registro de profesional MOP-VMVDU No. IE-1942, Los cuales firma y sellan 
en cada una de las especialidades mencionadas y dispuestas en formulario. 

9. Será Responsabilidad del director de Obra, cumplir lo siguiente:  
9.1. Notificar por escrito a esta Oficina, la fecha de inicio de las obras, a más tardar quince días antes de 

inicio de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. VIII.20. RLDOTAMSS. 
9.2. Solicitar la modificación a este permiso según lo que se detalla en la resolución. 
9.3. Dar cumplimiento a lo definido en color rojo en planos y lo establecido en esta resolución. 
9.4. No dañar la integridad estructural de las edificaciones colindantes, durante el proceso de 

compactación y/o del mejoramiento del suelo. En caso de generarse alguna denuncia y/o queja de 
carácter comprobable, deberá buscar alternativas de solución que se ejecuten de inmediato a cuenta 
y costo del mismo. 

9.5. Contar con un laboratorio de geotecnia in situ y contar con supervisión estructural por un profesional 
idóneo en esta área, para garantizar que se cimente sobre estratos firmes con adecuada capacidad 
de carga, además de atender lo establecido en los Art. 66, 67 y 68 del RESESCO. 

Lo detallado anteriormente deberá de estar reflejado en la bitácora, donde se especifique y se 
presenten los detalles constructivos correspondientes, cantidad y tipos de ensayos realizados 
in situ, entre otros.  

9.6. Realizar un buen manejo del material proveniente de la terracería y excavación durante el proceso 
constructivo, con el objeto de evitar al momento de una tormenta el azolvamiento de la infraestructura 
de aguas lluvias existente en las vías circundantes, y en las quebradas o vaguadas inmediatas y 
colindantes, deberá proporcionarle mantenimiento y limpieza permanentemente en el tiempo y 
realizar las gestiones necesarias con las instituciones según corresponda.  

9.7. En caso de que el terreno se encuentre afectado por infraestructura proveniente de las colindancias 
o dentro de la propiedad, deberá atender lo establecido en el Art. V.16 del RLDOTAMSS y deberá 
estar en todo momento libre de edificación. 

9.8. En caso de generarse alguna denuncia y/o queja por daños cuyo origen sea adjudicable, con carácter 
comprobable, al proceso de constructivo del proyecto ejecutado, el propietario del proyecto deberá 
buscar alternativas de solución que se ejecuten de inmediato a cuenta y costo del proyecto mismo, 
conforme el Art.VI.43 “Daños a Servicios Públicos y Propiedades Privadas” del RLDOTAMSS. 

9.9. De las fallas en la ejecución y/o en la supervisión de las obras y/o el control de los materiales utilizados 
en las edificaciones, provenientes de la negligencia y/o deficiencia de su trabajo; por lo que deberá 
responder ante las autoridades correspondientes, según el Art. VII.15 del Reglamento vigente. 

9.10. Cumplir con lo establecido en los Art. VI. 38 “Responsabilidad”, Art. VI.39 “Seguridad”, VI.43 “Daños 
a Servicios Públicos y Propiedades Privadas”, Art. VI.50 "Protección de Colindancia y Vía Pública", 
Art. VI.41 “delimitar todo el proyecto con una estructura desmontable” y Art VII.15 “De las fallas en la 
ejecución y/o en la supervisión de las obras “del RLDOTAMSS. 

9.11. Toda transgresión al permiso, falsedad o incumplimiento se procederá según los Artículos IX. 3 de 
las Transgresiones, IX.4 Suspensión y Art. IX. 8 demoliciones de obra objetada del RLDOTAMSS. 

9.12. Solicitar la Recepción de las Obras de Construcción a la finalización de la ejecución del proyecto, de 
conformidad al Artículo VIII. 30 de la RLDOTAMSS. 

10. Cualquier daño que ocurriere, causado por efectos en la construcción debidamente comprobados u 
omisiones en los planos y/o documentos, será de exclusiva responsabilidad Civil o Penal del propietario y 
del profesional responsable, de conformidad a lo que determine la Ley. 

11. Esta Resolución no le exime otros trámites, autorizaciones o pagos ante otras instancias, debiendo cumplir 
con todo el marco regulatorio y presentarlos cuando le sean requeridos, siendo responsabilidad del titular 
del proyecto dar cumplimiento a lo antes citado. 

12. El expediente de este Permiso de Construcción cuenta con la siguiente documentación, en los 
archivos en formato digital proporcionados por el usuario: Escritura de propiedad del Inmueble a favor 
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de PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V. inscrita en el CNR; Inscripción de Constitución de Sociedad 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V.; Credencial de elección de junta directiva sociedad 
PROGRESO E INVERSIONES S.A. DE C.V.; Cancelación de servidumbre inscrita en el CNR; Constancia 
de Conexión Aguas Negras suscrita por la Ing. Celina Perla jefa de la Unidad Ambiental Alcaldía Municipal 
de Nejapa; Estudio de Suelos realizado por la empresa SM S.A. DE C.V. suscrito por la Ing. Rosalinda 
Concepción Saravia de Cañas con registro profesional IC-3061; Estudio Hidrológico suscrito por el Ing. 
Jorge Alberto Stanley Flores González con registro profesional IC-5267; Factibilidad agua potable ANDA 
No 729/2023 Referencia: Ref3954; Factibilidad de la recolección de residuos solidos comunes suscrito por 
la Lic. Yanet Escalante Gerente de Medio Ambiente y Cambio Climático Alcaldía Municipal de Nejapa; 
Memoria de calculo hidráulico suscrita por el Ing. Jorge Alberto Stanley Flores González con registro 
profesional IC-5267; calculo volumen laguna de retardo suscrito por el Ing. Jorge Alberto Stanley Flores 
González con registro profesional IC-5267; Nota de No competencia del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería; Autorización construcción calle marginal Ref: MOP-VMOP-DGC-CEX-0390-2023 suscrita por 
el Lic. José Alberto Mártir Castro Director General de Caminos Ministerio de Obras Publicas y de 
Transporte; Recibo de pago del 50% correspondiente al aporte por Incremento de Lineamientos Normativos 
pagados a la Alcaldía Municipal de Nejapa; Promesa de venta de terreno colindante; Resolución MARN-
NFA1191-2021-ESIA-72-2023; Revalidación AES JV-050136-2023; Solvencia Municipal; Memorias de 
cálculo bodegas B100, B200, B300, Caseta de Acceso; Basurero; Soporte y Muros suscritas por Ing. Walter 
Loza Rodríguez con registro profesional IC-4148; Planos en formato DWG y PDF. 

13. El presente permiso no exonera de obtener en otras instituciones las autorizaciones correspondientes y 
presentarlas cuando le sean requeridas.  

14. Al solicitar el trámite de Recepción de Obra, además de lo establecido en el RLDOTAMSS deberá 
presentar: 

14.1. Bitácora del proceso constructivo, en base a lo establecido en los Art. VIII.22 y el Art. VIII.30 del 
RLDOTAMSS. 

14.2. Resolución favorable de la modificación a este permiso de construcción. 
14.3. Certificación de las medidas de seguridad y planos aprobados por el Cuerpo de Bomberos de El 

Salvador. 
14.4. Certificación de Buena Obra por parte del responsable de Laboratorio de Geotecnia que efectuó la 

supervisión de Suelos y Materiales, haciendo constar que se atendieron las recomendaciones hechas 
por el estudio de suelos al momento de la construcción de las cimentaciones superficiales, obras de 
contención, entre otros, garantizando que las fundaciones del proyecto se apoyan sobre suelos con 
adecuada capacidad de carga, por lo que certifica la estabilidad de las obras desde el punto de vista 
geotécnico. 

14.5. Certificación de Buena Obra extendida por el Director de Obra, haciendo constar que todas las obras 
se construyeron según lo establecido en planos y diseño presentados, con un proceso constructivo 
adecuado para proporcionar seguridad al proyecto, utilizando además mano de obra calificada y 
materiales de buena calidad, apoyando las cimentaciones sobre suelos mejorados conforme 
recomendaciones de Estudio de Suelos, para alcanzar la capacidad de carga apropiada, y que en la 
ejecución de las obras se cumplió con los requerimientos y normas definidas en el RESESCO y 
planos, por lo que garantiza la seguridad estructural y buen funcionamiento del proyecto. 

14.6. Certificación por parte del diseñador estructural donde se garantice que:  
14.6.1. Para el diseño de la estructura y diseño de las conexiones metálicas se consideró el valor de 

R adecuado para el tipo de estructura, cumpliendo con los requerimientos establecidos en las 
normativas nacionales vigentes. 

14.6.2. El diseño de las estructuras cumple con todos los requerimientos establecidos por el 
Reglamento para la Seguridad estructural de las Construcciones (RESESCO), La Norma Técnica 
Para Diseño por Sismo (NTDS) y la Norma Técnica para Diseño de Cimentaciones y Estabilidad 
de Taludes de El Salvador. 

14.7. Certificación de las pruebas hechas a la calidad de la soldadura instalada en las estructuras metálicas 
del proyecto, extendida por una empresa técnica especializada en Electromecánica. 

15. El proyecto cuenta con los siguientes antecedentes otorgados por esta oficina: Línea de Construcción No. 
0173-2021, Calificación de Lugar No. 0383-2021, Factibilidad de drenajes de aguas lluvias No. 0135-2023, 
Revisión Vial y Zonificación No. 0027-2023, Incremento de Lineamientos Normativos No 0040-2023. 
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16. Posterior a la Recepción de obra deberá solicitar el Permiso de Funcionamiento, para su registro en la 
Alcaldía Municipal respectiva. 

17. Este Permiso no podrá ser utilizado como instrumento jurídico para hacer valer los límites de propiedad del 
inmueble presentado. 

18. Cualquier infraestructura fuera de los límites de la propiedad y de la línea de construcción queda fuera de 
este permiso. 

19. En caso de suscitarse algún reclamo o denuncia ciudadana durante el proceso de construcción, y/o 
funcionamiento deberán observarse los lineamientos que al respecto defina la municipalidad, como 
autoridad encargada de la rectoría y gerencia del bien común local, de conformidad a las disposiciones 
emanadas por el código municipal y marco legal vigente; caso contrario, las autoridades podrán iniciar el 
procedimiento administrativo correspondiente, a fin de sancionar a los responsables.  

20. La documentación que integra este expediente se encuentra en formato digital, archivada en OPAMSS con 
número de resolución N°0369-2023; se entregará la resolución y planos conforme a lo dispuesto en el 
RLDOTAMSS. 

21. La presente resolución consta de 5 hojas (4 frente y vuelto, y 1 solo frente) y 415 planos, ambos en formato 
pdf, por lo que cualquier modificación a estos deja sin efecto la presente, a continuación, se detallan los 
planos por contenido y especialidad: 

No HOJA CONTENIDO No HOJA CONTENIDO 

    PLANOS DE CONJUNTO 207 3.IE.B1.IL PLANOS INST ELECTRICAS 

1 A-100 PLANO DE CONJUNTO 208 6.IE.B1.PT PLANOS INST ELECTRICAS 

2 C-802 DETALLES PAVIMENTO 209 7.IE.B1.PT PLANOS INST ELECTRICAS 

3 C-211 PLANTA DISEÑO GEOMETRICO ZONA II 210 2.IE.B1.TP PLANOS INST ELECTRICAS 

4 C-620 DETALLES SISTEMA AGUA POTABLE 211 3.IE.B2.IL PLANOS INST ELECTRICAS 

5 C-600 PLANTA SISTEMA POTABLE ZONA I 212 6.IE.B2.PT PLANOS INST ELECTRICAS 

6 C-601 PLANTA SISTEMA POTABLE ZONA II 213 1.IE.B3.CE PLANOS INST ELECTRICAS 

7 C-810 PLANTA DE SEÑALIZACION VIAL ZONA I 214 4.IE.B3.D PLANOS INST ELECTRICAS 

8 C-800 PLANTA DE PAVIMENTOS ZONA I 215 5.IE.B3.DI PLANOS INST ELECTRICAS 

9 C-801 PLANTA DE PAVIMENTOS ZONA II 216 3.IE.B3.IL PLANOS INST ELECTRICAS 

10 C-811 PLANTA DE SEÑALIZACION VIAL ZONA II 217 6.IE.B3.PT PLANOS INST ELECTRICAS 

11 C-820 DETALLES GENERALES DE SEÑALIZACION 1 218 7.IE.B3.PT PLANOS INST ELECTRICAS 

12 C-301 PLANTA DE NIVELES ZONA II     PLANOS ESTRUCTURALES 

13 C-541 DETALLES GENERALES SISTEMA SANITARIO 2 219 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

14 C-110 DISEÑO DE SITIO ZONA I 220 S0.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

15 C-300 PLANTA DE NIVELES ZONA I 221 S5.14D PLANOS ESTRUCTURALES 

16 C-111 DISEÑO DE SITIO ZONA II 222 S0.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

17 C-540 DETALLES GENERALES SISTEMA SANITARIOS 1 223 S0.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

18 C-112 SECCIONES TIPICAS 224 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

19 C-121 DETALLES DE RAMPAS 225 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

20 C-210 PLANTA DISEÑO GEOMETRICO ZONA I 226 S5.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

21 C-120 DETALLES CONSTRUCTIVOS 227 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

22 C-220 PERFILES DE CALLES 1 228 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

23 C-222 PERFILES DE CALLES 3 229 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

24 C-221 PERFILES DE CALLES 2 230 S1.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

25 C-223 PERFILES DE CALLES 4 231 S1.2D PLANOS ESTRUCTURALES 

26 C-501 PLANTA SISTEMA SANITARIO ZON II 232 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

27 C-520 PERFILES SISTEMA SANITARIO 1 233 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

28 C-500 PLANTA SISTEMA SANITARIO ZONA I 234 S1.18D PLANOS ESTRUCTURALES 

29 C-521 PERFILES SISTEMA SANITARIO 2 235 S5.8D PLANOS ESTRUCTURALES 

    PLANOS ARQUITECTONICOS 236 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

30 A1-A100 PLANTA DIMENSIONAMIENTO ACCESO PRINCIPAL 237 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

31 A-502-TP DETALLES 238 S7.10 PLANOS ESTRUCTURALES 

32 A4-A-100 PLANTAS ARQUITECTONICAS EDIFICIO DE SOPORTE 239 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 

33 B2-A-002 CONJUNTO B-200 240 S7.7D PLANOS ESTRUCTURALES 

34 A1-A-101 PLANTA ARQUITECTONICA BAJA ACCESO 241 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

35 A-600-TP TABLAS ARQUITECTONICAS 242 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

36 A1-A-200 FACHADA ACCESO PRINCIPAL 243 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 

37 A-400-TP SECCIONES DE PARED 244 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

38 B3-A-003 PLANTA DE TECHO GALERA B-300 245 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

39 A-401-TP SECCIONES DE PARED 246 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

40 A-501-TP DETALLES 247 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

41 A-503-TP DETALLES 248 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

42 A-500-TP DETALLES 249 S1.12D PLANOS ESTRUCTURALES 

43 B2-A-300 SECCIONES TRANSVERSALES A Y B B200 250 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

44 A4-A-200 FACHADAS Y CORTES EDIFICIO DE SOPORTE 251 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

45 A3-A-100 PLANTA, FACHADA Y CORTES-CUARTO ELECTRICO 252 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 
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46 A2-A-100 PLANTAS, FACHADAS Y CORTES EDIFICIO DE BASURA 253 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

47 B1-A-102 PLANTA ARQUITECTONICA SECTOR B BODEGA 100 254 S1.6D PLANOS ESTRUCTURALES 

48 A1-A-300 CORTES ACCESO PRINCIPAL 255 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

49 A1-A-102 PLANTA TECHOS ACCESO PRINCIPAL 256 S1.7D PLANOS ESTRUCTURALES 

50 B1-A-001 PLANTA ARQUITECTONICA BAJA BODEGA 100 257 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

51 B3-A-203 ELEVACIONES BODEGA B300 258 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

52 B3-A-304 SECCIONES BODEGA B300 259 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

53 
B2-A-105 

PLANTA ARQUITECTONICA SALIDAS DE EMERGENCIA 

BODEGA 200 
260 

S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 

54 B3-A-303 SECCIONES BODEGA B300 261 S1.11 PLANOS ESTRUCTURALES 

55 B1-A-202 ELEVACIONES BODEGA B100 262 S1.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

56 B3-A-302 SECCIONES BODEGA B300 263 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 

57 B3-A-301 SECCIONES BODEGA B300 264 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 

58 B3-A-003 PLANTA ARQUITECTONICA DE TECHO BODEGA 100 265 S1.17D PLANOS ESTRUCTURALES 

59 B3-A-300 SECCIONES BODEGA B300 266 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

60 B3-A-202 ELEVACIONES BODEGA B300 267 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

61 B3-A-001 PLANTA ARQUITECTONICA BODEGA 300 268 S1.25 PLANOS ESTRUCTURALES 

62 B3-A-201 ELEVACIONES BODEGA B300 269 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

63 B3-A-200 ELEVACIONES BODEGA B300 270 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

64 B1-A-301 SECCIONES BODEGA B100 271 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

65 B3-A-106 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 272 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

66 B3-A-105 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 273 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

67 B3-A-104 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 274 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

68 B3-A-103 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 275 S1.11 PLANOS ESTRUCTURALES 

69 B2-A-202 ELEVACION BODEGA 200 276 S4.5D PLANOS ESTRUCTURALES 

70 B3-A-102 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 277 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

71 B2-A-102 PLANTAS ARQUITECTONICAS B200 278 S1.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

72 B3-A-101 PLANTAS ARQUITECTONICAS B300 279 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

73 B3-A-002 PLANTA ALEROS 280 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

74 B2-A-001 PLANTAS ARQUITECTONICAS B200 281 S4.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

75 B2-A-302 SECCIONES BODEGA B200 282 S4.6D PLANOS ESTRUCTURALES 

76 B2-A-301 SECCIONES BODEGA B200 283 S5.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

77 B2-A-201 ELEVACION BODEGA 200 284 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

78 B2-A-200 ELEVACION BODEGA 200 285 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

79 B1-A-201 ELEVACION BODEGA 100 286 S1.17 PLANOS ESTRUCTURALES 

80 B2-A-106 PLANTA BODEGA B200 287 S5.5D PLANOS ESTRUCTURALES 

81 B2-A-104 PLANTA BODEGA 300 288 S5.6D PLANOS ESTRUCTURALES 

82 B2-A-103 PLANTA BODEGA 300 289 S5.7D PLANOS ESTRUCTURALES 

83 B2-A-101 PLANTA BODEGA 200 290 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

84 B2-A-003 PLANTA ARQUITECTONICA DE TECHO BODEGA 200 291 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

85 B1-A-302 SECCIONES BODEGA 100 292 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

86 B1-A-300 SECCIONES BODEGA 100 293 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

87 B1-A-200 ELEVACIONES BODEGA 100 294 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

88 B1-A-104 PLANTA ARQUITECTONICA B100 295 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

89 B1-A-103 PLANTA ARQUITECTONICA TECHOS B100 296 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

90 B1-A-101 PLANTA ARQUITECTONICA B100 297 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

91 B1-A-002 PLANTA ARQUITECTONICA B100 298 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 

    INSTALACIONES HIDRAULICAS 299 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

92 1.IM.AP.MV PLANTA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS 300 S1.19D PLANOS ESTRUCTURALES 

93 IM-S-DM-06 DETALLES 301 S1.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

94 6.IM.S.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 302 S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 

95 IM-S-DM-07 DETALLES 303 S1.12D PLANOS ESTRUCTURALES 

96 6.IM.B2.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 304 S1.12 PLANOS ESTRUCTURALES 

97 2.IM.AP.MV PLANTA 305 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 

98 IE-S-DE-08 DETALLES 306 S1.14 PLANOS ESTRUCTURALES 

99 IE-S-DE-10 DETALLES 307 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 

100 IE-S-DE-09 DETALLES 308 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 

101 1.IM.B1.PP PLANTA DE AGUA POTABLE 309 S1.20D PLANOS ESTRUCTURALES 

102 2.IM.B1.PN PLANTA DE AGUAS NEGRAS 310 S1.21 PLANOS ESTRUCTURALES 

103 3.IE.S.EV DETALLES 311 S1.30 PLANOS ESTRUCTURALES 

104 5.IM.B1.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 312 S1.22 PLANOS ESTRUCTURALES 

105 6.IM.B1.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 313 S4.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

106 1.IM.B2.PP PLANTA AGUA POTABLE 314 S7.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

107 2.IM.B2.PN PLANTA AGUAS NEGRAS 315 S1.23 PLANOS ESTRUCTURALES 

108 5.IM.B2.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 316 S1.24 PLANOS ESTRUCTURALES 

109 1.IM.B3.PP PLANTA AGUA POTABLE 317 S1.25 PLANOS ESTRUCTURALES 

110 2.IM.B3.PN PLANTA DE AGUAS NEGRAS 318 S1.26 PLANOS ESTRUCTURALES 

111 6.IM.B3.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 319 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

112 5.IM.B3.SI PLANTA DE SUPRESION DE INCENDIOS 320 S1.27 PLANOS ESTRUCTURALES 

113     321 S1.8 PLANOS ESTRUCTURALES 
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114 1.IE.B.MEV PLANTA AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS 322 S1.28 PLANOS ESTRUCTURALES 

115 IE-DM-02 DETALLES 323 S1.29D PLANOS ESTRUCTURALES 

116 IE-DE-02 DETALLES 324 S1.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

117 1.IE.S.EV DETALLES 325 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

118 2.IE.S.EV DETALLES 326 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

119 4.IM.S.MV DETALLES 327 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

    INSTALACIONES ELECTRICAS 328 S2.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

120 1.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 329 S2.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

121 5.IE.CILG PLANOS INST ELECTRICAS 330 S2.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

122 5A.IE.CIL PLANOS INST ELECTRICAS 331 S2.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

123 IE-S-DE-10 PLANOS INST ELECTRICAS 332 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

124 EM-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 333 S4.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

125 IE-DM-02 PLANOS INST ELECTRICAS 334 S4.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

126 2.IE.B3.TP PLANOS INST ELECTRICAS 335 S4.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

127 1.IE.B.MEV PLANOS INST ELECTRICAS 336 S4.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

128 IE-S-DE-08 PLANOS INST ELECTRICAS 337 S4.9D PLANOS ESTRUCTURALES 

129 IE-DE-02 PLANOS INST ELECTRICAS 338 S4.10D PLANOS ESTRUCTURALES 

130 2.IE.B2.TP PLANOS INST ELECTRICAS 339 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

131 EM-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 340 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

132 IE-S-DE-09 PLANOS INST ELECTRICAS 341 S5.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

133 1.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 342 S5.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

134 EM-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 343 S5.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

135 ED-505-B PLANOS INST ELECTRICAS 344 S7.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

136 2.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 345 S5.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

137 ET-610-B PLANOS INST ELECTRICAS 346 S5.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

138 4.IE.CCTPG PLANOS INST ELECTRICAS 347 S5.9D PLANOS ESTRUCTURALES 

139 3.IE.S.EV PLANOS INST ELECTRICAS 348 S5.10D PLANOS ESTRUCTURALES 

140 EM-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 349 S5.11D PLANOS ESTRUCTURALES 

141 ED-505-B PLANOS INST ELECTRICAS 350 S5.12D PLANOS ESTRUCTURALES 

142 ED-502-B PLANOS INST ELECTRICAS 351 S7.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

143 IM-S-DM-06 PLANOS INST ELECTRICAS 352 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

144 2.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 353 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

145 ED-501-B PLANOS INST ELECTRICAS 354 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

146 IM-S-DM-07 PLANOS INST ELECTRICAS 355 S5.12D PLANOS ESTRUCTURALES 

147 ED-506-B PLANOS INST ELECTRICAS 356 S7.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

148 4.IM.S.MV PLANOS INST ELECTRICAS 357 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

149 5.IM.S.PS PLANOS INST ELECTRICAS 358 S7.7D PLANOS ESTRUCTURALES 

150 6.IM.S.SI PLANOS INST ELECTRICAS 359 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

151 9.IE.CCG PLANOS INST ELECTRICAS 360 S5.10D PLANOS ESTRUCTURALES 

152 3.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 361 S1.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

153 4A.IE.CCTP PLANOS INST ELECTRICAS 362 S1.10 PLANOS ESTRUCTURALES 

154 ED-501-B PLANOS INST ELECTRICAS 363 S1.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

155 4B.IE.CCTP PLANOS INST ELECTRICAS 364 S1.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

156 9B.IE.CC PLANOS INST ELECTRICAS 365 S1.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

157 4.IE.AP.EV PLANOS INST ELECTRICAS 366 S1.11D PLANOS ESTRUCTURALES 

158 IE-AP-DE-07 PLANOS INST ELECTRICAS 367 S1.13 PLANOS ESTRUCTURALES 

159 5B.IE.CIL PLANOS INST ELECTRICAS 368 S1.15 PLANOS ESTRUCTURALES 

160 IE-AP-DE-05 PLANOS INST ELECTRICAS 369 S1.16 PLANOS ESTRUCTURALES 

161 6A.IE.CCIL PLANOS INST ELECTRICAS 370 S1.17 PLANOS ESTRUCTURALES 

162 EM-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 371 S1.22D PLANOS ESTRUCTURALES 

163 6B.IE.CCIL PLANOS INST ELECTRICAS 372 S7.11D PLANOS ESTRUCTURALES 

164 IE-AP-DE-06 PLANOS INST ELECTRICAS 373 S1.18 PLANOS ESTRUCTURALES 

165 6.IE.CCILG PLANOS INST ELECTRICAS 374 S1.20 PLANOS ESTRUCTURALES 

166 7A.IE.CCD PLANOS INST ELECTRICAS 375 S1.19 PLANOS ESTRUCTURALES 

167 EM-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 376 S1.21 PLANOS ESTRUCTURALES 

168 7B.IE.CCD PLANOS INST ELECTRICAS 377 S1.23 PLANOS ESTRUCTURALES 

169 7.IE.CCDG PLANOS INST ELECTRICAS 378 S1.24 PLANOS ESTRUCTURALES 

170 8.IE.CPT PLANOS INST ELECTRICAS 379 S1.26 PLANOS ESTRUCTURALES 

171 EM-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 380 S1.27 PLANOS ESTRUCTURALES 

172 9A.IE.CC PLANOS INST ELECTRICAS 381 S1.28 PLANOS ESTRUCTURALES 

173 ED-503-B PLANOS INST ELECTRICAS 382 S1.29 PLANOS ESTRUCTURALES 

174 4.IE.B2.D PLANOS INST ELECTRICAS 383 S1.31 PLANOS ESTRUCTURALES 

175 ED-504-B PLANOS INST ELECTRICAS 384 S4.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

176 ED-500-B PLANOS INST ELECTRICAS 385 S1.32D PLANOS ESTRUCTURALES 

177 EM-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 386 S2.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

178 ED-506-B PLANOS INST ELECTRICAS 387 S2.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

179 ED-502-B PLANOS INST ELECTRICAS 388 S2.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

180 ED-504-B PLANOS INST ELECTRICAS 389 S2.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

181 ED-503-B PLANOS INST ELECTRICAS 390 S2.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

182 5.IE.B2.DI PLANOS INST ELECTRICAS 391 S2.6 PLANOS ESTRUCTURALES 
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183 EM-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 392 S2.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

184 1.IE.B1.CE PLANOS INST ELECTRICAS 393 S2.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

185 EM-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 394 S2.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

186 EM-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 395 S4.2 PLANOS ESTRUCTURALES 

187 EM-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 396 S4.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

188 EM-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 397 S4.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

189 EM-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 398 S4.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

190 EM-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 399 S4.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

191 EM-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 400 S4.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

192 EM-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 401 S4.10D PLANOS ESTRUCTURALES 

193 EM-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 402 S5.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

194 ET-600-B PLANOS INST ELECTRICAS 403 S5.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

195 ET-601-B PLANOS INST ELECTRICAS 404 S5.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

196 ET-602-B PLANOS INST ELECTRICAS 405 S5.7 PLANOS ESTRUCTURALES 

197 ET-603-B PLANOS INST ELECTRICAS 406 S5.8 PLANOS ESTRUCTURALES 

198 ET-604-B PLANOS INST ELECTRICAS 407 S5.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

199 ET-605-B PLANOS INST ELECTRICAS 408 S5.11D PLANOS ESTRUCTURALES 

200 ET-606-B PLANOS INST ELECTRICAS 409 S5.13D PLANOS ESTRUCTURALES 

201 7.IE.B2.PT PLANOS INST ELECTRICAS 410 S7.3 PLANOS ESTRUCTURALES 

202 ET-607-B PLANOS INST ELECTRICAS 411 S7.4 PLANOS ESTRUCTURALES 

203 ET-608-B PLANOS INST ELECTRICAS 412 S7.5 PLANOS ESTRUCTURALES 

204 ET-609-B PLANOS INST ELECTRICAS 413 S7.6 PLANOS ESTRUCTURALES 

205 4.IE.B1.D PLANOS INST ELECTRICAS 414 S7.9 PLANOS ESTRUCTURALES 

206 1.IE.B2.CE PLANOS INST ELECTRICAS 415 S1.1 PLANOS ESTRUCTURALES 

 
22. ESTA RESOLUCIÓN SE EMITE CON FORMATO DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA, DE CONFORMIDAD 

A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA, LFE Y ART. 19 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS LPA, SI REQUIERE UNA CERTIFICACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO, -ART. 16 
LFE, SOLICITARLO AL CORREO: TRAMITES@OPAMSS.ORG.SV, Y CANCELAR LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES.  

23. PUEDE GENERAR INFORME DE VALIDACIÓN DE LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS AQUÍ UTILIZADAS, EN EL 
SIGUIENTE ENLACE: https://vol.uanataca.com/detail-.validation.signatures%5b0%5d.certificates%5b0 

24. LA PRESENTE RESOLUCIÓN TENDRÁ UNA VALIDEZ DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. CONCLUIDO DICHO PLAZO, DEBERÁ INICIAR NUEVO TRÁMITE DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ART. VIII.34 "VALIDEZ" DEL RLDOTAMSS. 
 
 

DIOS UNION LIBERTAD 
 

 

 

 
 
 
 

    

     
Jefatura del Departamento de 

Construcción y Desarrollo Urbano, 
con delegación de Dirección 

Ejecutiva de fecha 3 de marzo de 
2023 

 

   Técnico de la Subdirección de 
Control del Desarrollo Urbano 

Edward Stanley 
Quintanilla Martínez

Liduvina Janet 
Hernández de Flores
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Dirección Hacienda Mapilapa Porción A, Hacienda Mapilapa, 

Jurisdicción de Nejapa. 

Departamento de San Salvador 

 

 

 

San Salvador, 05 de septiembre de 2023. 
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

 

Propiedad de: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Solicita: Eduardo Vidal por TERNOVA 

A presentar a: TERNOVA 

Presenta: Ing. Carlos M Hernández PV-02062010 

Propósito y uso del valúo: Actualización del valor de mercado del inmueble (valor 

actual del terreno). 

 

Insumos claves utilizados y limitaciones.  

Copia simple digital de escritura de propiedad del inmueble, levantamiento de 

información e inspección de campo (no levantamiento topográfico), consulta 

Catastral, Ubicación Catastral, Plano de levantamiento topográfico en formato 

digital. 

 

Fecha de inspección: jueves, 24 de agosto de 2023. 

Fecha de inspección: martes, 05 de septiembre de 2023.  

 

 

1. Descripción del entorno. 

1.1. Ubicación según datos registrales.  

Situado en Hacienda Mapilapa, Porción A, correspondiente a la ubicación 

geográfica de Nejapa, Departamento de San Salvador. 

  

 

A. Información de carácter general.  

B. Información específica para inmuebles urbanos y rurales de uso general.  
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1.2. Ubicación actual. 

Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, Cantón Galera Quemada, Caserío Calle 

Vieja, Terreno atrás de Plantel Coca-Cola Nejapa y contiguo a Comunidad Galera 

Quemada, jurisdicción de Nejapa, Departamento de San Salvador.    

Identificación catastral: 0609R10-35 

Coordenadas geográficas: 13°49'12.54"N , 89°14'24.02"O. 

 

Imagen general de ubicación y entorno inmediato. 

 

Inmueble--- 

 

1.3. Localización y entorno socio-económico. 

El inmueble se ubica sobre Calle Antigua Nejapa – Quezaltepeque, y tiene acceso 

a Autopista Nueva Nejapa – Quezaltepeque en el Kilometro 22, zona con 

predominancia de uso de bodega y almacenaje, en calle antigua predomina el 

uso habitacional de tipo asentamiento, y terrenos de uso agrícola. En su entorno 

inmediato partiendo desde el inmueble se encuentran en costado Norponiente 

Plantel Coca Cola en colindancia. En esa misma dirección a 600 metros plantel 

Planta Asfáltica DISA. En dirección Suroriente en 3.2 kilómetros Residencial y Centro 
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Comercial Metrópolis San Gabriel. En dirección Oriente a 6.6 kilometros en centro 

urbano del municipio de Nejapa. En el sector existe un creciente desarrollo de 

inmuebles para bodegaje y almacenamiento, lo que ha potenciado el desarrollo 

urbanístico y equipamiento de infraestructura urbana. A pesar que el inmueble no 

se encuentra sobre la carretera principal existe muy buena factibilidad de acceso, 

contando con dos puntos de acceso desde la calle antigua que comunica a dos 

puntos en la Autopista nueva de Nejapa – Quezaltepeque, siendo favorable para 

el uso de bodegaje almacenamiento. La zona urbanizada inmediata cuenta con 

todos los servicios básicos públicos y privados, aunque el inmueble es de tipo rustico 

existe la factibilidad de equipamiento con todos los servicios básicos. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como buena.  

 

Las principales actividades económicas en el sector están relacionadas al 

comercio, almacenaje, bodegaje, centros de distribución o bodegas centrales de 

negocios de mayores, por lo que los empleados de estas zonas y visitantes 

demandan otros bienes y servicios menores que son suplidos por tiendas locales. En 

cuanto al sector rural cercano se observa presencia y explotación de caña. Según 

el Censo1 de Población y Vivienda del año 2007 posee una población proyectada 

estimada de 36,502 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 
 
Sector Calle Antigua     Sector Autopista    
     

 
1 https://onec.bcr.gob.sv/poblacion-y-estadisticas-demograficas/ 
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1.4. Condiciones y   factibilidad de las vías de acceso. 

La ubicación geográfica le brinda acceso y equipamiento vial a carretera 

principal, Autopista Nejapa-Quezaltepeque con transitabilidad inter-

departamental (San Salvador- Redondel Claudia Lars La Libertad-Sonsonate-Santa 

Ana), quees un corredor logístico ya que se intercomunica con carreteras 

principales para todo el interior del país y a fronteras. Así como su interconexión 

inter-municipal y con otras calles secundarias pero no menos importantes: Calle 

Vieja Nejapa-Quezaltepeque, Calle a San Antonio, y a Mapilapa, estas últimas por 

el uso y desplazamiento de la producción agrícola principalmente caña. 

 

Acceso directo: Al inmueble en costado Poniente sobre Calle Antigua a Nejapa, 

que a su vez conecta con Autopista en km 22 1/2. En costado Oriente sobre Calle 

La Granja  

Tipo de rodaje: concreto asfaltico y balastro, concreto asfaltico y concreto 

hidráulico. Respectivamente. 

Estado del rodaje, regular-intermadio ; y muy buen estado. Respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Calle Antigua a Nejapa    Calle La Granja     

1.5. Descripción de la condición de los servicios básicos públicos y privados. 

Posee el entorno agua potable, energía eléctrica, servicios de telefonía móvil y fija, 

servicio de cable e internet, además de transporte público entre otros. 



 

 6 de 12 

 Informe de valuación de inmueble Periferia Urbano 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 Col. Roma 67 Av. Sur, numero 13-B, Edif. JDR. 

   

Servicio o infraestructura en la zona. 

Servicio / infraestructura Dotación Observación 

Cordón-Cuneta Si posee Zona urbana no 
consolidada, es decir 
se ha equipado 
deforma progresiva, 
por tal razón los 
servicios se van 
dotando a cada 
inmueble que lo 
solicita de forma 
independiente. 

Acera No posee 

Agua Potable Posee factibilidad 

Aguas Negras Posee factibilidad 

Aguas Lluvias Si posee 

Electricidad Si posee 

Alumbrado Publico Si posee 

Tren de aseo Si posee 

Entorno Social Regular -Bueno 

Seguridad Publica Regular-Buena 

Otros centros de servicio   

 

1.6. Descripción del vecindario o colonia. 

Zona forma parte del sector en transición de urbano-rural del municipio de Nejapa, 

siendo beneficiado por su accesibilidad y cercanía al corredor comercial e 

industrial de Autopista Nejapa-Quezaltepeque. De forma directa se encuentran 

inmuebles de uso no habitacional (Plantel Coca Cola Nejapa en colindancia) y 

Habitacional (Asentamiento en colindancia). Predominando el uso de comercio-

servicio. Las construcciones predominantes son de mampostería mixta. Los factores 

que más influyen en la comercialización de este tipo de bienes inmuebles son, 

ubicación, acceso a carreteras principales (factibilidad de intercomunicación por 

vía terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional), y el resguardo de riesgos naturales. 
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2. Descripción del terreno. 

2.1. Área del inmueble y medidas perimetrales. 

El inmueble está compuesto por un cuerpo inscrito que contiene descripción 

técnica con rumbos y distancias, que delimitan el perímetro. 

Cuerpo Matricula Área Registral
Área Estimada 

Catastral
Área Estimada 

física

60226232-00000 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

Suma 57,056.85 m2 56,981.00 m2 57,117.62 m2

81,636.94 Vr2 81,528.41 Vr2 81,723.89 Vr2

8.16 Mz 8.15 Mz 8.17 Mz
 

El objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida real del 

inmueble, por tal razón solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro 

del inmueble se encuentra delimitado de forma parcial. 

 

Cuadro de colindancias (según escritura). 

Costado Tramos - 

Longitud 

Colindante 

Norte 2 tramo Caserío Calle vieja, y Calle antigua a Nejapa

Oriente 4 tramos Fundación Salvadoreña de Apoyo Integral 

Sur 1 tramo INVERHABIT S.A. de C.V. y Calle La Granja 

Poniente 3 tramos Inmobiliaria San Rafael , Tres Montañas S.A. de C.V. 
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Delimitación estimada del perímetro del inmueble [------]. 

 

2.2. Vocación y uso de suelo  

Zona clasificada como: Agropecuario 

Uso actual del terreno: Solar baldío, utilizado por lugareños para pasto de ganado. 

Mejor uso: Almacenamiento, bodegaje. 

Forma del terreno: Irregular, delimitado parcialmente con elementos constructivos 

formales por los colindantes, o cerco vivos.  

Relieve y pendientes del terreno: Ondulado (5 - 12%) con leves terrazas 

conformadas para sectores utilizados como canchas.  

 

2.3. Descripción de la vegetación existente. 

cobertura vegetal: Cobertura vegetal, menor grama o plantaciones de jardinería. 

Árboles y arbustos de forma dispersa.  

 

2.4. Calidad y clasificación del suelo. 

la calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un suelo de 

tipo limo-arenoso, con capa de material orgánico. 

 

co
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2.5. Servidumbres, cercos, manantiales y otros aspectos relevantes. 

Servidumbre: no es sirviente, ni dominante. 

Cercos: inmueble delimitado de forma parcial, por elementos constructivos 

formales de colindantes, cercos propios de tipo poste de madera y vivos. 

Elementos naturales, culturales y turísticos: no existentes, sin embargo, el inmueble 

es atravesado por Quebrada el Paterno. 

 

2.6. Observación del terreno. 

El terreno se encuentra delimitado de forma parcial con elementos constructivos 

formales pertenecientes a los colindantes. Al no estar secado de forma completa 

se es utilizado por los lugareños como lugar de paso abierto, zona de pasto para 

ganado y recreación por existir una cancha conformada.  Y un sector es utilizado 

como depósito de chatarra y/o basura 

Por no estar delimitado de forma completa y colindar con asentamiento de tipo 

habitacional se recomienda la delimitación del terreno por cercos fijos y realizar 

trámites de remedición, ya que existe diferencia entre el perímetro descrito en 

escritura y el presentado en levantamiento topográfico, o en su defecto realizar el 

acotamiento del inmueble según dato registral. 

 

3. Descripción de la infraestructura física del inmueble 

En interior del inmueble no se observa construcción o infraestructura que sea sujeta 

de valoración.  

 

3.1. Condiciones de conexión energía eléctrica ,descarga y tratamiento de aguas 

Aguas servidas: no posee sistema de descarga. 

Aguas negras: no posee sistema de descarga. 

Aguas pluviales: descarga superficial a sistema de red de drenaje público. 
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Desechos o residuos: existe tren de aseo municipal, sin embargo no es usuario 

activo. 

Servicio e instalaciones energía eléctricas:  no posee, pero existe factibilidad. 

Descripción del entorno ecológico.

El entorno y condiciones ambientales aparentes son compatible al uso del

inmueble, no se observa contaminación o riesgos naturales o físicos aparentes. Se

recomienda traites en OPAMSS para cambio de uso, y verificar datos del entorno

ecológico.

riesgos fundamentados y consideraciones.

En la valuación del terreno se consideró el área registral y se cotejo con el área

estimada según inspección, dado que no es el objetivo de informe verificar la

cabida real del inmueble con la precisión de un levantamiento topográfico. sin

embargo, se recomienda realizar delimitación física del inmueble y/o diligencias de

remedición. 

Para determinar el valor del terreno se ha considerado el valor promedio del análisis 

de homogenización. 

6. Situación legal

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo físico y registral, Inscrito al sistema

actual SIRyC con Matrícula 60226232-00000 a favor de Progreso e Inversiones,

Sociedad Anonima de Capital Variable – Progreso e Inversiones S.A. de C.V. con un

porcentaje de 100% de derecho de propiedad.

No tiene Gravámenes, Restricciones, Presentaciones a la fecha (se anexa copia de 

certificación extractada). 

traites

rie
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7. Valor del inmueble (cuadro de valores) 

El valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. estableciendo el 

valor de mercado a partir del enfoque comparativo o de mercado, con base a 

homogenización2 de valores. 

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de 

un comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de 

esa naturaleza. 

 

Valor de mercado del terreno = $2,120,000,00 

Valor de mercado del terreno Dos millones Ciento Veinte Mil punto Cero Dólares de 

Los Estados Unidos de América. 

 

El suscrito Perito Valuador declara bajo juramento que conoce y cumple con  las 

regulaciones contenidas en las  “Normas Técnicas para el Registro de Peritos Valuadores y 

sus Obligaciones Profesionales”; en consecuencia,  no se encuentra en ninguna de las 

situaciones establecidas del artículo 27 de la referida Norma que impida emitir el informe 

de valuación”. 

El informe de valuación es válido por seis meses máximo, o mientras las condiciones y 

circunstancias propias del inmueble y su entorno no cambien, regirá lo que suceda primero. 

 

 

Ing. Carlos Hernández 

Código Autorización PV02062010. 

No Asiento Registral PV–0164–2011 

miércoles, 30 de agosto de 2023 

  

 

 
2 Art 28 , “a”; NRP-27. 
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Tabla de Homologación valor del inmueble 

 

 

 

ANEXOS: 

UBICACIÓN CATASTRAL 

DETALLES DE PLANTA DE ESPACIOS 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total
41.60$                      29.08$                      57,056.85 2,373,693.44$       
32.71$                      22.86$                      1,866,306.64$       
38.14$                      26.66$                      2,176,417.83$       

26.17$                      18.29$                      1,493,045.31$       

Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de venta (máximo):
Valor de referencia de Compra(Min):

Resumen Analisis de valor de terreno

Valor de Venta rápida
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INFORME DE VALÚO DE INMUEBLE 

TERRENO USO INDUTRIAL-ALMACENAMIENTO  

 
 

Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque, En Kilometro 22, Granja El Milagro, 

Jurisdicción del Municipio de Nejapa, Departamento de San 

Salvador.   

 

Propiedad de:   

Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 

A solicitud de: 

TERNOVA. 

 

San Salvador, 08 de agosto de 2023. 
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INFORME DE VALUACIÓN DE INMUEBLE SUBURBIO URBANO 

A. DATOS GENERALES DEL INMUEBLE.  

 

PROPIEDAD DE: Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SOLICITA: Eduardo Vidal por TERNOVA  

A PRESENTAR A:  TERNOVA 

PRESENTA: Ing. Carlos Hernández PV-02062010  

 

PROPOSITO Y USO DEL VALÚO:  Actualización del valor de mercado del inmueble 

(valor actual del terreno), por modificación de área registral por proceso de 

remedición. 

 

INSUMOS CLAVES UTILIZADOS Y LIMITACIONES: Escritura de remedición del inmueble, 

Plano de Levantamiento Topográfico, Inspección de campo (No Levantamiento 

topográfico), consulta Catastral, Ubicación Catastral. 

 

FECHA DE INSPECCIÓN: martes, 18 de julio de 2023 

FECHA ELABORACIÓN DE INFORME: martes, 08 de agosto de 2023 

 
UBICACIÓN REGISTRAL: Sitio conocido como El Cambio de la Hacienda Mapilapa, 

Carretera a Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro, Jurisdicción del Municipio 

de Nejapa, Departamento de San Salvador. Contiguo a Plantel Coca Cola Nejapa. 

 Identificación catastral 0609R10-1431. 

 

SITUACIÓN LEGAL: 

El inmueble está compuesto por un solo cuerpo bajo la matricula registral 60016978 -

00000, a favor de Progreso e Inversiones, Sociedad Anónima de Capital Variable - 

PROGRESO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de derecho de 

propiedad. Según antecedente inmueble afectado por una servidumbre de tránsito 

sobre una franja de un Área de 3,411.09m2 a favor de la Sociedad Corcho y Lata S.A. 

de C.V; y una servidumbre voluntaria de alcantarillado y aguas lluvias, gratuita y a 
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perpetuidad a favor de Corcho y Lata S.A. de C.V. sobre una franja de Área de 

1,304.09m2, 

 

Gravamen: 

1.- SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO A favor de CORCHO Y LATA, SOCIEDAD ANONIMA - 

CORLA, S.A., con un Derecho de 100% de SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. un monto 

de ***0 Dólares, equivalentes a 0 Colones ***. para un Plazo de 0 (Meses), 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. Notario VEGA ALVAREZ, CLAUDIA ELISA. Bajo el asiento 

de Inscripción número 6 de la Matrícula 60016978-00000. 

 

Lo antes expuesto según Razón y Constancia de Inscripción Remedición de Inmueble, 

se recomienda anexar Certificación Extractada del inmueble.    

 

B. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA INMUEBLES DE URBANOS Y RURALES DE USO 

GENERAL. 

i. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO. 

1. UBICACIÓN-LOCALIZACIÓN. 

El inmueble se ubica en Autopista que de San Salvador comunica al municipio de 

Nejapa y Quezaltequepe, Departamento de San Salvador, Kilometro 22 (tramo de 

Nejapa-Quezaltepeque), Lugar conocido anteriormente como El Cambio de 

Hacienda Mapilapa, Granja El Milagro, Hoy Plantel Coca Cola Nejapa. en el sector se 

han desarrollado zonas de tipo residencial, algunas áreas rusticas con cultivo de caña 

y otros sin cultivar, pequeñas fincas familiares y estructuras de uso industrial y/o 

servicios. La zona cuenta con los servicios básicos de agua potable, drenaje de aguas 

lluvias, energía eléctrica, telefonía y transporte público. Las aguas negras son tratadas 

de forma independiente, tanto en los proyectos residenciales, industriales y de 

servicios específicos, han diseñado e implementado sus propios sistemas para el 

manejo de aguas residuales y de desechos, sin embargo, el inmueble cuenta con 

servicio de aguas negras, según lo manifestado en constancia emitida por alcaldía 

(documento que se anexa), siendo un extra que no tienen todos los inmuebles de la 

zona.  
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Partiendo del inmueble en dirección nor-poniente contiguo se ubica el Plantel Coca-

Cola Nejapa, en esa misma dirección a 2.8Km centro urbano del municipio de 

Quezaltepeque. En dirección sur-oriente a 1.0 Km Urbanización Quintas San Antonio, 

a 2.1km Centro Comercial Metrópolis San Gabriel, en esa misma dirección a  6.5 Km 

Redondel Integración con Carretera de Oro y Bulevar Constitución. En dirección 

Oriente a 1.4 Km se localiza el centro Urbano del Municipio de Nejapa. Por lo antes 

expuesto la calificación de la ubicación del inmueble es considerada como muy 

buena a excelente. Por la localización estratégica para la logística en la zona existe 

una demanda de inmuebles para uso de bodegaje y almacenamiento, lo que incide 

en mayor demanda y menor oferta, causando precios al alza. 

 

2. CONDICIONES Y FACTIBILIDAD DE LAS VÍAS DE ACCESO 

ACCESO DIRECTO: Principal por Autopista Quezaltepeque-Nejapa (RN07W), de forma 

secundaria por Calle La Granja que comunica a Comunidad Calle Vieja y al casco 

urbano del Municipio. 

TIPO DE RODAJE: Concreto Hidráulico ESTADO DEL RODAJE: Bueno, en calle principal 

(Autopista). En calle segundaria de concreto asfaltico en muy buen estado, y 

concreto hidráulico en intermedio estado (Calle La Granja). 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS 

SERVICIO O 
INFRAESTRUCTURA 

CUALIFICACIÓN SEGÚN ESTADO 
INMUEBLE 

 
ENTORNO OBSERVACIÓN 

ACERA: Si posee  Si posee Predominan 
en la zona 
áreas para 
bodega de 
tipo industrial 
y áreas de 
servicios 
comerciales 
varios. 
 
Además, 
núcleos 
residenciales 
privados, 
 
 

CUNETAS: Si posee  Si posee 
CORDONES: Si posee  Si posee 
A. POTABLE: Posee factibilidad   Si posee 
A. NEGRAS: Sistema individual 

(habitacional). 
 Sistema individual y 

Red Publica 
A. LLUVIAS: Si posee  Si posee 
E. ELÉCTRICA: Si posee  Si posee 
ALUMBRADO 
PUB.: 

Si posee   Si posee 

TREN DE ASEO: Existe factibilidad  Si posee 
ENTORNO 
SOCIAL: 

Bueno  Bueno 

SEGURIDAD 
PUBLICA: 

Bueno  Bueno 

OTROS CENTROS 
DE SERV.: 

En el área urbana de Nejapa: panaderías, carpinterías, 
centros educativos, planta de desechos sólidos, parque, 
mercado, policía, casa comunal y de cultura. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL VECINDARIO O COLONIA. 

Zona denominada corredor comercial e industrial, las construcciones predominantes 

son de tipo formal, destinadas para el uso de almacenaje (bodega), comercio-

servicio, y habitacional de tipo complejo urbano. Los factores que más influyen en la 

comercialización de este tipo de bien es la factibilidad de intercomunicación por vía 

terrestre para las principales carreteras del país siendo optimo en localización 

logística, dada la factibilidad de intercomunicación a las principales carreteras que 

comunican con todo el territorio nacional. Además, existe un creciente desarrollo 

urbanístico de tipo residencial y comercial que aumentan la demanda de bienes y 

servicios, incidiendo en mayor utilización de los centros comerciales existentes e 

impulsando el crecimiento de ellos. 
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ii. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO. 

1. ÁREA DEL INMUEBLE. 

El inmueble está conformado por un solo cuerpo, cuenta con descripción técnica con 

rumbos, distancias y colindancias, que delimitan el perímetro, según detalla 

diligencias y escritura de remedición:  

Área Registral

(Escritura)

60016978-00000 172,357.39 m2

SUMA 172,357.39 m2

246,608.95 Vr2 246,689.69 Vr2
24.66 Mz 24.67 Mz

172,357.39 m2

3,411.09 m2

1,304.09 m2

167,642.21 m2

23.99 Mz

Área de Servidumbre de 

Alcantarillado y aguas lluvias

Área Útil

Área Estimada 
CatastralCuerpo

172,413.82 m2

Área Registral

Área de Servidumbre de transito

 

 

 

MEDIDAS PERIMETRALES. 

Según escrituras provistas, descripción técnica con rumbos y distancias. El inmueble 

forma y está constituido por un solo cuerpo registral, sin embargo, existen dos áreas 

gravadas como servidumbres, pero no son delimitas ni ubicadas de forma precisa en 

escritura. 

Dado que el objetivo del informe es determinar el valor del inmueble y no la cabida 

real, solo se detallan algunos elementos. Físicamente el perímetro del inmueble se 

encuentra delimitado en todo el perímetro. 

 

NORTE: 11 Tramos rectos, Tres Montañas S.A. de C.V. 

 

ORIENTE:  17 Tramos rectos, Lotificación Galera Quemada con calle vecinal de 

ancho variable de por medio. 
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PONIENTE:  1 tramo recto, Embotelladora Salvadoreña S.A. de C.V.  

 

SUR: 24 tramos rectos, Lotificación Granja Galera Quemada, con carretera que 

de Nejapa conduce a Quezaltepeque. 

 

     

Delimitación del perímetro del inmueble .___ 

 

2.  VOCACIÓN Y USO DE SUELO.  

ZONA CLASIFICADA COMO: Industrial, Almacenamiento y Comercio-Servicio. 

USO ACTUAL DEL TERRENO: Espacio Abierto y pasto de ganado vacuno. 

MEJOR USO: Almacenamiento. 

FORMA DEL TERRENO: Irregular, delimitado con elementos constructivos tapial 

en costado poniente y norte, en el resto cerco de madera y alambre. 

RELIEVE Y PENDIENTES DEL TERRENO: Ondulado (5 - 12%) dominante en el 

terreno. Se observa en interior del inmueble quebrada de drenaje natural. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE. 

COBERTURA VEGETAL: Cobertura vegetal menor, pasto silvestre, arboles nativos. 

 

4. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
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La calidad del suelo es adecuada para el uso actual, clasificada como un 

suelo de tipo limo-arenoso, con presencia de rocas. 

 

5. SERVIDUMBRES, CERCOS, MANANTIALES Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

SERVIDUMBRE: Según escritura el inmueble esta afectada por dos 

servidumbres, especificando la cabida de la extensión superficial de cada 

servidumbre, pero no la delimita con rumbos y distancias. Existe afectación 

por quebrada de drenaje de aproximadamente 21,400m2 que reduce el área 

efectiva útil. 

 

CERCOS: Inmueble completamente delimitado por elementos constructivos 

formales de los colindantes en costado poniente y norte, en costado oriente y 

sur cerco de postes y alambre de púas. 

 

ELEMENTOS NATURALES, CULTURALES Y TURÍSTICOS: Lugares turísticos-religioso 

en el casco urbano del municipio durante periodos de fiestas patronales. 

 

OBSERVACIÓN DEL TERRENO: El terreno se encuentra delimitado completamente con 

elementos cerco formal.  Existe diferencia entre el área registral y el dato estimado en 

ubicación catastral. El inmueble cuenta con tramites y permisos por autoridad de 

institución competente, lo que garantiza la calificación y el desarrollo de proyectos 

de infraestructura para uso industrial, bodega, almacenamiento, y los que tengan 

menores requisitos a los antes listados.  

Los tramites, calificaciones, realizados y anexados al documento: 

- Calificación de Lugar para proyecto denominado “Parque Industrial North 

Logistics”, concediendo el uso de suelo para actividades de almacenamiento, 

Resolución CL 0383-2021OPAMSS. 

-   Línea de Construcción para desarrollar proyecto denominado “Parque 

Industrial North Logistics”, sobre Carretera Apopa-Sitio El Niño RN07W y Calle La 

Granja. Resolución LC 0173-2021 OPAMSS. 
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- Factibilidad para Drenaje de Aguas Lluvias para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics” Resolución 0099-2021 OPAMSS. 

 
- Factibilidad de Conexión de servicio de agua potable a partir de la red del 

Sistema Municipal de Aguas Rio San Antonio (SMARSA), para desarrollar 

proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”. Alcaldía Municipal 

de Nejapa-SMARSA. 

 

- Factibilidad de conexión de servicio de acueductos a partir de la red de ANDA 

para desarrollar proyecto denominado “Parque Industrial North Logistics”, 

Certificado de Factibilidad Nº 496/2021 Ref. Ur. 32.949.2021 ANDA. 

 

- Constancia de conexión de aguas negras a pozo colector, para aguas 

residuales del tipo ordinario, 28 de junio 2022, Alcaldía Municipal de Nejapa. 

 
- Constancia de Factibilidad de la recolección de residuos sólidos comunes 

durante el periodo constructivo y de funcionamiento, 06 julio 2021, Alcaldía 

Municipal de Nejapa. 

 
- Factibilidad de servicio de energía eléctrica, para desarrollar proyecto 

denominado “Parque Industrial North Logistics”, AES EP-090079-2021 

 

iii. DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL INMUEBLE 

 

Las construcciones existentes en el inmueble, por el tipo y estado de conservación no 

son sujetas de valuación. 

 

Obras Exteriores: Elementos constructivos que resguardan el terreno general. 

 

OBRAS DE CERRAMIENTO: El perímetro general del terreno está delimitado por 

cerco de alambre de púas y postes de madera o vegetación. 
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JARDINERÍA: grama silvestre, con plantas de vegetación menor. 

 

PUERTAS/PORTONES: Portón abatible a base de marcos de acero de tubo 

industrial y forro de malla ciclón, para acceso al terreno. 

 

CONDICIONES DE DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

Aguas Servidas: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Negras: Descarga a sistema individual propio, y factibilidad de servicio público 

para proyecto de bodega. 

Aguas Pluviales: Descarga a sistema de red de drenaje público. 

Desechos o Residuos: Tren de aseo municipal, y factibilidad de servicio público para 

proyecto de bodega, durante el funcionamiento. 

Servicio e Instalaciones energía eléctricas: 120V, y factibilidad de servicio eléctrico 

para media tensión de 3 fases más neutro. 

 

iv. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO. 

El entorno y condiciones ambientales aparentes, están considerados según planes 

municipales como zonas de desarrollo residenciales, comercial, industrial y de otros 

usos productivos, las cuales tienen regulaciones en cuanto al manejo de áreas verdes 

y de protección socio-ambientales. El entorno se encuentra dentro de esos 

parámetros. 

 

v. RIESGOS FUNDAMENTADOS Y CONSIDERACIONES. 

Para efectos de valuación se consideró el área registral y se cotejo con el área 

estimada según datos catastral y levantamiento topográfico proporcionado, dado 

que no es el objetivo del informe verificar o establecer la cabida real del inmueble 

con la precisión de un levantamiento topográfico. Sin embargo, por el trámite 

aprobado de Calificación de Lugar y Línea de Construcción se tiene certeza sobre el 

área física del inmueble que es útil para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto. 
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Se han considerado los servicios y factibilidades aprobadas como valores de 

ponderación en el valor del terreno, dado que son garantías sobre la capacidad de 

desarrollo en el inmueble, y que robustecen de forma no especulativa el 

equipamiento de servicios al inmueble para uso distinto al habitacional, es decir 

garantizan el desarrollo de un proyecto de tipo almacenamiento, bodegaje o 

industrial bajo las consideraciones emitidas en los respectivos tramites, constancias y/o 

permisos. 

 

La quebrada interna que reduce el área útil en aproximadamente 21,400m2, y 

requiere un manejo hidráulico adecuada, mientras que la mayoría de terrenos 

disponibles en la zona por ser de menor tamaño no desarrollan esa topografía, 

ofertando casi el 100% de área útil, siendo esto un factor que afecta el valor del 

inmueble. 

 

Se recomienda anexar ubicación catastral y certificación extractada, con la 

información actualizada según remedición. 

 

vi. VALOR DEL INMUEBLE 

El Valor del bien se basa en las condiciones en la fecha del valúo. Estableciendo el 

Valor de Mercado a partir del Enfoque Comparativo o de Mercado, Con base a 

Homogenización1 de valores.  

 

El valúo no incluye pagos de impuestos o derechos que deban correr a cargo de un 

comprador potencial, por lo tanto, el valor del inmueble no considera gastos de esa 

naturaleza. 

 

 
1 Ver Tabla de Homogenización del método comparativo (Art 28 , “a”; NRP-27). 
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RESUMEN VALOR DEL INMUEBLE 

 

VALOR DE MERCADO DEL TERRENO2 = $9,726,500.00 

VALOR DE MERCADO DEL TERRENO NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 

QUINIENTOS PUNTO CERO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 
El suscrito Perito Valuador declara bajo juramento que conoce y cumple con las regulaciones 
contenidas en las “Normas Técnicas para el Registro de Peritos Valuadores y sus Obligaciones 
Profesionales”; en consecuencia, no se encuentra en ninguna de las situaciones establecidas 
del artículo 27 de la referida Norma que impida emitir el informe de valuación”. 
El informe de valuación es válido por seis meses máximo, o mientras las condiciones y 
circunstancias propias del inmueble y su entorno no cambien, regirá lo que suceda primero. 
 
 
 
 

 

 

 

 

          

martes, 08 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 

 
2 Considerando el valor promedio del análisis de homogenización. 

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

Terreno Parque Industrial North Logistics 

Km 22 

Ing. Carlos Hernández 
Código Autorización PV02062010. 

No Asiento Registral PV–0164–2011 
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Tabla de Homologación valor del inmueble.  

 

Esquema de ubicación. 

Factor Sujeto C42 _0609R11-107 C36_0609R10-1119 C54_ 0609R11-1118 C47_ 0602R03-664 y 2164

Descripcion

Terreno Parque 

Industrial North Logistics 

Km 22 

Contiguo a Quintas San 

Antonio x Coca Cola
Ex Finca Suarez, atrás de 

vidri

Zona San Gabriel

Link/ UC 0609R10-1431
https://www.facebook.c

om/groups/16164967184

https://www.facebook.c

om/marketplace/item/5
Consulta Registral

https://www.facebook.c

om/marketplace/item/7
Valor Global ¿? 2,880,000.00$                      2,139,046.00$                      1,422,000.96$                      38,350,000.00$                    

Valor/monto PU ¿? 85.85$                                    93.00$                                    52.89$                                    93.00$                                    

Promedio= 77.25$                                    Desv. Est = 21.40$                                    Coef. Variac.= 28%

A) Fuente x 5 Inmobiliaria 5 Inmobiliaria 2 Transaccion 5 Inmobiliaria

Factor 1 0.75 0.75 1 0.75

Factor Actualizacion 1 1 1 1 1

B) Tamaño m2 172,357.39 33,547.67 23,000.00 26,887.64 412,356.72

Relacion C/S 1 -5.14 -7.49 -6.41 +2.39

Factor 1 0.90 0.80 0.80 1.00

C) Ubicación 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 1 1 1.1 0.9

D) Acceso a Carreteras/C Ppl 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno 3 Bueno 1 Optimo

Factor 1 1.05 1.1 1.1 1

E) Entorno Inmediato 3 Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

Factor 1 0.9 1 0.9 0.9

F) Conservacion 2 Muy bueno-MB 1 Óptimo-O 1 Óptimo-O 3 Bueno B 3 Bueno B

Edad 20 20 20 20 20

VUT 50 50 50 50 50

Q 0.9968 1 1 0.9748 0.9748

D. Ross-Heideck 0.720429288 0.722742063 0.722742063 0.704528963 0.704528963

Fac. D R-H 1 0.9968 0.9968 1.022568732 1.022568732

G) Pendiente-topo 4 Ondulado (5 - 12%) 3 Ondulado suave (3 - 4 %)3 Ondulado suave (3 - 4 %)4 Ondulado (5 - 12%) 4 Ondulado (5 - 12%)

Factor 1 0.95 0.95 1 1

H) Infraestructura Urbana 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 3 Bueno 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno

1 1 1.05 1 1

I) Hidraulica,AP, AN, ALL 2 Muy Bueno 4 Medio 4 Medio 3 Bueno 2 Muy Bueno

1 1.1 1.1 1.05 1

J) Resguardo a riesgo natural 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo 2 Muy Bueno 3 Bueno

1 1 0.95 1 1.05

K) Calidad del Acceso 1 Optimo 1 Optimo 2 Muy Bueno 2 Muy Bueno 1 Optimo

1 1 1.05 1.05 1

Optimo Bueno Bueno Bueno Medio

1 1 1 1 1

M) Callificacion, Facti y Permi 1

1.05 1.1 1.1 1.05

N) Area Util Efectiva x quebra 88% 100% 100% 100% 95%

1 0.88 0.876 0.876 0.922

Factor Global 1 0.611008539 0.693683274 0.946193016 0.631381515

Valor ajustado PU 52.45$                                    64.51$                                    50.04$                                    58.72$                                    

Promedio= 56.43$                                    Desv. Est = 6.51$                                       Coef. Variac.= 12%

Mediana= 55.59$                                    Total=

Valor ajustado Global 1,759,704.59$                      1,483,820.43$                      1,345,487.38$                      24,213,481.12$                    

Promedio= 7,200,623.38$                      Desv. Est = 11343212.05 Coef. Variac.= 158%

Mediana= 1,621,762.51$                      Total=

Pu $/m2 Pu $/Vr2 Area Escritura m2 Total

62.94$                      43.99$                      172,357.39 10,848,900.34$     
49.92$                      34.89$                      8,604,099.93$       
56.43$                      39.44$                      9,726,500.14$       Valor recomendable C/V :

Valor de referencia de optimo (máximo):
Valor de referencia de Prudencial (Min):

NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS  14/100 DOLARES AMERICANOS

9,726,500.14$                                                                            

7,200,623.38$                                                                            

Terreno Parque Industrial North Logistics 

Km 22 

9,726,500.14$                                                                            VALOR RECOMENDABLE DEL INMUBLE=

Tabla de Homologenización Metodo Comparativo ®
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Inmueble  

 

 

ANEXOS: 

UBICACIÓN CATASTRAL 

REGISTRO FOTOGRAFICO. 

RESOLUCIONES 

Resolución de Calificación de lugar. 

Resolución Linea de Construcción. 

Plano de Linea de Construcción (sin escala). 

Factibilidad de Aguas Lluvias. 

Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 

Factibilidad ANDA. 

Constancia Aguas Negras Alcaldia. 

Factibilidad desechos solidos Alcaldia. 

Factibilidad Energia Electrica. 
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Ubicación catastral. 
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Registro fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso sobre carretera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso calle El Granjero 
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Interior de terreno, costado poniente y norte, se observa punto de colindancia. 
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Interior de inmueble en costado norte, y vista de quebrada de drenaje natural. 
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Costado norte y esquinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de finalización de quebrada de drenaje natural y costado oriente. 
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Costado sur y calle La Granja 
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Resoluciones 

Calificación de lugar. 
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Línea de Construcción. 
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Plano de Linea de Construcción (sin escala). 
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Factibilidad de Aguas Lluvias. 
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Factibilidad de Agua Potable SMARSA. 
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      47 de48 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

Plano Topográfico (Sin Escala). 

 

 



    
 

      

 

      48 de48 

 

E-mail: iconsultores.asociados@gmail.com   Telf. (503) 2133-4620 
Col. Roma 67 Av. Sur, número 13-B, Edif. JDR. 

 

 



68 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 4:  
Declaración Jurada de Permisos  

  



69 
 

 

  







70 

Anexo 5: 
 Estados Financieros de la Titularizadora 



71 
 

  



















































































































































































































72 

Anexo 6: 
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Estados financieros proyectados del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 

NNEO Nejapa (FTIRTNNEO) y su base de Proyección 

En el presente documento se detallan los supuestos de los Estados Financieros Proyectados del 

fondo de Titularización FTIRTNNEO. Primero se revisará el Estado de Resultados, posteriormente el 

Balance General y finalmente el Flujo de Efectivo   

Proyección del Estado de Resultados del Fondo de Titularización 

Los ingresos del Fondo de Titularización provienen de:  

(1) Los alquileres de los espacios para almacenaje en las bodegas;

(2) Las cuotas de mantenimiento (CAM) cobradas a los inquilinos de los espacios para cubrir los

gastos operativos; y

(3) Los ingresos financieros de los depósitos a plazo dados en garantía del financiamiento;

Los costos y gastos del Fondo de Titularización provienen de: 

(1) Los gastos operativos del parque logístico que incluyen los servicios básicos que se proveen en

la administración del inmueble como seguridad, limpieza, servicios públicos de agua y electricidad,

mantenimiento, y otros gastos que serán cubiertos por la cuota de mantenimiento mensual (CAM)

que pagarán los inquilinos y que se estiman en $0.60 mensuales por metro cuadrado.

(2) Gastos administrativos, calculados como el 3.0% de los ingresos totales

(3) Los gastos de administración propiamente del Fondo de Titularización, relacionados a la

estructuración y la colocación de los títulos de participación en el mercado bursátil, los gastos de

custodia de dichos títulos, la evaluación de riesgo, el manejo de la tesorería y la contabilidad, los

costos de auditoría, los costos de representación de inversionistas, los costos de publicación de

información y otros;

(4) Los gastos financieros relacionados a los préstamos bancarios que obtenga el fondo incluyendo

intereses, comisiones y otros recargos;

Proyección del Balance General del Fondo de Titularización 

En las cuentas del Activo en el Balance General del Fondo de Titularización se encuentran: 

(1) El efectivo y sus equivalentes, donde ingresarán tanto los aportes de los inversionistas y los

recursos provistos por las instituciones financistas, como los pagos de los ingresos generados por

las actividades comerciales del Fondo, y de donde se sacarán los recursos destinados para el pago

de los proveedores del Fondo, tanto en la etapa constructiva y en la fase operativa, y los excedentes

a ser distribuidos entre los inversionistas;



(2) Las inversiones financieras en forma de cuentas de depósitos que sirvan como reserva para 

garantizar el pago a los acreedores bancarios; y  

(3) Las inversiones en Inmuebles en la que se capitalizará: el valor de los inmuebles (terrenos) 

adquiridos, el valor de los planos y permisos para el desarrollo del proyecto de construcción, el costo 

de las construcciones a realizar y sus costos asociados como la supervisión y asesoría técnica, los 

gastos financieros incluyendo intereses y comisiones y los gastos de administración del Fondo de 

Titularización incurridos durante el periodo de construcción 

Además, serán parte del activo las inversiones de capital (capex) que se hagan al inmueble. 

Del lado del Pasivo se registran: 

(1) Los Préstamos de instituciones bancarias;  

(2) Los depósitos en garantía dados por los clientes por sus arrendamientos; 

(3) Las cuentas por pagar de la construcción y/o operativas; y  

(4) Los excedentes acumulados del Fondo de Titularización, incluyendo los del presente ejercicio y 

los de ejercicios anteriores, que son producto de los ingresos menos los gastos menos los 

excedentes ya repartidos a los tenedores de los títulos de participación. 

Proyección del Flujo de Efectivo del Fondo de Titularización 

El flujo de efectivo se compone del flujo proveniente de las actividades de operación; el flujo 

proveniente de las actividades de inversión y el flujo de las actividades de financiamiento. 

El flujo proveniente de fuentes operacionales proviene de los ingresos operativos del proyecto y de 

los depósitos de los clientes dados en garantía por sus arrendamientos. Por otro lado, los usos de 

operación corresponden a los gastos operacionales y administrativos que tiene el proyecto, los 

gastos de administración del Fondo de Titularización, del movimiento de las cuentas por pagar y de 

las inversiones que se realicen para construir y mantener el valor del inmueble.  

El flujo de inversión viene de los pagos para cubrir los costos directos e indirectos de la construcción 

incluyendo costos del financiamiento y de las inversiones para mantener el valor del inmueble. 

El flujo de financiamiento, tiene como fuente los aportes de capital de los inversionistas y los 

desembolsos de los préstamos bancarios otorgados al Fondo y como usos la amortización de capital 

de dichos préstamos y la repartición de dividendos a los tenedores de los títulos de participación. 

 

 

Julio Enrique Rivas 

Gerente de Estructuración 

Ricorp Titularizadora 



Estado de Resultados – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Estado de Resultados

INGRESOS

Ingreso por Alquileres $0 $919,219 $4,639,412 $6,135,765 $6,319,304 $6,508,452 $6,703,384 $6,904,280 $7,111,325 $7,324,713 $7,544,642 $7,771,315 $8,004,944

Ingresos por CAM $0 $105,054 $574,163 $630,805 $651,306 $672,474 $694,329 $716,895 $740,194 $764,250 $789,089 $814,734 $841,213

Ingresos Financieros $0 $4,569 $24,888 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144

TOTAL DE INGRESOS $0 $1,028,842 $5,238,462 $6,805,714 $7,009,755 $7,220,070 $7,436,857 $7,660,318 $7,890,663 $8,128,108 $8,372,874 $8,625,193 $8,885,301

GASTOS

Gastos Operativos $0 ($107,198) ($585,880) ($643,679) ($664,598) ($686,198) ($708,499) ($731,525) ($755,300) ($779,847) ($805,192) ($831,361) ($858,380)

Gastos Administrativos $0 ($27,577) ($139,182) ($184,073) ($232,385) ($195,254) ($201,102) ($207,128) ($213,340) ($219,741) ($226,339) ($233,139) ($240,148)

Gastos del Fondo $0 ($82,599) ($179,359) ($189,069) ($201,650) ($216,213) ($233,925) ($251,961) ($272,448) ($294,181) ($318,317) ($336,703) ($338,170)

Gastos Financieros Préstamo 1 $0 $0 ($847,788) ($834,036) ($796,379) ($755,027) ($709,907) ($660,677) ($606,963) ($548,356) ($484,409) ($414,638) ($338,510)

Gastos Financieros Préstamo 2 $0 $0 ($1,240,385) ($1,464,319) ($1,398,204) ($1,325,602) ($1,246,385) ($1,159,953) ($1,065,646) ($962,749) ($850,478) ($727,980) ($594,323)

Gastos Financieros Préstamo 3 $0 ($685,417) ($1,645,000) ($1,618,317) ($1,545,250) ($1,465,012) ($1,377,464) ($1,281,942) ($1,177,717) ($1,063,999) ($939,921) ($804,540) ($656,826)

TOTAL DE EGRESOS $0 ($902,790) ($4,637,595) ($4,933,494) ($4,838,467) ($4,643,304) ($4,477,282) ($4,293,186) ($4,091,415) ($3,868,873) ($3,624,657) ($3,348,361) ($3,026,358)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $0 $126,052 $600,867 $1,872,220 $2,171,288 $2,576,766 $2,959,575 $3,367,132 $3,799,249 $4,259,235 $4,748,217 $5,276,832 $5,858,942

Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Estado de Resultados

INGRESOS

Ingreso por Alquileres $8,245,747 $8,493,948 $8,749,780 $9,013,480 $9,285,297 $9,565,485 $9,854,307 $10,152,034 $10,458,946 $10,775,332 $11,101,490 $11,437,728

Ingresos por CAM $868,552 $896,780 $925,925 $956,018 $987,089 $1,019,169 $1,052,292 $1,086,491 $1,121,802 $1,158,261 $1,195,905 $1,234,771

Ingresos Financieros $39,144 $39,144 $39,144 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL DE INGRESOS $9,153,443 $9,429,872 $9,714,849 $9,969,498 $10,272,386 $10,584,654 $10,906,599 $11,238,525 $11,580,748 $11,933,593 $12,297,395 $12,672,500

GASTOS

Gastos Operativos ($886,278) ($915,082) ($944,822) ($975,529) ($1,007,233) ($1,039,968) ($1,073,767) ($1,108,665) ($1,144,696) ($1,181,899) ($1,220,311) ($1,259,971)

Gastos Administrativos ($247,372) ($254,818) ($262,493) ($270,404) ($278,559) ($286,965) ($295,629) ($304,561) ($313,768) ($323,260) ($333,045) ($343,132)

Gastos del Fondo ($338,485) ($338,806) ($339,133) ($341,806) ($342,622) ($342,971) ($343,327) ($343,691) ($344,063) ($344,442) ($344,830) ($346,975)

Gastos Financieros Préstamo 1 ($255,448) ($164,819) ($65,934) ($754) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros Préstamo 2 ($448,490) ($289,372) ($115,760) ($1,324) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros Préstamo 3 ($495,657) ($319,805) ($127,934) ($1,463) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL DE EGRESOS ($2,671,729) ($2,282,702) ($1,856,076) ($1,591,281) ($1,628,414) ($1,669,904) ($1,712,724) ($1,756,917) ($1,802,528) ($1,849,601) ($1,898,185) ($1,950,078)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $6,481,714 $7,147,170 $7,858,773 $8,378,217 $8,643,972 $8,914,750 $9,193,875 $9,481,608 $9,778,221 $10,083,992 $10,399,210 $10,722,422



Balance General – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Balance General

Activo

Efectivo y Equivalentes $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359 $622,263

Inversiones financieras $0 $274,167 $663,542 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596 $978,596

CAPEX $0 $0 $0 $0 $0 $107,714 $218,680 $332,997 $450,770 $572,104 $697,110 $825,901 $958,594

Terreno, planos y permisos $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265

B 100 $0 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970

B 200 $0 $13,117,111 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723

B 300 A $0 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601

Costos indirectos $0 $10,638,701 $11,370,278 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815

Gastos Financieros capitalizados 1 $0 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289

Gastos Financieros capitalizados 2 $0 $547,905 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585

Gastos Financieros capitalizados 3 $0 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494

Gastos Capitalizados $467,528 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322

TOTAL ACTIVO $19,100,000 $66,863,686 $69,652,949 $69,742,784 $69,002,034 $69,136,268 $69,302,534 $69,473,864 $69,650,935 $69,834,485 $70,023,752 $70,223,920 $70,433,516

Pasivo

Préstamo 1 $0 $9,689,000 $9,689,000 $9,306,257 $8,852,313 $8,357,015 $7,816,599 $7,226,953 $6,583,592 $5,881,624 $5,115,710 $4,280,024 $3,368,210

Préstamo 2 $0 $15,139,790 $17,011,000 $16,339,017 $15,542,026 $14,672,432 $13,723,621 $12,688,378 $11,558,828 $10,326,381 $8,981,663 $7,514,447 $5,913,574

Préstamo 3 $0 $18,800,000 $18,800,000 $18,057,347 $17,176,538 $16,215,491 $15,166,896 $14,022,779 $12,774,438 $11,412,378 $9,926,240 $8,304,721 $6,535,489

Depósitos en garantía $0 $183,844 $501,030 $516,023 $531,474 $547,399 $563,810 $580,724 $598,157 $616,124 $634,643 $653,729 $673,403

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $525,000 $525,000 $525,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Excedentes acumulados del Fondo $0 $126,052 $726,919 $2,599,140 $4,499,684 $6,943,931 $9,631,607 $12,555,030 $15,735,920 $19,197,977 $22,965,497 $27,070,998 $31,542,840

TOTAL PASIVO $0 $44,463,686 $47,252,949 $47,342,784 $46,602,034 $46,736,268 $46,902,534 $47,073,864 $47,250,935 $47,434,485 $47,623,752 $47,823,920 $48,033,516

Patrimonio

Títulos de Participación $19,100,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PATRIMONIO $19,100,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $19,100,000 $66,863,686 $69,652,949 $69,742,784 $69,002,034 $69,136,268 $69,302,534 $69,473,864 $69,650,935 $69,834,485 $70,023,752 $70,223,920 $70,433,516
-                  -                  -                  -                -                -                -                -                -                -                -                -                -                

ACTIVO NETO $19,100,000 $22,526,052 $23,126,919 $24,999,140 $26,899,684 $29,343,931 $32,031,607 $34,955,030 $38,135,920 $41,597,977 $45,365,497 $49,470,998 $53,942,840



 

 

 

 

 

 

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Balance General

Activo

Efectivo y Equivalentes $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060 $3,005,112

Inversiones financieras $978,596 $978,596 $978,596 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

CAPEX $1,095,308 $1,236,169 $1,381,304 $1,530,847 $1,684,933 $1,843,703 $2,007,302 $2,175,879 $2,349,591 $2,528,595 $2,713,055 $2,903,143

Terreno, planos y permisos $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265 $16,493,265

B 100 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970 $7,996,970

B 200 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723 $14,008,723

B 300 A $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601 $15,471,601

Costos indirectos $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815 $11,437,815

Gastos Financieros capitalizados 1 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289 $447,289

Gastos Financieros capitalizados 2 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585 $781,585

Gastos Financieros capitalizados 3 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494 $670,494

Gastos Capitalizados $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322 $566,322

TOTAL ACTIVO $70,651,257 $70,876,994 $71,111,098 $71,822,051 $72,042,266 $72,269,184 $72,503,034 $72,744,032 $72,992,402 $73,248,371 $73,512,179 $73,782,319

Pasivo

Préstamo 1 $2,373,334 $1,287,829 $103,439 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Préstamo 2 $4,166,868 $2,261,045 $181,609 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Préstamo 3 $4,605,087 $2,498,833 $200,708 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Depósitos en garantía $693,681 $714,582 $736,127 $758,335 $781,228 $804,826 $829,152 $854,229 $880,080 $906,731 $934,205 $962,529

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Excedentes acumulados del Fondo $36,412,288 $41,714,705 $47,489,214 $48,663,715 $48,861,038 $49,064,358 $49,273,882 $49,489,803 $49,712,321 $49,941,641 $50,177,974 $50,419,790

TOTAL PASIVO $48,251,257 $48,476,994 $48,711,098 $49,422,051 $49,642,266 $49,869,184 $50,103,034 $50,344,032 $50,592,402 $50,848,371 $51,112,179 $51,382,319

Patrimonio

Títulos de Participación $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PATRIMONIO $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000 $22,400,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $70,651,257 $70,876,994 $71,111,098 $71,822,051 $72,042,266 $72,269,184 $72,503,034 $72,744,032 $72,992,402 $73,248,371 $73,512,179 $73,782,319
-                 -                   -                  -                   -                   -                   -                   -                   -                   -                  -                  -                   

ACTIVO NETO $58,812,288 $64,114,705 $69,889,214 $71,063,715 $71,261,038 $71,464,358 $71,673,882 $71,889,803 $72,112,321 $72,341,641 $72,577,974 $72,819,790



Flujo de Efectivo – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO Nejapa 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035

Estado de Flujos de Efectivo (método directo)

Flujo de Operación

Fuentes de efectivo:

Ingreso por Alquileres $0 $919,219 $4,639,412 $6,135,765 $6,319,304 $6,508,452 $6,703,384 $6,904,280 $7,111,325 $7,324,713 $7,544,642 $7,771,315 $8,004,944

Ingresos por CAM $0 $105,054 $574,163 $630,805 $651,306 $672,474 $694,329 $716,895 $740,194 $764,250 $789,089 $814,734 $841,213

Ingresos Financieros $0 $4,569 $24,888 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144 $39,144

Depósitos en garantía $0 $183,844 $317,186 $14,993 $15,452 $15,924 $16,412 $16,914 $17,433 $17,967 $18,518 $19,087 $19,673

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $525,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Gastos Operativos $0 ($107,198) ($585,880) ($643,679) ($664,598) ($686,198) ($708,499) ($731,525) ($755,300) ($779,847) ($805,192) ($831,361) ($858,380)

Gastos Administrativos $0 ($27,577) ($139,182) ($184,073) ($232,385) ($195,254) ($201,102) ($207,128) ($213,340) ($219,741) ($226,339) ($233,139) ($240,148)

Gastos del Fondo $0 ($82,599) ($179,359) ($189,069) ($201,650) ($216,213) ($233,925) ($251,961) ($272,448) ($294,181) ($318,317) ($336,703) ($338,170)

Gastos Financieros Préstamo 1 $0 $0 ($847,788) ($834,036) ($796,379) ($755,027) ($709,907) ($660,677) ($606,963) ($548,356) ($484,409) ($414,638) ($338,510)

Gastos Financieros Préstamo 2 $0 $0 ($1,240,385) ($1,464,319) ($1,398,204) ($1,325,602) ($1,246,385) ($1,159,953) ($1,065,646) ($962,749) ($850,478) ($727,980) ($594,323)

Gastos Financieros Préstamo 3 $0 ($685,417) ($1,645,000) ($1,618,317) ($1,545,250) ($1,465,012) ($1,377,464) ($1,281,942) ($1,177,717) ($1,063,999) ($939,921) ($804,540) ($656,826)

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 ($525,000) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total Flujo de Operación $0 $834,896 $918,053 $1,887,214 $1,661,739 $2,592,690 $2,975,987 $3,384,046 $3,816,681 $4,277,202 $4,766,736 $5,295,919 $5,878,616

Flujo de Inversión

Fuentes de efectivo:

Inversiones financieras $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Inversiones financieras $0 ($274,167) ($389,375) ($315,055) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 ($0) $0

Terrenos, planos y permisos ($16,493,265) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 100 $0 ($7,996,970) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 200 $0 ($13,117,111) ($891,612) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 300 A $0 ($15,471,601) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Costos indirectos $0 ($10,638,701) ($731,577) ($67,538) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 1 $0 ($447,289) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 2 $0 ($547,905) ($233,679) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 3 $0 ($670,494) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Capitalizados ($467,528) ($98,793) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

CAPEX $0 $0 $0 $0 $0 ($107,714) ($110,966) ($114,318) ($117,773) ($121,334) ($125,006) ($128,791) ($132,692)

Total Flujo de Inversión ($16,960,794) ($49,263,030) ($2,246,243) ($382,592) $0 ($107,714) ($110,966) ($114,318) ($117,773) ($121,334) ($125,006) ($128,791) ($132,692)

Flujo de financiamiento

Fuentes de efectivo:

Adquisición Préstamos de Bancos $0 $43,628,790 $1,871,210 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Participaciones a valor nominal $19,100,000 $3,300,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Pago Préstamos de Bancos $0 $0 $0 ($1,797,378) ($2,131,745) ($2,325,938) ($2,537,822) ($2,769,007) ($3,021,252) ($3,296,475) ($3,596,770) ($3,924,421) ($4,281,919)

Distribución de Excedentes $0 $0 $0 $0 ($270,744) ($132,518) ($271,899) ($443,709) ($618,359) ($797,177) ($980,698) ($1,171,331) ($1,387,100)

Total Usos No Operacionales $19,100,000 $46,928,790 $1,871,210 ($1,797,378) ($2,402,489) ($2,458,457) ($2,809,721) ($3,212,716) ($3,639,611) ($4,093,652) ($4,577,468) ($5,095,751) ($5,669,020)

Variación en Efectivo $2,139,206 ($1,499,345) $543,020 ($292,757) ($740,750) $26,519 $55,300 $57,013 $59,298 $62,215 $64,262 $71,377 $76,904

Efectivo al inicio $0 $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359

Efectivo al final $2,139,206 $639,861 $1,182,881 $890,124 $149,375 $175,894 $231,194 $288,208 $347,505 $409,720 $473,982 $545,359 $622,263



 

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Año calendario 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Estado de Flujos de Efectivo (método directo)

Flujo de Operación

Fuentes de efectivo:

Ingreso por Alquileres $8,245,747 $8,493,948 $8,749,780 $9,013,480 $9,285,297 $9,565,485 $9,854,307 $10,152,034 $10,458,946 $10,775,332 $11,101,490 $11,437,728

Ingresos por CAM $868,552 $896,780 $925,925 $956,018 $987,089 $1,019,169 $1,052,292 $1,086,491 $1,121,802 $1,158,261 $1,195,905 $1,234,771

Ingresos Financieros $39,144 $39,144 $39,144 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Depósitos en garantía $20,278 $20,902 $21,545 $22,208 $22,892 $23,598 $24,326 $25,077 $25,851 $26,650 $27,474 $28,324

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Gastos Operativos ($886,278) ($915,082) ($944,822) ($975,529) ($1,007,233) ($1,039,968) ($1,073,767) ($1,108,665) ($1,144,696) ($1,181,899) ($1,220,311) ($1,259,971)

Gastos Administrativos ($247,372) ($254,818) ($262,493) ($270,404) ($278,559) ($286,965) ($295,629) ($304,561) ($313,768) ($323,260) ($333,045) ($343,132)

Gastos del Fondo ($338,485) ($338,806) ($339,133) ($341,806) ($342,622) ($342,971) ($343,327) ($343,691) ($344,063) ($344,442) ($344,830) ($346,975)

Gastos Financieros Préstamo 1 ($255,448) ($164,819) ($65,934) ($754) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros Préstamo 2 ($448,490) ($289,372) ($115,760) ($1,324) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros Préstamo 3 ($495,657) ($319,805) ($127,934) ($1,463) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cuentas Por Pagar de Construcción $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total Flujo de Operación $6,501,992 $7,168,072 $7,880,318 $8,400,426 $8,666,865 $8,938,349 $9,218,201 $9,506,685 $9,804,072 $10,110,642 $10,426,684 $10,750,746

Flujo de Inversión

Fuentes de efectivo:

Inversiones financieras $0 $0 $0 $978,596 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Inversiones financieras $0 ($0) ($0) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Terrenos, planos y permisos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 100 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 200 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

B 300 A $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Costos indirectos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 2 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros capitalizados 3 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Capitalizados $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

CAPEX ($136,714) ($140,861) ($145,136) ($149,542) ($154,086) ($158,770) ($163,599) ($168,578) ($173,711) ($179,004) ($184,461) ($190,087)

Total Flujo de Inversión ($136,714) ($140,861) ($145,136) $829,054 ($154,086) ($158,770) ($163,599) ($168,578) ($173,711) ($179,004) ($184,461) ($190,087)

Flujo de financiamiento

Fuentes de efectivo:

Adquisición Préstamos de Bancos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Participaciones a valor nominal $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Usos de efectivo:

Pago Préstamos de Bancos ($4,671,984) ($5,097,582) ($5,561,951) ($485,756) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Distribución de Excedentes ($1,612,266) ($1,844,753) ($2,084,264) ($7,203,716) ($8,446,649) ($8,711,431) ($8,984,351) ($9,265,687) ($9,555,703) ($9,854,672) ($10,162,876) ($10,480,606)

Total Usos No Operacionales ($6,284,250) ($6,942,335) ($7,646,214) ($7,689,473) ($8,446,649) ($8,711,431) ($8,984,351) ($9,265,687) ($9,555,703) ($9,854,672) ($10,162,876) ($10,480,606)

Variación en Efectivo $81,027 $84,876 $88,968 $1,540,007 $66,129 $68,148 $70,251 $72,420 $74,658 $76,966 $79,347 $80,052

Efectivo al inicio $622,263 $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060

Efectivo al final $703,290 $788,166 $877,134 $2,417,140 $2,483,270 $2,551,418 $2,621,669 $2,694,090 $2,768,748 $2,845,714 $2,925,060 $3,005,112
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Anexo 7:  
Certificación de Accionistas Relevantes de Ricorp Titularizadora, S.A. 
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Anexo 8:  Informe de Gobierno Corporativo de la Titularizadora 
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Informe de Gobierno Corporativo

Los aspectos más relevantes identificados con relación al ejercicio 2022 sobre las prácticas de 
gobierno corporativo de Ricorp Titularizadora, S.A., las áreas a informas son los siguientes: 

i. Información General

Denominación social: Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima. 

Nombre comercial: Ricorp Titularizadora. 

Números y fecha de inscripción 
en el Registro Público Bursátil: 

TA-0002-2021, 13 de diciembre de 2012. 

Dirección de la oficina 
principal: 

Edificio Torre Millennium, nivel 9, entre 71 Avenida Sur 
y Paseo General Escalón, San Salvador. 

Teléfono: (503) 2133 – 3700

Correo electrónico: info@gruporicorp.com 

Accionista Relevante: Ricorp, S.A. de C.V. con una participación del 99.9999%., a 
cuyo grupo empresarial pertenece como subsidiaria y por 
tanto vinculada a ésta. La acción que complementa el 
capital social le pertenece al Lic. Remo José Martín Bardi 
Ocaña, totalizando así los US$1,300,000.00 del capital 
social. 

Ricorp Titularizadora, S.A. no tiene filiales. 

Inscripción en Bolsa de Valores 
autorizada por la Junta 
Directiva de la Bolsa de 
Valores de El Salvador, S.A. de 
C.V.:

Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como Emisor 
de Valores, en sesión No. JD-03/2012, de fecha 21 de 
febrero de 2012. 

Autorización del Asiento 
Registral en el Registro Público 
Bursátil, por el Consejo 
Directivo de la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero: 

Asiento Registral de Ricorp Titularizadora, S.A. como 
emisor de Valores en sesión No. CD-23/2012, de fecha 06 
de junio de 2012. 



 

ii. Accionistas

Respecto a las Junta Generales de Accionistas celebradas en 2022 se informa que se celebraron las 
siguientes sesiones: 

Tipo de sesión Cantidad 
Junta General Ordinaria de Accionistas 2 

Junta General Extrordinaria de 
Accionistas 

1 

iii. Junta Directiva

La Junta Directiva de la entidad está compuesta por: 

PERIODO 2022 - 2025 

Director Cargo 
Rolando Duarte Schlagater Presidente 
Manuel Vieytez Valle Vicepresidente 
José Carlos Bonilla Larreynaga Secretario 
Víctor Silhy Zacarías Propietario 
Ramón Álvarez López Propietario 
Enrique Borgo Bustamante Propietario 
Francisco Duarte Schlagater Propietario 
José Carbonell Belismelis Suplente 
Juan Valiente Álvarez Suplente 
Enrique Oñate Muyshondt Suplente 
Miguel Ángel Simán Dada Suplente 
Guillermo Saca Silhy Suplente 
Carlos Zaldívar Suplente 
Santiago Andrés Simán Miguel Suplente 

De conformidad con Credencial de Elección de Junta Directiva, extendida el día 11 de febrero de 

2022 por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, licenciado Remo José Martín 

Bardi Ocaña, en la que consta que en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas de Ricorp 

Titularizadora, se encuentra asentada el acta de Junta General Ordinaria de Accionistas número 

cero uno/dos mil veintidós, en cuyo punto 5 se acordó elegir a la Junta Directiva para un período de 

tres años contados a partir de la fecha de inscripción de la credencial en el Registro de Comercio, es 

decir a partir del 11 de febrero de 2022.  

La Junta Directiva sesionó mensualmente durante el transcurso del año 2022, y en algunos meses 

sesionó más de una vez, haciendo un total de 22 sesiones de Junta Directiva: 



Junta Directiva Fecha Junta Directiva Fecha 

JD-01/2022 04/11/2022 JD-12/2022 16/06/2022 

JD-02/2022 13/01/2022 JD-13/2022 14/07/2022 

JD-03/2022 01/02/2022 JD-14/2022 18/08/2022 

JD-04/2022 10/02/2022 JD-15/2022 31/08/2022 

JD-05/2022 15/02/2022 JD-16/2022 08/09/2022 

JD-06/2022 10/03/2022 JD-17/2022 30/09/2022 

JD-07/2022 16/03/2022 JD-18/2022 20/10/2022 

JD-08/2022 30/03/2022 JD-19/2022 10/11/2022 

JD-09/2022 21/04/2022 JD-20/2022 28/11/2022 

JD-10/2022 12/05/2022 JD-21/2022 08/12/2022 

JD-11/2022 27/05/2022 JD-22/2022 22/12/2022 

En cumplimiento con la NRP-17, Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, las Políticas de 

Gobierno Corporativo de Ricorp Titularizadora regulan lo siguiente: 

o Política de Nombramiento de los Miembros de la Junta Directiva, establece los
requisitos que todos los miembros deben cumplir, los cuales son conformes con lo que
estipula el Código de Comercio, la Ley de Titularización de Activos y demás normativa
aplicable a la entidad y el pacto social vigente. Se establece un Programa de Inducción
para los nuevos miembros, así como sus derechos y obligaciones dentro de la Sociedad.

o Política de Rotación o Permanencia de los Miembros de la Junta Directiva establece que:
(i) Las políticas de rotación o permanencia para los miembros de los Comités de Apoyo,
de los Comités de Junta Directiva atenderán a lo dispuesto por la Junta Directiva en la
sesión correspondiente. (ii) Las políticas de rotación o permanencia para los miembros
de la Junta Directiva atenderán lo dispuesto por la Junta General de Accionistas en la
asamblea que corresponda.

o Asimismo, cuenta con una Política de Remuneración de la Junta Directiva.

En el año 2022, se llevaron a cabo diferentes actividades de capacitación para los directores en 

materia de hecho relevantes (en sesión de Junta Directiva del mes de abril 2022) y sobre prevención 

de lavado de dinero y activos por la entrada en vigencia de la NRP-36, esta última en sesión de junta 

directiva del mes de octubre 2022.  



 

Por último, se confirma que la Junta Directiva no ha llevado a cabo operaciones con otras partes 

vinculadas.  

iv. Alta Gerencia.

A la fecha, los miembros de la Alta Gerencia son: 

CARGO NOMBRE 

 Director Ejecutivo Remo José Martín Bardi Ocaña 
 Gerente de Estructuración de 

emisiones  
Julio Enrique Rivas Sandoval 

 Gerente Legal Claudia Elizabeth Arteaga Montano 
Gerente de Administración y 

Operaciones  
Claudia Beatriz Guzmán Paiz 

Gerente de Negocios Rolando Gerardo Napoleon Duarte 
Westerhausen 

La Política de selección de la Alta Gerencia de Ricorp Titularizadora, S.A. atiende a los criterios de 

contratación de personal de la sociedad, de acuerdo con los perfiles autorizados por Junta Directiva 

y a lo establecido en el pacto social.  

Para 2022, se informa que se han cumplido las políticas aprobadas por la Junta Directiva. 

v. Comité de Auditoría.

El Comité de Auditoría de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por: 

Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros.  

Respecto a las sesiones del Comité de Auditoría, durante 2022 se celebraron las siguientes: 

Comité de 

Auditoría 

Fecha 

CA-01/2022 31/01/2022 

CA-02/2022 28/04/2022 

CA-03/2022 25/07/2022 

CA-04/2022 24/10/2022 



 

En el desarrollo de las funciones como Comité de Auditoría sus miembros dieron revisión a los 

informes trimestrales presentados por el Auditor Interno de la entidad, el cual incluye el informe de 

cumplimiento normativo de la Titularizadora. Para el año 2022, no se conocieron aspectos 

corporativos.  

vi. Comité de Riesgos

El Comité de Riesgos de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por: 

Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros. 

Respecto a las sesiones del Comité de Riesgos, durante 2022 se celebraron las siguientes: 

Comité de Riesgos Fecha 

CR-01/2022 10/01/2022 

CR-02/2022 19/04/2022 

CR-03/2022 08/07/2022 

CR-04/2022 15/08/2022 

CR-05/2022 18/10/2022 

CR-06/2022 07/12/2022 

En el desarrollo de las funciones como Comité de Riesgos sus miembros dieron revisión a los 

informes trimestrales y de riesgos presentados por el encargado de la Unidad de Riesgos y 

posteriormente se informó de los mismos a la Junta Directiva. Para el año 2022, no se conocieron 

aspectos corporativos.  

vii. Gobierno Corporativo y estándares éticos.

En cumplimiento con las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, la Alta Gerencia informa que 

durante todo el año 2021 los empleados y funcionarios de Ricorp Titularizadora han cumplido con 



 

las Políticas de Manejo de Conflictos de Interés, contenidas en la “Política de Ética y Conducta” de 

dicha entidad. Por lo tanto, no han incurrido en situaciones que supongan un conflicto de interés, ni 

que generen un compromiso personal o para la Titularizadora que reste objetividad en la toma de 

decisiones. Asimismo, no han participado en actividades incompatibles con las funciones que realizan 

dentro de la sociedad, cumpliendo efectivamente con los estándares éticos de conducta que se exigen 

en la Sociedad y con lo estipulado en la Política y demás normativa aplicable.  

Asimismo, se informa que no ha habido cambios al Código de Gobierno Corporativo, pero sí sobre 

el Código de Conducta de la entidad para incorporar cambios solicitados por el nuevo instructivo de 

prevención del Lavado de Dinero y Activos de la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía 

General de la República. 

viii. Transparencia y revelación de información.

Ricorp Titularizadora cuenta con mecanismos efectivos para dar atención a los clientes. Todos ellos 

pueden contactarse con miembros del Equipo de la Sociedad por cualquier medio de comunicación 

o programar reuniones virtuales con el fin de construir soluciones financieras de manera

personalizada.
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Titularización de activos 
El Salvador 

SCR-INF- 60912023 
7 de diciembre 2023 

“La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un aval o garantía de la emisión; sino un 

factor complementario a las decisiones de inversión; pero los miembros del Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado 

deficiencia o mala intención, y estarán sujetos a las sanciones legales pertinentes.” 

1El detalle de toda la escala de calificación que utiliza la Calificadora podrá ser consultado en nuestra página www.scriesgo.com 

ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa - FTIRTNNEO 
Informe inicial de clasificación de riesgo 

Sesión Extraordinaria: N° 6232023 del 7 de diciembre de 2023. 
Información financiera proyectada del Fondo. 

Contactos:  Marco Orantes Mancía   Director País  morantes@scriesgo.com 
  María Fernanda Goitia  Analista financiero            mgoitia@scriesgo.com 

1. CLASIFICACIÓN DE RIESGO

El análisis inicial corresponde a la emisión con cargo al Fondo de 
Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 
NNeo Nejapa - FTIRTNNEO, con información financiera 
proyectada del Fondo. 

Con base en esta información, se otorgó la siguiente 
clasificación de riesgo: 

*En proceso de inscripción en el Registro Público Bursátil de la SSF. 
** El informe viene de un proceso de actualización.

Explicación de la clasificación otorgada1: 

Nivel 2: acciones que presentan una muy buena combinación 
de solvencia y estabilidad en la rentabilidad del emisor, y 
volatilidad de sus retornos. 

Perspectiva estable: se percibe una baja probabilidad de que la 
clasificación varíe en el mediano plazo. 

*Las categorías de la clasificación de riesgo para valores de
participación, son basadas en el Art.8 de la -NRP-07- Normas
Técnicas sobre Obligaciones de Las Sociedades Clasificadoras y
establecidas de acuerdo con lo estipulado en artículo 95-C, de
la Ley del Mercado de Valores

SLV: Indicativo país para las clasificaciones que SCR El Salvador 
otorga en El Salvador. El indicativo no forma parte de la escala 
de clasificación en El Salvador. La escala utilizada por la 
Clasificadora está en estricto apego a la Ley del Mercado de 
Valores y a las Normas técnicas sobre las Obligaciones para las 
Sociedades Clasificadoras de Riesgo. 

2. FUNDAMENTOS

Fortalezas 

El respaldo del Fondo está determinado por una robusta
estructura legal, que permite separar el activo de los riesgos
del Originador aportándole seguridad jurídica. El Fondo se
integrará con el inmueble para el desarrollo del proyecto
constructivo NNeo Nejapa, un centro logístico de bodegas
de clase A. El patrimonio separado del Originador preserva
el capital, dándole soporte a la estructura para entregarle
un rendimiento al inversionista de acuerdo con los términos
estipulados en la emisión.

El soporte financiero que en opinión de SCR El Salvador,
Grupo Ternova brindaría al Fondo en caso este lo necesite.
A esto se adiciona, el sólido posicionamiento de Latam

Logistic Properties como desarrollador del proyecto, y de
Cushman & Wakefield para la comercialización del centro
logístico.

El riesgo de construcción está parcialmente mitigado,
debido a que gastos de capital no previstos, serán
absorbidos por el Originador. Existe una obligación
contractual de parte del Cedente en aportar a favor del
Fondo, los recursos en efectivo adicionales y suficientes
para cubrir incrementos inesperados en los costos de
construcción cuando el proyecto lo requiera.

La ubicación geográfica del proyecto es estratégica y
atractiva para los demandantes de centros logísticos.
Nejapa se posiciona como la principal área para bodegas
logísticas e industriales.

Contrato de construcción es con la modalidad de precio
definido y la compañía constructora aportará el respaldo
financiero para su cumplimiento.

Clasificación Perspectiva

VTRTNNEO Nivel 2 (SLV) Estable 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

Emisión
Inicial 
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 Las edificaciones clase A, son un aspecto diferenciador 
frente a sus competidores cercanos, y puede permitir al 
Fondo, acceder a un precio promedio de rango alto.  

 

 De acuerdo a las proyecciones, en un escenario base 
conservador el Fondo alcanzará niveles ocupación del 100% 
al año de estar operando. Esto le permite generar flujos 
operativos estables para cubrir el servicio de la deuda.  

Retos 
 

 Mantener una estructura óptima de financiamiento que le 
permita efectuar una gestión adecuada de sus transacciones 
bancarias posterior a la emisión de los valores de 
Titularización.  
 

 Adaptar de manera eficiente la estrategia comercial en un 
entorno económico de lento crecimiento, inflación 
creciente y endurecimiento de las condiciones financieras, 
será clave para alcanzar rendimientos satisfactorios.  
 

 Sostener un alto porcentaje de renovaciones de los 
contratos de arrendamiento sin afectar las tarifas 
preestablecidas y el plazo promedio. 

 

Oportunidades 

 

 El sector de centros logísticos continúa respaldado por una 
demanda fuerte, y una oferta limitada en el área de 
influencia directa y ampliada del proyecto.  

 

 Desarrollo de carreteras y buen estado de la infraestructura 
vial. 
 
 

 

Amenazas 
 
 

 Los persistentes obstáculos macroeconómicos podrían 
limitar la dinámica de crecimiento.  
 

 Potenciales competidores en su área de influencia directa y 
ampliada. 

 

 La intensificación del riesgo país dificulta la atracción de 
clientes potenciales y continúa perjudicando las condiciones 
de financiamiento. 
 

 Modificaciones en la regulación de Titularizaciones podrían 
dificultar el ambiente operativo y de negocios. 
 

SCR El Salvador ha emitido una opinión crediticia de carácter 
privado con cifras proyectadas, y considerando lo estipulado en 
los contratos borradores, modelo financiero y documentación 
suficiente para soporte de la clasificación. Modificaciones en la 
clasificación podrían derivarse de la consolidación del Fondo, 
cumplimiento de cifras proyectadas, avance del proyecto, y 
lograr un cierre financiero exitoso. El seguimiento y las 
revisiones posteriores incluirán, la autorización de permisos, y 
los contratos pendientes de formalizar, donde reviste 
importancia el contrato de construcción, y permiso de 
construcción; los cuales no habían sido finiquitados a la fecha 
del reporte.  
 
De acuerdo al proyecto de contrato de titularización en su 
clausula III, numeral 27; Permisos, se estipula que previo a la 
transferencia del Inmueble del Originador al Fondo, la 
Titularizadora deberá cerciorarse que el proyecto a desarrollar 
cuente con los permisos requeridos por el ordenamiento 
jurídico de la jurisdicción del proyecto. 
 

3. RESUMEN  
 
Grupo Ternova a través de su subsidiaria Progreso e Inversiones 
S.A. de C.V. en adelante (Originador o Cedente); titularizará 
activos para la construcción y comercialización del parque de 
bodegas denominado NNeo Nejapa, que se ubicará en el 
municipio de Nejapa. Progreso e Inversiones es una empresa 
creada exclusivamente para la explotación de desarrollos 
inmobiliarios para fines industriales, corporativos, 
arrendatarios, entre otros. El objetivo del proyecto es construir 
un moderno centro logístico de Bodegas clase A, y aprovechar 
de esta forma un mercado con potencial de demanda en 
infraestructura logística de distribución.  
 
La sociedad Ricorp Titularizadora S.A. (en adelante la 
Titularizadora); será la encargada de administrar el Fondo con 
el propósito de desarrollar el proyecto para su administración, 
operación y alquiler. La Titularizadora podrá contratar a 
empresas especializadas en centros logísticos de distribución 
para la eficiente operatividad del desarrollo. La inversión del 
total del proyecto se ha estimado en USD67.9 millones para la 
fase 1, donde el 67% será financiado con deuda y el resto a 
través de la emisión de participaciones con cargo al Fondo. Si se 
ejecuta la fase 2, la inversión total se proyecta en USD85.7 
millones. Una vez integrado el Fondo, la Titularizadora 
designará a Latam Logistic Properties como desarrollador del 
inmueble; y a Cushman & Wakefield para su comercialización. 
La inversión generará rentabilidad a través de dividendos para 
los tenedores de los valores de titularización que se emitan con 
cargo al Fondo.  
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La construcción se desarrollará en dos fases, sobre un terreno 
que suma un área de 173,944 mts². Inicialmente, se realizará la 
fase I, en área superficial rentable de 86,271 mts²; 46.7% del 
terreno y que corresponderá a tres bodegas, la Fase II no está 
incluida en los fundamentos y proyecciones de este análisis. El 
área mantiene un potencial de expansión para proyectos 
futuros cuyo diseño y uso dependerá de las decisiones 
estratégicas del Grupo y las demandas imperantes.  
 
El Originador transferirá a la Titularizadora en favor del Fondo: 
dos terrenos, los permisos, planos, diseños arquitectónicos y 
demás especialidades constructivas por medio de un contrato 
de permuta y de cesión de derechos patrimoniales; a cambio, el 
Fondo a través de la Titularizadora le entregará títulos de 
participación. 
 
Inicialmente, el Fondo colocará las siguientes series: serie A: 
dieciséis millones cuatrocientos ochenta mil dólares 
(USD16,480,00.00) por el terreno, planos, diseños y permisos. 
Serie B: un millón ciento setenta mil dólares (USD1,170,000.00). 
Serie C y D: cuatro millones setecientos cincuenta mil dólares 
(USD4,750,000.00). Sin perjuicio de los aportes iniciales se 
podrán colocar Otras series: por diecisiete millones seiscientos 
mil dólares (USD12,600,000.00); hasta completar un monto de 
USD35,000,000.00 en caso el proyecto lo necesite y según los 
términos acordados en contrato de titularización. Por acuerdo 
razonado, la Junta Directiva de la Titularizadora, y con previa 
autorización de la Junta de Tenedores de Valores del Fondo, se 
podrá incrementar el monto de la emisión.  
 

Para completar la estructura financiera del proyecto, el Fondo 
adquirirá financiamientos bancarios por USD45.5 millones, que 
en términos de participación significaría el 67.0% de la 
inversión. La deuda tendrá un plazo aproximado de 15 años y 
medio, y un periodo de gracia de 35 meses. Su ejecución se 
efectuará a través de desembolsos graduales según avances de 
la obra. Los flujos que soportan la emisión y que servirán para 
el pago de los dividendos a los inversionistas provendrán de la 
generación de ingresos del proyecto. El pago de dividendos de 
títulos de participación, estará respaldado por el patrimonio del 
Fondo, y se servirá de la adquisición del inmueble que se 
utilizará para el desarrollo del proyecto NNEO Nejapa.  
 
Los valúos de los inmuebles fue realizado por el Ing. Carlos 
Hernández, con código de autorización PV02062010. Perito 
valuador inscrito en el Registro Público Bursátil bajo el asiento 
número PV 0164–2011.  De acuerdo con el experto, la valuación 
del primer inmueble es por un monto de USD9,816,043.00, 
mientras que para el segundo inmueble es por monto de 
USD2,176,417.83; este último corresponde a la Fase II.  
 
Los títulos de participación a emitirse con cargo al Fondo están 
dirigidos a inversionistas cuya finalidad no es tener ingresos 

fijos, y que contemplen dentro de su estrategia de inversión la 
disponibilidad de realizar inversiones de largo plazo y con 
tolerancia a reducir sus márgenes de rentabilidad debido a las 
características del título variable. En este sentido, el Fondo no 
cuenta con mecanismos de mejora crediticia. 
 

Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al 
Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 

NNeo Nejapa - FTIRTNNEO 

Emisor  Ricorp Titularizadora, S.A. con cargo al Fondo 

Estructurador: Ricorp Titularizadora, S.A. 

Originador: Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. 

Custodia- 
Depósito: 

Anotaciones electrónicas depositadas en los 
registros electrónicos de CEDEVAL, S.A. de C.V. 

Monto: Hasta por USD35,000,000.00 

Valores:  Hasta 35,000 

Series: Al menos dos  

Plazo: De hasta 25 años. 

Protección 
El pago de dividendos de los valores de 
titularización, estará respaldado por el 
patrimonio del Fondo.  

Pago: 
El Fondo de Titularización pagará dividendos al 
menos una vez al año. 

Uso de fondos 
Capital de trabajo para el desarrollo del 
proyecto. 

Colocación Por definir 
Fuente: Ricorp Titularizadora 
 
 

4. CONTEXTO ECONÓMICO 

4.1 Análisis de la plaza local 

 
A junio de 2023, el PIB aumentó en 3.0% ligeramente mayor al 
2.9% de junio de 2022. La dinámica fue favorecida por el 
desempeño del sector construcción (+22.8%), relacionado con 
la ejecución de proyectos públicos de infraestructura, elevada 
inversión privada en proyectos residenciales, de turismo y 
comercio, y una mayor estabilidad en los precios de los 
insumos. Actualmente, se desarrollan iniciativas para dinamizar 
sectores como el eléctrico y actividades turísticas.  
 
El país ha experimentado una creciente inflación desde 2021, 
explicado por la afectación de las cadenas de suministro, y el 
alza en los combustibles. Actualmente, se observa una 
tendencia decreciente, puntuando en junio de 2023 un 3.8% 
desde un 7.8% del año anterior. Los segmentos de restaurantes 
y hoteles (+7.0%), alimentos y bebidas no alcohólicas (+6.9%) y, 
bienes y servicios diversos (+5.9%) fueron los segmentos de 
mayor incremento. Por otra parte, el Índice de Precios al 
Productor (IPP) se elevó en 3.6% (junio 2022: +5.7%). 
 
A nivel fiscal, aún se presentan desafíos entorno a la estructura 
de gastos con fuentes de financiamiento limitados, y 
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presionados por los altos niveles de deuda. Actualmente, el 
Gobierno está en un proceso de modernización de los servicios 
públicos para mejorar la base tributaria, y reducir la evasión y 
elusión fiscal. La calificadora internacional Moody’s Investor 

Service mantiene la calificación soberana del país en Caa3, con 
perspectiva estable. La agencia considera que aún se presentan 
altas necesidades de financiamiento, exacerbadas por el débil 
acceso a los mercados de capital internacionales, una posición 
fiscal aún vulnerable con altos costos de deuda, y sin un marco 
fiscal y de financiamiento para el mediano plazo. 
 
En un contexto de elevada inflación y el limitado espacio fiscal, 
las proyecciones del Banco Central de Reserva de El Salvador 
(BCR) estiman un crecimiento económico del 2.6%; organismos 
internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
contemplan un 2.4%; el Banco Mundial un 2.3% y 2.1% según la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal).   

4.1 Producción nacional 

 
Al primer semestre de 2023, la economía salvadoreña fue 
impulsada por el aumento en la actividad en los sectores 
construcción (+22.8%), electricidad (+16.8%), servicios 
profesionales (+11.4%), explotación de minas y canteras 
(+9.4%). El resultado ha sido favorecido por la reducción en los 
índices de criminalidad incentivando la inversión, desarrollo de 
proyectos de inversión pública y privada, la modernización y 
digitalización de servicios públicos, y el turismo fomentado por 
actividades deportivas 

4.2  Finanzas públicas 
 

Los ingresos totales del Sector Público No Financiero (SPNF) 
aumentaron en 1.7% a junio de 2023 en relación al 17.5% 
reportado el año anterior; el 82.5% corresponden a los 
tributarios, los cuales disminuyeron en 1.2%. El 
comportamiento estuvo influenciado, por la reducción en los 
impuestos relacionados a las importaciones (-11.5%) dado el 
menor volumen percibido en la actividad comercial (junio 2023: 
-10.2%), y de los impuestos selectivos al consumo (-1.6%).  
 
En relación con el gasto público, se muestra mayor eficiencia en 
el SPNF, el cual totalizó USD4,305.8 millones, luego de un 
aumento interanual del 3.2%, menor al 4.3% reportado en junio 
de 2022. El gasto se concentró en un 87.8% en gasto corriente 
y el resto en gasto de capital. Históricamente, los egresos 
públicos han estado orientados a solventar las obligaciones 
inmediatas del Gobierno.  
 

 
1 Proyección PIB: USD35,367.9 millones (Ministerio de Hacienda). 

Resultado de la dinámica de ingresos y gastos, se registró 
ahorro primario del SPNF por USD539.1 millones y el superávit 
total en USD17.6 millones (junio 2022: -USD67.4 millones). Bajo 
las proyecciones actuales representaría el 0.1% del PIB frente al 
-0.4% del año anterior. De los desembolsos ejecutados, 
USD695.6 millones corresponden a intereses de deuda (16.1% 
de los ingresos), y USD2,450.1 millones (+6.1%) en gasto de 
consumo, el 56.9% del total.   
 
A partir de abril de 2023, la deuda pública relacionada con 
pensiones se excluye del registro del SPNF, debido a los cambios 
establecidos en la nueva reforma de pensiones aprobada en 
2022. La deuda previsional que totalizaba USD6,184.7 millones 
se trasladó a las obligaciones del nuevo Instituto Salvadoreño 
de Pensiones (ISP). En consecuencia, la actual deuda del SPNF 
suma USD18,361.3 millones y percibió un aumento del 4.6% 
(deuda sin pensiones junio 2022: USD17,553.7 millones).  
 
A junio de 2023, la deuda del SPNF representa el 51.9% del PIB 
proyectado1, relativamente menor al reportando en junio de 
2022 de 54.0% del PIB (sin pensiones) y del 72.3% considerando 
pensiones; favorecido por la dinámica de un mayor 
denominador y cambios contables realizados. Según la 
clasificación de la deuda, el 62.3% corresponde a acreedores 
externos y el 37.7% a internos. 

4.3  Comercio exterior 
 

Durante el primer semestre de 2023, las exportaciones 
registraron USD3,439.3 millones, una reducción del 7.2% en 
relación a junio de 2022 (USD3,707.0 millones). Los sectores 
más impactados fueron las maquilas (-17.1%), la industria 
manufacturera (-5.7%) y el sector primario2 (-11.2%). Los 
principales socios estratégicos comprenden a Estados Unidos 
con el 36.7% de las exportaciones, seguido de los pares 
centroamericanos (45.2%), México (2.9%) y Canadá (2.7%). Por 
su parte, las importaciones totales sumaron USD7,786.3 
millones, una reducción del 10.1% en relación a junio de 2022.  

4.4  Inversión extranjera directa 
 

A junio de 2023, los flujos de IED netos totalizaron USD262.6 
millones, lo que implicó una posición superavitaria a lo 
observado en igual periodo del año anterior, donde se 
experimentó salidas de IED por USD283.8 millones. Este 
comportamiento está vinculado al aumento en la entrada de 
capitales en la industria manufacturera (USD149.7 millones), 
específicamente; en actividades como fabricación de bebidas, 
productos minerales y alimenticios; además del sector servicios 

2 Compuesto por agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
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de comunicaciones (USD57.4 millones) y electricidad (USD51.7 
millones).  
 
 
En contrapeso, se perciben salidas de flujos de las actividades 
agropecuarias (USD2.2 millones) y, las financieras y de seguros 
(USD4.4 millones). España con USD105.3 millones, México con 
USD94.1 millones y Estados Unidos con USD78.7 millones 
fueron los países con mayores aportes en la IED durante el 
periodo. 

4.5  Remesas familiares 

 
A junio de 2023, las remesas familiares totalizaron USD4,019.8 
millones (PIB: 12.6%), un aumento del 5.2%, mayor al 3.8% 
registrado en junio de 2022. Históricamente, las remesas han 
constituido una base importante para satisfacer la demanda 
interna y potenciar consumo de los hogares. En promedio el 
41.9% del total corresponden a operaciones de hasta USD499.9, 
y un 20.2% entre USD500 y USD999.9. Del total de remesas, el 
93.2% provienen de envíos desde Estados Unidos, seguido de 
Canadá (0.9%), España (0.5%), Italia (0.5%) y Reino Unido 
(0.2%). 
 

5. Sector inmobiliario y construcción 
 
 

A junio de 2023, la actividad económica combinada del sector 
inmobiliario y construcción representó el 12.8% del PIB, 
superior al 11.8% registrado en junio de 2022. El crecimiento de 
la construcción fue de 23.4%, mientras que, para actividades 
inmobiliarias registró 6.8%. Ambos sectores contribuyen a la 
economía, por su influencia en los encadenamientos 
productivos en diversos rubros, incluyendo el comercio, la 
industria, el transporte, el turismo y la banca. 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR El Salvador.  

No obstante, los elevados niveles de inflación han presionado 
los precios al alza de las materias primas de construcción. 
También, la industria experimenta una escasez de mano de 

obra debido al incremento de proyectos públicos y privados. El 
Índice de Volumen de Actividad Económica (IVAE) del sector 
construcción continúa su tendencia de crecimiento en el corto 
plazo, registrando una tasa de 33.2% interanual en junio de 
2023. 

La Cámara Salvadoreña de la Industria de la Construcción 
(CASALCO) proyecta que el sector cerrará con una inversión 
pública y privada de USD1,937.0 millones en 2023. La gremial 
estima que el sector estaría alcanzando los 150,000 empleos 
entre directos e indirectos, debido a proyectos como el 
Viaducto Los Chorros, el edificio de la fiscalía general de la 
República (FGR) y otras obras relacionadas a 
telecomunicaciones, eficiencia energética, salud, medio 
ambiente, educación, seguridad, entre otros. 

El IVAE desestacionalizado del sector inmobiliario mantuvo un 
comportamiento estable en el último año, reportando una tasa 
de crecimiento de 0.4% para junio de 2023. El sector está 
percibiendo una demanda considerable de viviendas en 
sectores como: San Salvador, Antiguo Cuscatlán, Nuevo 
Cuscatlán, y Carretera al puerto de la Libertad. Según cifras de 
CASALCO, el 75% de los desarrollos habitacionales que 
aglomera la gremial son proyectos verticales y el restante 
horizontal. Situación que se explica por los cambios en patrones 
culturales, modernización y reducción en composición de los 
miembros de las familias salvadoreñas. 

 
Fuente: Elaboración propia con base a datos del BCR El Salvador.  

El sector inmobiliario ha presentado importantes presiones por 
el incremento de las tasas de interés, y reducción en el 
apalancamiento de los proyectos por parte de la banca 
comercial. Los créditos para vivienda totalizaron un 16.8% de la 
cartera crediticia de los bancos comerciales y, el 5.3% para 
construcción en junio de 2023 (junio 2022: 17.5% y 5.1%, 
respectivamente). El sector continúa afectado por la adopción 
del trabajo remoto por parte de las empresas, lo cual reduce las 
necesidades de espacio de oficina. 



 

     
ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

 

 

 

En los últimos tres años el sector construcción ha enfrentado 
múltiples desafíos, como los efectos de la pandemia, el conflicto 
en el este europeo, la tendencia creciente de los tipos de 
interés, la escasez de contenedores e incremento en el precio 
del petróleo; factores que de manera conjunta han contribuido 
al encarecimiento de materiales de construcción, 
especialmente del asfalto, como subproducto del petróleo 
crudo. De acuerdo con CASALCO, los precios promedio de los 
materiales de producción están comenzando a normalizarse; a 
junio del año en curso, experimentaron una caída de 3.7% 
interanual. 

En opinión de SCR El Salvador, los sectores construcción e 
inmobiliario continuarán afectados por los shocks 
internacionales; en tal sentido, el ajuste de precios y los planes 
de contingencia, serán clave para asegurar la operación de las 
obras en curso.  Los proyectos en infraestructura pública 
continuarán como los de mayor aporte a la dinámica del sector 
para generar nuevos canales de inversión, y empleos. 

6. SOCIEDAD TITULARIZADORA 
 
La Ley de Titularización de Activos aprobada por la Asamblea 
Legislativa en el año 2007, regula las operaciones que se 
realizan en el proceso de titularización de activos, a las personas 
que participan en dicho proceso y a los valores emitidos en el 
mismo. En tal contexto, Ricorp Titularizadora, S.A. (en adelante 
la Titularizadora) recibió la autorización por parte de la SSF el 28 
de julio de 2011 en sesión No. CD-15/2011. Por su parte, el inicio 
de operaciones fue autorizado en sesión No. CD-12/2011 
celebrada en fecha siete de diciembre de 2011. Como sociedad 
titularizadora autorizada por el regulador local para constituir, 
integrar y administrar fondos de titularización y emitir valores 
con cargo a dichos fondos, la compañía realiza sus procesos 
empresariales mediante las actividades, estudios de factibilidad 
de titularización, titularización, colocación y administración de 
las emisiones. 
 
La Titularizadora tiene una amplia experiencia administrando 
fondos de titularización de flujos futuros y de activos 
inmobiliarios, de estos últimos figuran: i) Fondo de 
Titularización Inmuebles Ricorp Titularizadora Millenniun Plaza 
ii) Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 
Torre Sole Blû Uno; iii) Fondo de Titularización Inmuebles Ricorp 
Titularizadora La Guna iv), Fondo de Titularización Inmuebles 
Ricorp Titularizadora Montreal Uno y recientemente v) Fondo 
de Titularización Inmuebles Ricorp Titularizadora La Guna. La 
Titularizadora cuenta con un equipo humano de gran 
experiencia en el sector inmobiliario. 
 
Ricorp Titularizadora cuenta con una estructura orgánica que en 
nuestra opinión está acorde a sus funciones y 

responsabilidades. La Junta General de Accionistas es la máxima 
autoridad y delega en la Junta Directiva la administración, toma 
de decisiones y ejecución del plan estratégico. La Junta Directiva 
nombra al Director Ejecutivo, quien responde por el 
funcionamiento de sus diferentes gerencias. La Titularizadora 
cuenta con una oficialía de cumplimiento, unidad de riesgos y 
auditoría interna en estricto apego a la normativa local. 
 
La Junta Directiva está integrada por siete miembros titulares, 
con igual número de suplentes. A la fecha, la regulación local no 
exige el nombramiento de miembros independientes. Debido a 
su naturaleza regulada y supervisada por la SSF, las políticas de 
gobernanza corporativa están bien definidas y autorizadas por 
la alta administración. Las políticas de gobierno corporativo han 
sido continuamente actualizadas y están acompañadas por 
políticas de ética y conducta, de manera que el perfil de Ricorp 
en la gestión de la emisión es neutral en la clasificación 
otorgada.  
 
Los miembros de Junta Directiva y el equipo gerencial cuentan 
con experiencia amplia, tanto en el sector financiero, mercado 
de valores, como en la titularización de activos. Lo anterior, ha 
generado condiciones para avanzar con las estrategias 
establecidas. Cabe señalar, que la Titularizadora, gestiona varias 
transacciones importantes en el mercado de valores. En este 
sentido, las prácticas corporativas de Ricorp son adecuadas y su 
cultura empresarial es definida acorde a sus buenas prácticas. 
Pertenece a un grupo de amplia trayectoria y experiencia en el 
mercado financiero y de valores local. Como parte de la 
estructura de gobierno corporativo, dispone de diversos 
comités que permiten dar seguimiento, gestión de riesgos y 
control interno periódico a través de sus políticas y manuales a 
áreas como: 
 

 La administración integral de riesgos por medio de un 
Comité de riesgos, que incluye la identificación, evaluación, 
medición y mitigación de los riesgos. 

 El cumplimiento de políticas de ética y conducta por medio 
de un Comité de ética y conducta. 

 La verificación del control interno y cumplimiento de la 
sociedad por medio de un Comité de auditoría. 

 La gestión integral del riesgo de lavado de dinero a través de 
un Comité de prevención de lavado de dinero. 

 Seguimiento a los fondos inmobiliarios con construcciones a 
través de un Comité de construcción donde participan 
miembros de la Junta Directiva, alta gerencia y un gestor de 
proyectos inmobiliarios. 
 

El Comité de construcción toma de decisiones estrictamente 
relacionada a los proyectos de infraestructura. Entre las 
funciones está: la revisión de los informes de obra, financiero, 
legal, de comercialización, así como el avance y detalle de los 
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mismos. Además, analizar la parte técnica de la obra, así como 
la aprobación de órdenes de cambio. 
 
La Titularizadora cuenta con un plan estratégico dirigido al 
fortalecimiento integral, con el propósito de crear alternativas 
innovadoras de titularizaciones, consolidación de sus diferentes 
líneas de negocios y fortalecer alianzas estratégicas. El vínculo 
entre el Fondo en análisis, y la Sociedad Titularizadora que lo 
administra se reduce a la gestión y representación del Fondo, el 
cual de acuerdo a los documentos analizados está en apego a la 
normativa local. Los riesgos financieros y crediticios entre el 
Fondo y la Titularizadora son independientes y separados a 
través de patrimonios autónomos. No obstante, de generarse 
riesgos reputacionales de la Sociedad Titularizadora podría 
afectar el desempeño del Fondo. 
 

Cabe señalar que los Tenedores de Valores podrán perseguir el 
reconocimiento de sus derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones de pago de sus valores en los activos del Fondo de 
Titularización y en los bienes de la Titularizadora, según lo 
contemplado en el artículo 25 de la Ley de Titularización de 
Activos. 
 

7. PROCESO DE TITULARIZACIÓN 
 

 
 
 

Estructura Operativa de la Transacción 
 
 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. 
 

El Originador cederá al Fondo, los inmuebles donde se 
desarrollará el proyecto denominado NNeo Nejapa. La 
enajenación del activo se realizará con la suscripción de un 
contrato de permuta a título oneroso entre las partes 
interesadas. Mientras que los permisos, planos, derechos y 
demás especialidades constructivas se efectuarán por medio 
del contrato de cesión de derechos.  
 

7.1  Componentes de la estructura 

 
Originador: Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. 
Estructurador: Ricorp Titularizadora, S.A.  
Emisor: la Titularizadora con cargo al Fondo de Titularización de 
Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa. 
 
Patrimonio autónomo: el patrimonio del Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

(FTIRTNNEO); se creará como patrimonio independiente y 
separado de los riesgos del Originador y de la sociedad 
Titularizadora. 
 
Cuenta colectora: cuenta corriente abierta a titularidad del 
Fondo. Dicha cuenta podrá ser mancomunada con otros 
participantes del Fondo vinculados a la administración y 
operatividad. El objetivo de la cuenta será recibir los fondos 
provenientes de la operación, ventas, alquileres y cualquier otro 
ingreso relacionado con la operación del proyecto NNeo 

Nejapa. La cuenta tendrá restricciones para sus titulares por su 
finalidad exclusiva, la cual consistirá en colectar los fondos 
descritos. La Titularizadora podrá suscribir convenios de 
cuentas bancarias para que pueda ser administrada por un 
banco debidamente constituido.  
  
Cuenta discrecional: será administrada por la Titularizadora, y 
concentrará todos los ingresos del Fondo, incluyendo los 
provenientes de la colocación de los títulos, según corresponda. 
Una vez el Fondo se encuentre en la fase operativa podrá ser 
alimentada con los ingresos operativos del inmueble. Su función 
será mantener los fondos que serán empleados para realizar los 
pagos en beneficio de los Tenedores de los Valores y demás 
acreedores del Fondo según el orden establecido en la prelación 
de pagos según el contrato de titularización. 
 
Cuentas restringidas: la Titularizadora podrá constituir en 
cualquier momento con cargo al Fondo, cuentas restringidas 
para resguardar fondos de respaldo al pago de las obligaciones 
con los acreedores bancarios. 
 
Cuenta de Construcción: será abierta por la Titularizadora a 
nombre del Fondo durante la etapa de construcción. Servirá 
para recibir los fondos provenientes de los desembolsos a 
efecto de cubrir los costos de construcción del proyecto, y para 
capital de trabajo. 
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7.1 Contrato de permuta y contrato de cesión de 
derechos  

 
Objeto de los contratos. Por medio de estos instrumentos, 
Progreso e Inversiones S.A. de C.V. transferirá el inmueble, los 
permisos, diseños y demás derechos patrimoniales, para ser 
incorporados al Fondo para su administración. Por su parte, la 
Titularizadora en su calidad de administradora otorgará a 
cambio de dichos activos títulos de participación. De 
conformidad, con el análisis legal el proyecto del contrato de 
permuta trata de una transferencia de dominio pura y simple. 
Lo anterior, está en estricto cumplimiento con el Art. 48 de la 
Ley de Titularización de Activos. 
 
Cabe señalar, que para tales efectos el inmueble tiene que estar 
libre de gravámenes. La Ley antes mencionada en su Art. 45, 
prohíbe titularizar activos que no tengan ese estatus. Al 
respecto, en el proyecto del contrato de permuta; en la Cláusula 
II, literal A) Declaraciones del permutante 4 y 5, el Originador 
declara que de acuerdo con las certificaciones extractadas 
extendidas por el Registro de Propiedad los inmuebles a 
titularizar están libres de gravamen. 
 
En el contrato de permuta se regulan condiciones especiales 
relacionadas al objeto del proceso de titularización: a) La 
obligación de reintegro de los pagos realizados por Progreso e 
Inversiones, S.A. de C.V., para la tramitación y obtención de los 
permisos para la construcción del Proyecto NNeo Nejapa; y b) 
La obligación de Progreso e Inversiones, S.A. de C.V. de suscribir 
un Contrato de Cesión de Derechos sobre los permisos, diseños 
y planos arquitectónicos que se tienen para el desarrollo del 
Proyecto. 

7.2  Política de dividendos 
 

La Titularizadora con cargo al Fondo, pagará dividendos según 
la prelación de pagos establecida en el contrato de titularización 
y a prorrata del número de títulos de participación de acuerdo 
a la siguiente política: 
 
Periodicidad de distribución. El Fondo distribuirá dividendos al 
menos una vez al año. 
 

Fecha de corte para determinar a los inversionistas. Se pagarán 
los dividendos a los Tenedores de Valores que se encuentren 
registrados en CEDEVAL, tres días hábiles antes de la fecha de 
pago de los dividendos. 
 
Fecha de Pago de los dividendos. Se pagarán los dividendos tres 
días hábiles después de la fecha de declaración de dividendos. 
 

Fecha de declaración de dividendos. La Titularizadora, a través 
del Comité que corresponda, luego de realizada la primera 
colocación de los títulos, declarará la distribución de 
Dividendos, conforme a su política, a más tardar el último día 
hábil del mes o en la fecha en que se reúna el Comité 
correspondiente para tal efecto. 
 
Determinación del monto a distribuir. Se repartirán los 
excedentes acumulados con todos los fondos disponibles a la 
Fecha de Declaración de Dividendos en exceso del cero punto 
cincuenta por ciento (0.50%) del valor del Activo Neto al cierre 
del mes de diciembre.  
 
La repartición de dividendos. Se podrá ejecutar siempre y 
cuando: i) no existan atrasos en el pago de cualquier pasivo 
bancario ii) el Fondo deberá encontrarse en cumplimiento de 
las condiciones especiales pactadas con los acreedores 
bancarios. 

7.3  Prelación de pagos 

 
Sin perjuicio de las facultades del administrador del inmueble, 
todo pago se hará por cuenta de la Titularizadora, con cargo al 
Fondo, a través de la cuenta de depósito bancaria denominada 
cuenta discrecional para cada fecha de pago en el siguiente 
orden: i) el pago de deuda tributaria; ii) pagos a favor de los 
acreedores financieros; iii) comisiones a la Titularizadora; iv) el 
saldo de costos y gastos adeudados a terceros, de conformidad 
a lo previsto en el contrato de titularización; v) constitución de 
Reservas de Excedentes, en caso de ser necesario. vi) pago de 
dividendos, de conformidad a las definiciones y políticas 
establecidas en este contrato. 

7.4  Procedimiento de redención anticipada 
 

A partir del octavo año de la emisión y siempre que no existan 
obligaciones pendientes de pago con acreedores bancarios, los 
valores de titularización podrán ser redimidos total o 
parcialmente en forma anticipada a prorrata del valor del activo 
neto con un pre aviso mínimo de noventa días de anticipación, 
siendo comunicado a la SSF, Bolsa de Valores, CEDEVAL y al 
representante de tenedores de valores. La redención anticipada 
de los valores y la determinación del precio podrán ser 
acordadas únicamente por la Junta Directiva de Ricorp 
Titularizadora, S.A. debiendo realizarse a través de CEDEVAL. El 
Fondo por medio de la Titularizadora, deberá informar al 
Representante de Tenedores, a la SSF, a la BVES y a CEDEVAL 
con quince días de anticipación. 
 
Luego de la fecha de redención anticipada (parcial o total); y si 
hubiese Valores de Titularización redimidos que los Tenedores 
de Valores no hayan hecho efectivo su pago, la Titularizadora 
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mantendrá hasta por ciento ochenta días más el monto 
pendiente de pago de los valores redimidos, el cual estará 
depositado en la Cuenta Discrecional.  

7.5  Inembargabilidad 
 

De conformidad al artículo 58 de la Ley de Titularización de 
Activos, los activos que integran el Fondo de Titularización no 
podrán ser embargados ni sujetarse a ningún tipo de medida 
cautelar o preventiva por los acreedores del Originador, de la 
Titularizadora, del Representante de los Tenedores de Valores 
o de los Tenedores de Valores. No obstante, los acreedores de 
los tenedores de valores podrán perseguir los derechos y 
beneficios que les corresponda, respecto de los valores de los 
cuales son propietarios. Por su parte, los Tenedores de Valores 
podrán perseguir el reconocimiento de sus derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones de pago de sus valores en los 
activos del Fondo y en los bienes de la Titularizadora en el caso 
contemplado en el artículo 25 de dicha Ley. 

7.6  Política de Liquidez.  

 
El Fondo deberá mantener en todo momento en su cuenta de 
disponibilidades de efectivo, bancos y cartera de inversiones 
financieras a plazo menores a seis meses, un mínimo del cero 
punto cincuenta por ciento del valor del Activo Neto. 

7.7  Política de financiamiento 

 
El Fondo, con previa autorización de la Junta Extraordinaria de 
Tenedores, podrá adquirir financiamiento y cualquier otro tipo 
de préstamo posteriormente a la primera colocación de valores 
conforme a las condiciones y tasas de mercado, con 
instituciones bancarias o de crédito legalmente autorizadas 
para realizar operaciones activas en El Salvador, una autoridad 
Estatal competente para dicho efecto o institución extranjera, 
con sujeción a los siguientes parámetros: que la adquisición de 
financiamiento por parte del Fondo tenga como finalidad: a) la 
construcción inicialmente del proyecto Proyecto NNeo Nejapa, 
y cualquier nueva etapa, ampliación o mejoras en el Inmueble; 
b) Para atender necesidades transitorias de liquidez; c) Para 
cualquier otro destino que sea aprobado por la Junta General 
de Tenedores de Valores.  
 
Límite de financiamiento: El Fondo podrá adquirir deuda con 
Acreedores Financieros, pudiendo contabilizar en sus libros un 
monto máximo en un equivalente al cien por ciento (100.00%) 
del Valor del Patrimonio Autónomo al cierre del mes inmediato 
anterior a la solicitud de desembolso del crédito. Las 
modificaciones al porcentaje de financiamiento requieren de 
autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores. 
 

Garantías: La Junta General Extraordinaria de Tenedores de 
Valores podrá autorizar dar en garantía los activos del Fondo. 
 
Plazo: En ningún caso, el plazo del crédito podrá ser mayor a 
veinticinco años. 
 
Administración del financiamiento: La Titularizadora será la 
encargada de pactar los términos y condiciones de los 
financiamientos con los Acreedores Financieros, además de 
velar por el repago oportuno y por el cumplimiento de todas las 
condiciones establecidas en los contratos de financiamiento.  

7.8  Procedimiento en caso de liquidación 

 
Corresponde a Titularizadora y a los representantes de los 
tenedores de valores emitidos con cargo al Fondo, solicitar a la 
SSF que declare la procedencia de liquidar el Fondo. La solicitud 
deberá realizarse en la forma establecida en la Ley de 
Titularización de Activos y en la normativa aplicable. Se deberá 
seguir el orden de prelación de pagos detallado en el Art. 70 de 
la Ley de Titularización de Activos, como sigue: 1) Deuda 
Tributaria. 2) Obligaciones a favor de tenedores de valores. 3) 
Otros saldos adeudados a terceros. 4) Comisiones por gestión a 
favor de la Titularizadora y 5) Cualquier otro excedente se le 
devolverá al originador. 
 

8. ORIGINADOR  
 
Progreso e Inversiones S.A de C.V. fue constituida por un plazo 
indefinido en diciembre de 2012, bajo las leyes de la República 
de El Salvador, iniciando operaciones en abril de 2013. El giro 
principal está determinado por actividades inmobiliarias 
realizadas con bienes propios o arrendados. La Entidad es 
subsidiaria de Terra Global Corp. centra sus operaciones con 
compañías relacionadas; las cuales pertenecen al grupo 
empresarial Ternova. 
 
Con más de 50 años, el Grupo Ternova ha enfocado su 
estrategia en manufactura (Packing); parques logísticos y 
reciclaje, con el valor diferenciado de incorporar alta tecnología 
e innovación. El Grupo se ha caracterizado por tener una 
gestión de negocios ordenada para el desarrollo de sus 
diferentes empresas. El tipo de empaque producido por 
Ternova, es de tipo flexible y capaz de integrarse al ciclo 
económico circular. Cuenta con una de las plantas más 
modernas de reciclaje de polietilenos flexibles en la región. 
Ternova es el proveedor más importante de Centro América, 
con más del 50% de participación. 
 
Ternova ha expandido sus operaciones hacia el sudeste asiático, 
instalando una planta productiva en Vietnam.  En El Salvador 
posee cinco plantas, una distribuidora en República Dominicana 
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(RD), y cuenta con comercializadoras en toda la región 
centroamericana. Tienen clientes categoría A, que distribuyen 
productos en 39 países.  
 
Ternova está en proceso de desarrollar el proyecto NNeo 
Nejapa a través del Fondo, con el propósito de aprovechar el 
corredor logístico industrial de El Salvador. Según estudio de 
mercado, su ubicación en Nejapa le permitirá tener la mejor 
conectividad estratégica vial del país, favorecida por accesos 
tanto a oriente, occidente y norte. Para este proyecto, el 
Originador enajenará activos hacia el Fondo con la finalidad de 
buscar financiamiento y desarrollar el moderno proyecto. 
Ternova, no tiene experiencia en el manejo de centros 
logísticos, sin embargo, ha seleccionado a empresas de alto 
perfil para su operatividad y funcionamiento. Para el desarrollo 
de la logística operativa, contará con la experiencia de i) Latam 

Logistic Properties que es un desarrollador, promotor, 
propietario y operador líder de inmuebles logísticos modernos 
en mercados que se encuentran en vías de desarrollo, y de alta 
barrera de entrada en la región andina y centroamericana, y de 
ii) Cushman&Wakefield, expertos técnicos en desarrollo y 
comercialización de proyectos inmobiliarios corporativos de 
escala mundial, y que opera a través de 400 oficinas en 70 
países.  
 
Latam Logistic Properties, se caracteriza por operar 
edificaciones clase A con ubicaciones altamente estratégicas y 
con capacidad de cubrir la demanda de diferentes empresas 
que necesitan mejorar su distribución a través de diversos 
servicios.  
 
La diversificación económica, volatilidad de las materias primas, 
y el comportamiento de las importaciones y exportaciones; son 
consideradas como variables sensibles en los mercados metas 
atendidos por el proyecto. Dentro del análisis efectuado por 
SCR El Salvador la capacidad de los inmuebles para generar 
atracción entre los consumidores, el déficit de oferta de centros 
logísticos de excelente conectividad, y su resiliencia para 
sortear las tensiones económicas en periodos de crisis son 
variables de contrapeso para los riesgos del proyecto.  
 

9. PROYECTO  
 
El Fondo desarrollará un moderno complejo logístico (clase A) 
de tres naves industriales en una primera fase, en suma, 
tendrán una extensión superficial de 83,758 mts². La calificación 
asignada a este proyecto solo considera la primera etapa. El 
inmueble estará situado en el municipio de Nejapa, Carretera a 
Quezaltepeque Kilómetro 22, Granja El Milagro. El proyecto 
quedará perimetralmente cerrado con malla ciclón a tres 
metros de altura y tendrán un solo acceso de entrada y salida, 
donde estarán ubicadas las casetas de guardas y control de 

seguridad. El complejo se completa con zonas de parqueo para 
vehículos livianos, contenedores y de zonas verdes. 
 

El área operativa del centro logístico permitirá armonizar 
traslados de diversas mercaderías en horarios de trabajo que 
pueden extenderse durante las 24 horas. En la zona interna del 
proyecto, la mecánica de trasiego de mercadería se efectuará 
con montacargas hacia camiones con contenedores, con el 
objetivo de poder ser dirigidas a su destino final. 

Ubicación Geográfica 
 

 
 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 
Municipio de Nejapa, Carretera a Quezaltepeque, Km 22, Granja El Milagro. 

 

 
Los 83,758 mts² estarán divididos de la siguiente manera: 
Bodega B 100 (17,709.73 mts²), Bodega B 200 (31,356.86 mts²) 
y Bodega B 300 (34,691.50 mts²), distribuidas en un eje 
ortogonal de Sur-Oeste a Nor-Este. Cabe señalar, que el 
proyecto podrá ampliarse en una segunda fase hasta 27,007 
mts². El diseño de las calles internas es adecuado para el tráfico 
de vehículos livianos y para camiones con contenedores. Sus 
medidas están desde los 14.6 mts hasta los 21.9 mts en dos 
carriles, y de 7.76 mts en calles para vehículo liviano.  

 
Proyecto 

 

 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 
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El complejo contará con edificios periféricos para la atención del 
personal que trabajará en el interior y para los servicios 
adicionales (cuarto eléctrico, cuarto de bombas, planta de 
tratamiento de aguas servidas, cuarto de seguridad y caseta de 
acceso controlado, taller, comedor, baños, servicios sanitarios y 
área administrativa). De acuerdo al estudio de mercado, la 
posibilidad de completar el número de arrendatarios en el corto 
plazo es alta, debido a su estratégica ubicación y el déficit de 
metros cuadrados de bodegas clase A en la industria.  
 

Proyecto NNeo Nejapa 
 

 
Fuente: Información proporcionada por el Originador 

 
El proyecto se construirá de manera continua en línea con la 
demanda del mercado. De acuerdo con los desarrolladores, se 
realizarán las diferentes naves, al tiempo que se avanzarán con 
los niveles comercialización. También, se trabajarán las obras 
complementarias y de infraestructura que cumplan con todas 
las funciones. La infraestructura se desarrollará con una calle 
principal de dos sentidos que comunicará la calle pública con las 
diferentes áreas del proyecto de Sur-Oeste a Nor-Este. Las 
diferentes construcciones estarán separadas; en el frente y 
fondo de cada una, se desarrollarán accesos internos del 
proyecto, zonas de maniobra y de parqueo para contenedores 
y vehículos livianos. 
 
El análisis incorpora la fortaleza del Complejo para generar un 
flujo de caja estable, con niveles de ocupación altos y estables; 
basado en el apoyo de la vasta trayectoria y experiencia de 
Latam Logistic Properties, Cushman & Wakefield y Grupo 
TERNOVA. SCR El Salvador, consideró las proyecciones de los 
costos de operación y las presiones que estos puedan generar 
en el flujo de caja, asimismo; analizó los escenarios del Estudio 
Técnico de Factibilidad, estudio de mercado y modelo 
financiero proporcionados por Ricorp Titularizadora. Esto con el 
propósito de reproducir la capacidad futura del Fondo para 
realizar los pagos del servicio de la deuda. 
 
Los supuestos en las proyecciones de los ingresos están 
fundamentados por el estudio de mercado realizado por 

Cushman & Wakefield. La investigación fue elaborada de junio 
a noviembre de 2022, lo que brinda datos recientes del 
mercado inmobiliario de la industria de parques logísticos. El 
desarrollo durante su etapa de construcción deberá contar en 
todo momento con una póliza de seguros global contra todo 
tipo de riesgo con el propósito de asegurar el 100% del valor de 
la obra al final del proyecto.  
 

El mercado objetivo del proyecto es diversificado en término de 
sectores, servicios y tipos de empresas. De acuerdo al estudio 
técnico de factibilidad los potenciales segmentos de mercado 
se agrupan en: manufactureras, logísticas y de distribución, 
Operadores de centros de distribución, comerciales y de 
comercio electrónico. Con empresas que operan en sectores de 
importación, exportación, maquilas, comunicación y 
transporte, entre otros. 
 
La demanda del proyecto fue estimada por la empresa 
comercializadora, a través de un análisis de clientes potenciales. 
El objetivo fue conocer la intención y apetito de empresas de 
alto perfil por naves industriales y centros logísticos. El 
resultado del estudio reflejó una demanda arrendable de 
98,049 mts². 

Entorno competitivo 
 

De acuerdo con el estudio de mercado, el proyecto tiene 
potencial de demanda significativa. El área de influencia directa 
esta interconectada con las principales carreteras 
interdepartamentales, permite la distribución a los diferentes 
centros de comercio, puertos y aeropuertos del país. El Parque 
logístico se ubicará a 57.4 kilómetros de distancia del 
Aeropuerto Internacional de El Salvador Oscar Arnulfo Romero 
y Galdamez y, aproximadamente a 10 kilómetros de las 
principales empresas del sector industrial, comercial y retail.  

 
Ubicación de centros logísticos principales 

 
 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 
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El mercado inmobiliario y logístico del país consta de 12 zonas 
francas y parques industriales, que totalizan 754,500 mts2 y, se 
proyecta un aumento de 339,800 mts2, con la incursión de tres 
nuevos proyectos, y ampliaciones de los ya existentes. El 
proyecto contará con un área arrendable de 83,758 m2, y se 
estima una demanda potencial de 98,049 m2. El 27.8% del área 
demandada se encuentra en ejecución de contrato y el 65.5% 
en negociaciones.  
 
El análisis reveló que los aspectos positivos del proyecto frente 
a sus competidores más directos son la ubicación geográfica, 
debido al traslado de importantes industrias al área de interés, 
la zona franca de Nejapa ha experimentado el mayor 
crecimiento del sector a nivel nacional en los últimos 5 años. De 
acuerdo al estudio de mercado, el proyecto responde a las 
tendencias actuales para el almacenamiento y consumo de 
bodegas clase A, debido a la amplia demanda de naves 
industriales y logísticas de última generación para aumentar 
inventarios y eficiencia.  
 
En El Salvador se concentra un inventario de 856,321 mts². 
Nejapa tiene un precio promedio en alquiler de logística de 
USD6.00 por mt². Este precio es ligeramente más alto en 
comparación con otros mercados. Principalmente, por la 
disponibilidad limitada de espacios industriales en la zona 
central y de mejor desplazamiento logístico.  
 

Mercado logístico e industrial de El Salvador 
 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 

 
Fuente: Estudio de mercado: Cushman & Wakefield 

Avance de la obra 

 
El proyecto se encuentra en la fase de obtención de permisos, 
donde reviste importancia el trámite del permiso de 
construcción, el cual a la fecha de este reporte no se había 
concluido. En el borrador del prospecto de la emisión, se 
contempla que se contará con el permiso de construcción 
previo a la integración del Fondo. Se prevé que la orden de inicio 
para la construcción este en el tercer trimestre del año en curso. 

Contrato de construcción 
 

El proyecto de contrato de construcción está bajo la modalidad 
de precio definido. El riesgo de desviaciones en los costos de 
mano de obra, servicios, suministros, equipo y otros costos de 
construcción será responsabilidad del CONTRATISTA. Previo al 
inicio de obras, existirá un anticipo por el 10% del precio del 
contrato. Dicho adelanto será utilizado únicamente por el 
CONTRATISTA para la compra de materiales, maquinaria y 
equipo que se utilizará para cumplir con el alcance del contrato.  
De acuerdo al borrador del contrato se efectuarán retenciones 
del 5%, de los pagos mensuales realizados al CONTRATISTA. Lo 
anterior, en relación con el calendario de pagos, y que servirá 
de garantía para el cumplimiento de los términos y condiciones 
pactadas en el contrato, así como la terminación de la obra y 
del alcance descrito en este documento. Una vez integrado el 
Fondo, la Titularizadora firmará el contrato, y verificará que el 
contrato de construcción suscrito tenga estipuladas las 
garantías necesarias: 
 
Garantía de buena inversión de anticipo: aquella que se otorga 
para garantizar que el anticipo efectivamente se aplique a la 
dotación y ejecución inicial del proyecto, la cual es necesaria 
presentar previo al desembolso por parte de la Titularizadora;  

Garantía de cumplimiento de contrato: aquella que se otorga 
para asegurar que el contratista cumple con todas las cláusulas 
establecidas en el contrato y que la obra, el bien o servicio 
contratado, sea entregado y recibido a entera satisfacción. 

Garantía de buena obra: aquella que se otorga para asegurar 
que el contratista responderá por fallas y desperfectos que le 
sean imputables durante el período que se establezca en el 
contrato. El plazo de vigencia de la garantía se contará a partir 
de la recepción definitiva de la obra; y otras garantías que la 
Titularizadora considere necesarias para garantizar la 
finalización del proyecto. Las garantías que se otorguen a favor 
del Fondo, deberán ser acorde al monto, riesgo y tipo de 
operación que se realice. 

9.1  Desarrollador del proyecto 
 

Latam Logistic Properties es un desarrollador, propietario y 
operador líder de bienes raíces logísticos modernos. El modelo 
de negocios se dirige al desarrollo de inmuebles en mercados 
de alto crecimiento, y con altas barreras de entrada en las 
regiones de los Andes y Centroamérica. Su enfoque estratégico 
se dirige a la demanda existente de empresas multinacionales y 
regionales que necesitan instalaciones modernas y edificios 
eficientes. Opera 701.667 mts² de capacidad instalada en 
parques logísticos. Actualmente administra: Costa Rica 
(187,531 mts²); Colombia (207,574 mts²), Perú (209,295 mts²). 

Mercado 
Inventarios 

(mts²) 
Disponibilidad Vacancia Precio 

Nejapa 178,821 0 0% 6

Carretara Sta. Lucía 374,000 16,000 4.28% 5.17

Carretera Comalapa 303,500 29,200 9.62% 4.25

Totales ES 856,321 45,200 5.28% 5.14

Clase 
Inventarios 

(mts²) 
Disponibilidad Vacancia 

Precio 

Logistica  

Clase A 373,600 16,000 4% 5.67

Clase B 295,221 12,000 4.06% 4.88

Clase C 187,500 17,200 9.17% 4.22

Totales ES 856,321 45,200 5.28% 4.92
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Su estrategia de expansión a futuro pretende dirigirse a los 
países de Panamá, Chile, Ecuador y El Salvador. 

 
Comercialización 
 
Cushman & Wakefield es una firma líder a nivel global en 
servicios inmobiliarios corporativos. Posee una alta 
diversificación de servicios: transacción de servicios, consultoría 
e investigación de mercado, gestión de proyectos, facilidad para 
el manejo de servicios, entre otros. Cuenta con un equipo de 
altos ejecutivos especializados en servicios logísticos e 
industriales. Esta en más de 70 países a nivel global, donde 
revisten importancia EEUU, China y la Zona Euro. Cuenta con 
más de 400 oficinas y 51,000 empleados. Cushman & Wakefield, 
se convertirá en el asesor y representante exclusivo para la 
estructuración del proceso comercialización del proyecto. A 
noviembre 2023, el nivel de comercialización promedio es de 
80.2% para la Fase I. 
 

10. ANÁLISIS DEL FONDO 

10.1  Análisis financiero 
 

Estructura financiera 
 

La clasificación del Fondo incorpora la vasta trayectoria de 
Logistic Latam Properties como líder desarrollador de 
inmuebles logísticos modernos, la experiencia Cushman & 

Wakefield a nivel global en servicios inmobiliarios corporativos, 
la fortaleza empresarial de Grupo de Ternova, y la experiencia 
de Ricorp Titularizadora administrando fondos de titularización 
inmobiliarios. Ponderan también a favor, la demanda en 
crecimiento de los espacios de bodega, ubicación estratégica 
identificada por estudio de mercado como el corredor logístico 
principal en el país, adecuada conectividad vial, la oferta de 
servicios acorde a la demanda y sólido desempeño del sector, 
incluso durante el periodo pandémico más profundo. En contra 
ponderan, la competitividad en crecimiento, un entorno de 
incertidumbre económica, inflación creciente, baja inversión 
extranjera directa, elevado riesgo país, endurecimiento de las 
condiciones financieras y una lenta recuperación del empleo.  
 
De acuerdo a cifras proyectadas, durante los primeros tres años 
de operaciones el balance del Fondo reflejará activos hasta por 
USD69.7 millones, favorecido por la evolución de los activos en 
titularización (proyección a diciembre 2025: 77.5% del balance). 
Dicha concentración en activos de inversión promediará para 
los próximos 10 años un 77.8% de los activos totales. En menor 
medida, se presupuestan los destinados a caja y equivalentes 
de efectivo e inversiones, que en promedio figuran con un 2.0% 
durante el mismo periodo. En dicha partida se mantendrán las 
cuentas para la realización de pagos a proveedores, flujos 

provenientes de cobros y cualquier otro ingreso relacionado 
con la operación.  
 

 
 

Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 

 
El grado de compromiso del Originador con el proyecto a 
desarrollar por el Fondo es evidenciado por el aporte inicial a la 
estructura financiera, cediendo al Fondo los terrenos, permisos 
y especificaciones constructivas. De acuerdo a lo proyectado, el 
pasivo total (excluye excedentes del fondo) acumulará hasta 
2025 USD46.5 millones, 66.8% de la estructura financiera. 
Dentro de sus proyecciones iniciales, el Fondo no contempla 
incorporar más deuda dentro de un futuro previsible.  

 
Estructura financiera  

Proyecto Bodegas NNeo Nejapa 
 

 
 

Fuente: Modelo financiero FTIRTNNEO  

 
El patrimonio estará conformado por las participaciones 
emitidas. Inicialmente, colocará USD16.5 millones de la serie A. 
Luego proyecta la colocación de la serie B: USD1.2 millones, y 
de manera conjunta la serie C y D: USD4.7 millones, y en otras 
series USD12.6 millones. El Fondo repartirá dividendos que 
corresponderán al monto distribuible de los excedentes del 
ejercicio y de ejercicios anteriores, estos se pagarán en efectivo 
o en especie, con base a la política de distribución de dividendos 
establecida en los ordenamientos jurídicos suscritos.  
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Calidad de Activos 
 
Los activos en titularización poseen un buen potencial de 
plusvalía. Las instalaciones modernas para el mercado objetivo, 
alta demanda de naves industriales y una estratégica ubicación 
que permitirá una muy buena conectividad vial, y área logística 
de centros de distribución, son variables que ponderan 
favorablemente para rentabilizar los activos. Mantener una 
ocupación óptima será clave para generar los flujos necesarios 
para la viabilidad del Fondo. En su conjunto, de acuerdo a lo 
pronosticado el inmueble mantiene un nivel de ocupación 
óptimo durante los primeros 10 años de operaciones. 
 
Cobertura y capacidad crediticia  
 

El riesgo de acumulación de mayor deuda a la prevista está 
contenido debido que la Titularizadora y el contrato del 
préstamo bancario tendrá ratios de cumplimiento que 
restringirán la incorporación de financiamiento excesivo para 
apalancar los riesgos asumidos por el proyecto. De acuerdo al 
modelo financiero proporcionado por los estructuradores, el 
Fondo no incorporará deuda financiera adicional; lo cual 
conduce nuestro análisis a que el pago del servicio de la deuda 
se cumplirá según los plazos proyectados, toda vez que la 
ocupación de bodegas esté en niveles óptimos, y sus flujos se 
conserven estables.  
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora. 
*Cifras proyectadas. 2 años de periodo de gracias. 

 
Se valora en nuestro análisis que el Originador estará obligado 
a absorber futuros incrementos no programados en los costos 
de construcción. Esto sin perjuicio de lo establecido en la 
política de financiamiento del Fondo y de su facultad de 
estructurar nuevas series para obtener liquidez estrictamente 
para el desarrollo del proyecto. De acuerdo a lo proyectado, el 
Fondo deberá cumplir con el covenants financieros de 
cobertura del servicio de la deuda no menor a 1.0 veces en los 
primeros cinco años. El ratio de cobertura del servicio de la 

deuda mejorará gradualmente en la medida se amortice capital 
más interés. 
 

Endeudamiento 
 

El Fondo muestra una relación valor a préstamo en niveles 
adecuados; lo que permite reducir impactos en los márgenes de 
rentabilidad de los inversionistas durante el desarrollo y 
ejecución del proyecto. En función de las características del 
activo a titularizar, y su desarrollo, SCR El Salvador ha 
determinado a través de la información recibida que durante el 
periodo constructivo la estructura financiera no será 
modificada. El total del flujo de deuda será destinado como 
capital de trabajo, estrictamente para acciones constructivas.  
 
El EBIT proyectado refleja una moderada cobertura para 
atender los compromisos por intereses. En promedio cubrirá 
1.9 veces a lo largo de diez años iniciando en 2024, reflejando 
una mejora creciente. Iniciará en el año dos (2025) con 1.2 
veces y finalizaría en 2033 con 3.1 veces. Se espera que los 
indicadores se mantengan con una tendencia a mejorar 
explicado por la estabilidad en los niveles de ocupación 
proyectados y de las menores presiones de financiamiento 
externo, el cual reflejará una tendencia decreciente una vez 
inicié la amortización de capital más intereses.  
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora. 
 

A pesar de los efectos originados por la pandemia, un escenario 
de inflación creciente y sectores económicos aún en 
recuperación; SCR El Salvador considera que la industria 
inmobiliaria destinada a bodegas continuará resiliente a los 
retos del entorno en el corto y mediano plazo; lo cual puede 
contribuir a que el proyecto generare los flujos suficientes para 
cubrir el servicio de la deuda.  
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Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 

 
Durante la fase de construcción, el riesgo de la deuda está 
directamente relacionado a la tasa de interés. En el largo plazo, 
dicha tasa está expuesta a riesgos de mercado no controlados 
por el Fondo. Los flujos de deuda del proyecto son sensibles a 
variaciones en la tasa fijada, debido a que la institución bancaria 
puede efectuar ajustes a discreción. El financiamiento estará 
garantizado con primera hipoteca. Será constituida por la 
Titularizadora, haciéndola efectiva por el 100.0% de su valor a 
favor del Banco. Una vez la construcción haya finalizado, el 
riesgo estará vinculado a la generación de flujos a través de 
rentas, y la capacidad de estos de absorber los gastos de 
funcionamiento del Fondo, y el pago de servicio de la deuda. 
 

  
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Excluye excedentes del Fondo. 

 
Liquidez  
 
Sin perjuicio de las políticas de inversión de los flujos financieros 
del Fondo, establecidas en el contrato, el Fondo deberá 
mantener en todo momento en su cuenta de disponibilidades 
de efectivo, bancos y cartera de inversiones financieras a plazo 
menores a seis meses, un mínimo cero punto cincuenta por 
ciento del valor del Activo Neto. Dicho ratio de liquidez 
proyectado a 10 años promediaría arriba del 4.5%.  
 
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 

 
Rentabilidad  
 

Los flujos del Fondo estarán altamente vinculados al retorno 
derivado de los alquileres de las bodegas y otros servicios. Los 
contratos serán a largo plazo, lo cual brinda previsibilidad de 
flujos en la razonabilidad de las proyecciones analizadas. Se 
espera que exista una alta renovación de los contratos debido 
que el centro logístico albergará un buen número de empresas 
consolidadas. Bajo un escenario normal, los supuestos 
incorporados en el modelo financiero proporcionados por la 
Titularizadora se alinean al registro en la muestra observada de 
las estadísticas reales del sector y déficit de oferta en bodegas 
clase A, reflejadas en la investigación de mercado realizada por 
Cushman & Wakefield. 
 
Con un área superficial rentable de 86,271mts², las rentas 
anuales por metro cuadrado en promedio serán de USD6.6 
millones en el año tres de operación, y con un nivel de 
ocupación del 100%. El modelo financiero proporcionado por 
los estructuradores incorpora incrementos escalonados entre el 
3.0% al 3.5%, lo cual está contemplado en los borradores de 
contratos de arrendamiento proporcionados por la 
Titularizadora.  
 

 
 

Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Cifras proyectadas 

Deuda 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033

Deuda*/Patrimonio 2.0     2.1   2.0   1.9   1.8   1.7   1.5   1.4   1.3   1.1   

Activo/patrimonio 3.0     3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   3.1   

Ingresos total/Intereses 1.5        1.4      1.7      1.9      2.0      2.2      2.5      2.8      3.2      3.7      

EBIT/Intereses 1.2        1.2      1.5      1.6      1.7      1.9      2.1      2.3      2.7      3.1      

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 
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De acuerdo a lo proyectado, la localización, calidad de los 
activos, y relaciones contractuales de largo plazo con clientes 
permitirían al Fondo mantener tasas altas de ocupación. El 
sector inmobiliario en centros logísticos y bodegas fue resiliente 
al periodo de confinamiento del año 2020. Las empresas 
adaptaron de forma rápida sus procesos de distribución lo cual 
beneficio al sector. El buen desempeño del centro logístico 
estará determinado por la capacidad de los administradores de 
adaptar la estrategia comercial al entorno competitivo, 
económico y social.  
 
El proyecto en su etapa de ejecución estará expuesto a factores 
externos no controlados por el administrador, entre estos: la 
competitividad, un mercado relativamente pequeño, un lento 
crecimiento de la economía, una diversificación baja de los 
sectores productivos. En contrapeso, ponderan a favor la 
experiencia de Logistic Latam Properties como líder 
desarrollador de inmuebles logísticos modernos, la experiencia 
Cushman & Wakefield a nivel global en servicios inmobiliarios 
corporativos. 
 
 

 
Fuente: Información proporcionada por Ricorp Titularizadora 
*Cifras proyectadas. 

10.2  Análisis de sensibilidad 
 

SCR El Salvador realizó un análisis de la suficiencia de flujos 
durante la vida económica, aplicando escenarios de estrés 
sobre los supuestos más sensibles a los rendimientos del 
proyecto, considerando principalmente los niveles de 
ocupación. La sensibilización reproduce diversos escenarios que 
podrían afectar el desempeño estimado del Fondo. El modelo 
busca reproducir de manera independiente lo que pasaría con 
los flujos, si el proyecto no alcanza niveles de ocupación optimo, 
se considera un nivel del 95.0% en un horizonte de 10 años a 
partir del año 2025. 
 
Escenario base  
 

Los niveles de ocupación alcanzan un nivel de ocupación del 
100%. Los flujos generan una cobertura promedio del servicio 
de la deuda de 1.1 veces calculada para un promedio de 10 años 
a partir del 2025 (limite: mayor a 1.0 veces). Mientras que la 
relación deuda neta a EBITDA se ubica en un promedio de 5.5 
veces. Lo anterior, considerando que las estimaciones 
proyectadas se cumplirán según lo estimado en el modelo 
financiero proporcionado por la sociedad Titularizadora.  

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por Ricorp Titularizadora. 
 
 

Escenario ocupación 95% 
 

Los niveles de ocupación alcanzan un nivel del 95.0% si todo lo 
demás permanece constante. Los flujos generan una cobertura 
promedio del servicio de la deuda de 1.1 veces calculada para 
un promedio de 10 años a partir del 2025 (límite: mayor a 1.0 
veces). Mientras que la relación deuda neta a EBITDA se ubica 
en un promedio de 5.8 veces. Lo anterior, considerando que las 
estimaciones proyectadas no cumplirán con una ocupación del 
100%.  

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 

 

 
Fuente: Modelo financiero Ricorp Titularizadora. 
 
 
 

Rentabilidad 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033

Gastos operativos/ingresos 21.1% 17.3% 14.9% 15.7% 15.2% 15.4% 15.5% 15.7% 15.9% 16.1%

Gastos totales/ingresos 87.7% 88.5% 72.5% 69.0% 64.3% 60.2% 56.0% 51.9% 47.6% 43.3%

Margen operativo 78.9% 82.7% 85.1% 84.3% 84.8% 84.6% 84.5% 84.3% 84.1% 83.9%

Excedente  Neto  12.3% 11.5% 27.5% 31.0% 35.7% 39.8% 44.0% 48.1% 52.4% 56.7%

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

NNEO Nejapa Deuda neta /Patrimonio ICSD* Deuda neta/EBITDA

Escenario base 1.1 veces 1.1 veces 5.5 veces 

Escenario 95% 1.1 veces 1.1 veces 5.8  veces 

* Sin incluir efectivo

NNEO Nejapa Deuda neta /Patrimonio ICSD* Deuda neta/EBITDA

Escenario base 1.1 veces 1.1 veces 5.5 veces 

Escenario 95% 1.1 veces 1.1 veces 5.8  veces 

* Sin incluir efectivo



 

     
ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

 

 

 

11. RIESGO LEGAL 
 
SCR El Salvador, complementa su análisis con opiniones legales 
determinadas por asesores expertos. Estrictamente en el 
ámbito legal, en este tipo de transacciones los riesgos surgen de 
los contratos de titularización, de la constitución del patrimonio 
autónomo, del prospecto de emisión y de la misma venta y 
colocación de los títulos. De acuerdo con la opinión legal, la 
titularización ha sido estructurada siguiendo los lineamientos 
que la normativa legal dicta, el contrato de permuta y 
titularización están acorde con los requisitos formales que exige 
la Ley. El perito valuador cumple con lo establecido por la ley y 
se encuentra debidamente inscrito ante la Superintendencia del 
Sistema Financiero (SSF).  
 
Cabe reiterar que, para los efectos legales del Fondo, el 
inmueble deberá estar libre de gravámenes. La Ley de 
Titularización antes mencionada en su Art. 45, prohíbe 
titularizar activos que no tengan ese estatus. Al respecto, en el 
proyecto del contrato de permuta; en la Cláusula II, literal A) 
Declaraciones del permutante 4 y 5, el Originador declara que 
de acuerdo con las certificaciones extractadas extendidas por el 
Registro de Propiedad los inmuebles a titularizar están libres de 
gravamen. 
  

El riesgo de liquidez esta mitigado, el contrato de titularización 
y prospecto citan al Originador obligado a dar soporte 
financiero una vez el presupuesto esté afectado por factores 
externos. En caso de insolvencia por parte del Originador, el 
Fondo posee la facultad de adquirir financiamiento previo a 
autorización de la Junta Extraordinaria de tenedores que tengan 
como finalidad la culminación de aspectos constructivos y 
generar otras inversiones. 
 
Esto no constituye una recomendación legal, ni confirma que 
las opiniones legales son suficientes o absolutas. 
 
 

___________________________________________________ 

SCR El Salvador da clasificación de riesgo a este emisor julio 2023. Toda la 

información contenida en el informe que presenta los fundamentos de 

clasificación se basa en información obtenida de los emisores y suscriptores y 

otras fuentes consideradas confiables por SCR El Salvador. SCR El Salvador no 

audita o comprueba la veracidad o precisión de esa información, además no 

considera la liquidez que puedan tener los distintos valores tanto en el mercado 

primario como en el secundario. La información contenida en este documento 

se presenta tal cual proviene del emisor o administrador, sin asumir ningún tipo 

de representación o garantía. 

 
 

“SCR El Salvador considera que la información recibida es suficiente y 

satisfactoria para el correspondiente análisis.” 

 

“La clasificación expresa una opinión independiente sobre la capacidad de la 

entidad calificada de administrar riesgos” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

     
ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

 

 

 

Anexo 1 
 

 
Fuente: Modelo financiero proporcionado por Ricorp Titularizadora. 
 

 
Fuente: Modelo financiero proporcionado por Ricorp Titularizadora. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 

Balance General (USD) 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032

ACTIVO 

Efectivo y Equivalentes 2,139,206         639,861             1,182,881         890,124             149,375             175,894             231,194             288,208             347,505             409,720

Inversiones financieras -                      274,167             663,542             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             978,596             

Cuentas por cobrar -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0

CAPEX -                      -                      -                      -                      -                      107,714             218,680             332,997             450,770             572,104

Terreno, planos y permisos 16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265       16,493,265

B 100 -                      7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970         7,996,970

B 200 -                      13,117,111       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723       14,008,723

B 300 A -                      15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601       15,471,601

Costos directos -                      10,638,701       11,370,278       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815       11,437,815
Gastos Financieros capitalizados 1 -                      447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289             447,289

Gastos Financieros capitalizados 2 -                      547,905             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585             781,585

Gastos Financieros capitalizados 3 -                      670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494             670,494

Gastos Financieros capitalizados 4 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0
Gastos Financieros capitalizados 5 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      0

Gastos Capitalizados 467,528             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322             566,322

Otros Activos 

TOTAL ACTIVO 19,100,000       66,863,686       69,652,949       69,742,784       69,002,034       69,136,268       69,302,534       69,473,864       69,650,935       69,834,485       

PASIVO 

Préstamos -                      43,628,790       45,500,000       43,702,622       41,570,876       39,244,938       36,707,116       33,938,110       30,916,858       27,620,383       
Préstamos 1 -                      9,689,000         9,689,000         9,306,257         8,852,313         8,357,015         7,816,599         7,226,953         6,583,592         5,881,624         

Préstamos 2 -                      15,139,790       17,011,000       16,339,017       15,542,026       14,672,432       13,723,621       12,688,378       11,558,828       10,326,381       

Préstamos 3 -                      18,800,000       18,800,000       18,057,347       17,176,538       16,215,491       15,166,896       14,022,779       12,774,438       11,412,378       

Préstamos 5 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      

Préstamos 6 -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      

Depósitos en garantía -                      183,844             501,030             516,023             531,474             547,399             563,810             580,724             598,157             616,124             

Cuentas por pagar al Originador -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      -                      

Gastos acumulados y Cuentas Por Pagar -                      525,000             525,000             525,000             -                      -                      -                      -                      -                      -                      

Excedentes acumulados del Fondo -                      126,052             726,919             2,599,140         4,499,684         6,943,931         9,631,607         12,555,030       15,735,920       19,197,977       

TOTAL PASIVO 0 44,463,686 47,252,949 47,342,784 46,602,034 46,736,268 46,902,534 47,073,864 47,250,935 47,434,485

PATRIMONIO

Títulos de Participación 19,100,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00 22,400,000.00

Capital pagado en exceso 0.00

Ganancia no realizada en valuación de AF

TOTAL PATRIMONIO 19,100,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000 22,400,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 19,100,000 66,863,686 69,652,949 69,742,784 69,002,034 69,136,268 69,302,534 69,473,864 69,650,935 69,834,485

11.2% 1.4% 2.7% 2.7% 1.6% 1.7% 1.7% 1.8% 1.9% 2.0%

Activo neto 19,100,000 22,526,052 23,126,919 24,999,140 26,899,684 29,343,931 32,031,607 34,955,030 38,135,920 41,597,977

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa 
Estados de Determinación de Excedentes 

(USD) 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032

Ingresos totales del Fondo 1,028,841.56 5,238,462.03 6,805,714.05 7,009,754.61 7,220,070.13 7,436,857.15 7,660,318.45 7,890,663.29 8,128,107.56

Ingreso por Alquileres 919,218.56 4,639,411.54 6,135,764.95 6,319,304.34 6,508,452.40 6,703,384.02 6,904,279.62 7,111,325.37 7,324,713.34

Ingresos por CAM 105,053.55 574,162.67 630,805.24 651,306.41 672,473.87 694,329.27 716,894.97 740,194.06 764,250.37

Ingresos Financieros 4,569.44 24,887.82 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86 39,143.86

Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Egresos totales -902,789.73 -4,637,594.71 -4,933,493.69 -4,838,466.68 -4,643,304.42 -4,477,282.03 -4,293,186.39 -4,091,414.78 -3,868,872.98

Gastos Operativos -107,198 -585,880 -643,679 -664,598 -686,198 -708,499 -731,525 -755,300 -779,847

Gastos Administrativos -27,577 -139,182 -184,073 -232,385 -195,254 -201,102 -207,128 -213,340 -219,741

Gastos del Fondo -82,599 -179,359 -189,069 -201,650 -216,213 -233,925 -251,961 -272,448 -294,181

Gastos financieros -685,417 -3,733,173 -3,916,673 -3,739,833 -3,545,640 -3,333,757 -3,102,572 -2,850,327 -2,575,103

Excedente del Ejercicio 126,051.83 600,867.32 1,872,220.35 2,171,287.93 2,576,765.72 2,959,575.12 3,367,132.06 3,799,248.51 4,259,234.59
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Anexo 10:  Certificación de Accionistas Relevantes del Representante de 
Tenedores de Valores  
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San Salvador, 08 de diciembre de 2023 

Licenciado 

Remo José Martín Bardi Ocaña 

Director Ejecutivo 

RICORP Titularizadora, S.A. 

Presente 

Estimado Licenciado Bardi: 

Por este medio se hace de su conocimiento que al 7 de diciembre de 2023 existe en nuestra 

nómina de accionistas sólo una sociedad con más del 10% de participación social de la sociedad. 

En razón de lo anterior a continuación se detalla el accionista con más del 10% de participación 

social de LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, la cual es 

nuestra Holding. 

ACCIONISTA PARTICIPACION % 

FINANCE EXCHANGE AND TRADING COMPANY 99% 

Así mismo se hace de su conocimiento que el Ingeniero Roberto Joseph Zamora Llanes es el único 

accionista con más del 10% de la participación accionaria de la sociedad Finance Exchange And 

Trading Company. 

Además, se hace constar que respecto al proceso de titularización del Fondo de Titularización de 

Inmuebles de Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa, a esta fecha no existe relación, ya sea de 

propiedad, comercial u otra con otros participantes del proceso de titularización excluyéndose 

las relaciones que surjan como productos de la emisión. 

Atentamente, 

Sandra María Munguía Palomo 

Representante Legal 

LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 

Casa de Corredores de Bolsa 

Edificio INSIGNE oficina 602, Local 7, Av. Las Magnolias #206, Col. San Benito 

San Salvador, El Salvador, C.A. – Teléfonos (503) 2566- 6000 y 2524-5893 Ext. 700 


